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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO  d e  1 8  d e  o c tu b re  d e  1 9 4 6  p o r  e l q u e  s e  
dispone c e s e  c o m o  E n v ia d o  E x tr a o r d in a r io  y  
M inistro  P len ipotenciario  d e  E s p a ñ a  c e rc a  d e  S u  
Excelencia el Presidente de la  República del Ecuador 
don Ferm ín  López R oberts y  de Muguiro, Ministro Plenipotenciario de tercera clase

, por pase a otro destino.

A propuesta del M inistro de A suntos Exteriores, y p re 
vi d deliberación del C onsejo de M inistros,

Cesa, por pase a  o tro  destino el E nviado E xtraord inario  
y M inistro P lenipotenciario de E spaña cerca de Su Excelen
cia el P residente de la (República del E cuador don Ferm ín 
il.ópe- R oberts y de M uguiro, M inistro Plenipotenciario de 
tercera  clase.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a  d 'eciocho de o c t u b r e  m j] novecientos cuaren ta  y seis.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El M inistro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 18 de octubre de 1946 por el que se nombra 
E nv iado  E x tra o rd in a rio  y  M in is tro  P le n ip o n te n c ia rio  
de España cerca de Su Excelencia el P residente de la 
República del Ecuador al M inistro P lenipontenciario de 
segunda clase don Luis Avilés y Tíscar.

A propuesta del M inistro de A suntos E xteriores, y p re 
c ia  deliberación d d  C onsejo de M inistros,

Nombro E nviado E xtrao rd inario  y M inistro Plenipoten
ciario de E spaña cerca de Su Excelencia el P residente de la 
R epública del E cuador al M inistro  Plenipotenciario de se 
gunda clase don L uis Avilés y T íscar.

Así lo d ispongo por el presen te  Decreto* dado en M adrid 
a  dieciocho de octubre de mil novecientos cuaren ta  y seis.

FR A N C ISC O  FRAN CO

El M inistro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O  
D E  LA G O B E R N A C I O N

DECRETO de 10 de octubre de 1946 (rectificado) por e l 
que se dispone el cese de don R icardo Zamora García 
en el cargo de Gobernador civil de Cádiz.

Por existir error de copia en. el Decreto de 10 de los corrien
tes, Inserto en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 17, ©e 
publica & continuación debidamente rectificado.

A propuesta del M inistro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de  G obernador Civil de la provincia de 

Cádiz don R icardo Z am ora G arcía, agradeciéndole los Ser
vicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a  diez de octubre de mil novecientos cuarenta y ^eis.

(FRANCISCO FRAN CO
El M inistro de la  Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO

DE CRETO de 18 de octubre de 1946 por el que se concede 
la  G r a n  C ru z  d e  la  R e a l y  M il i ta r  O r d e n  d e  S a n  
Hermengildo  a l G enera l de  B rigada  de  E stado  M ayor 
don Martín Vallejo Nájera.

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de E stado  Mayor don M artín Vallejo N ájera, y de con
form idad con lo propuesto por la Asamblea de la R pal y Mi
litar O rden de San H erm enegildo,

Vengo en concederle la G ran Cruz de la referida O rden, 
con la an tigüedad  del día diecisiete de agosto del corriente 
año, fecha en que cumplió las condiciones reglam entarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a dieciocho de octubre de mil novecientos cu aren ta  y seis.

F R A N C ISC O  FRA N CO
El M inistro del Ejército,

FIDEL DA VIL A ARRONDO

DECRETO de 18 de octubre de 1946 por el que se dispone 
c e s e  e n  e l c a rg o  d e  G o b e rn a d o r M ilita r  d e  C e u ta  
y Subinspector del territorio  del C uerpo de E jército  
Marroquí IX , e l G e n e ra l d e  B rig a d a  d e  In fa n te r ía  
don José Martínez Esparza, quedando a las órdenes del Ministro del 
Ejército.

Vengo en disponer que el G eneral de B rigada de In fan
tería don José M artínez E sparza cese en el cargo de Gober
nador M ilitar de C euta y Subinspector del territorio  del C uer
po de E jército  M arroquí IX y quede a las órdenes del M inis
tro  de*' E jército .

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en El Pardo 
a  dieciocho de octubre de mil novecientos cu aren ta  y seis.

/  F R A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 18 de octubre de 1946 por el que se nombra 
Gobernador M ilitar de Ceuta y Subinspector del territorio 
d e l C u e rp o  d e  E jé rc ito  M a rro q u í IX  a l G e n e ra l d e  
B rigada  de  In fan te ría  don  Lo renzo  G a rc ía  P o lo , que  
cesa en su actual destino.

Vengo £.n nom brar G obernador M ilitar de C euta y Sub
inspector del te rrito rio  del Cuerpo de E jército  M arroquí IX 
al. G-eneral de B rigada de In fan tería  don Lorenzo G arcía Polo, 
cesando en su  actual destino.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en El P ardo 
a d'eciocho de octubre de mil novecientos cuaren ta  y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO
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MI NI S T E R I O
D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 27 de septiembre de 1946 

por la que se concede la libertad con

dicional a cuatro penados.

limo. S r . : Vistas las ipropues-tas for
muladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condiciona1 estable
cida en el Decreto de 17 de diciembre 
de 1943 y Orden ministerial de 19 de 
«enero de 1944, con las modificaciones 
contenidas en el Decreto de 26 de oc
tubre de 1945, a propuesta del Patronato' 
Central para la Redención de las Penas 
por el Trabajo y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, qu,e 
Dios guarde, ha tenido a bien conce
der el beneficio de la libertad condicio
nal, con la liberación definitiva d-d des
tierro, a los siguientes penados, quie
nes podrán obtenerla a la publicación 
de la presente Orden :

De la Primera Agrupación de Colo
nias Penitenciarias M ilitarizadas: Wen
ceslao García Ortiz.

De la Clínica Psiquiátrica Penitencia
ria de M adrid: Dorinda Fuentes Alva- 
rez.

Asimismo S. E. el Jefe  del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder, en atención a los informes emi
tidos por las Autoridades correspon
dientes, el beneficio de la libertad con
dicional sin la liberación d.el destierro, 
a  los siguientes penados, quienes po
drán obtenerla a la publicación de la 
presente O rden:

De la Primera Agrupación de Colo
nias Penitenciarias M ilitarizadas: Pa
tricio Tizón Pérez.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
R ea1 : Manuel IRuiz Romero.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1946.

FiERN A N D EZ-C U ESTA  

limo. Sr, Director general de Prisiones.

O RD EN  de 11  de octubre de 1946 por 

la que se nombra Vicesecretario de la  

Audiencia Provincial de Cádiz a don 

José Gutiérrez de los Ríos Enrile.

limo. S r . : Do conformidad con lo 
dispuesto en ed artículo 10 del Decreto 
de 3 1 de enero de 1935, en relación 
con el apartado c) de la norma 2.a de 
¡a  Orden de 24 de noviembre de 1944,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Vicesecretario de la Au
diencia Provincial de Cádiz, vacant1 
por traslación de don Arturo Bellido de 
la Cruz, que la servía, y dotada con 
ei haber anual de 12.000 pesetas, a don 
José Gutiérrez de los Ríos Enrile, Ofi
cial primerc de Sala de Audiencia Pro
vincial, Letrado, que reúne las condi
ciones exigidas en el Decreto de refe
rencia, para ingresar ten el Secretaria
do de los Tribunales en los turnos que 
se fijan.

'Lo que digo a V. 1. para- su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Ma-irid, n  de octubre d.e 1946.— 
P. 1) , I. de Arcenegui.

M I N I S T E R I O  
DE  H A C I E N D A

O RD EN  de 17 de octubre de 1946 por 
la que se dictan normas sobre la obli

gación de satisfacer los gastos de for

mación y revisión de los Amillaramientos 

 de Rústica y Pecuaria, y sobre pre

sentación de declaraciones. 

limo. S r . : Vistas las consultas eleva
das a este Departamento acerca de si los 
gastos que ocasione la confección de los 
Amillaramientos de lias riquezas rústica 
y pecuaria deben ser satisfechos por los 
propietarios o por la Administración, y 
considerando que en compensación de los 
gastos* que tales trabajos ocasionen a  las 
Diputaciones y Ayuntamientos, según las 
funciones que respectivamente tienen en
comendadas hacen efectiva una participa
ción en los rendimientos de tributo se-* 
gún dispone la Ley de 26 de septiembre 
de 194-1, y que los gastos que a la Ad
ministración de la Hacienda ocasionan 
los trabajos que le incumben se satis
facen con cargo a las consignaciones que 
figuran en los Presupuestos generales del 
Estado,

Este Ministerio se ha servido disponer:

i.°  Los gastos que ocasione la con
fección y revisión de los Amillaramientos 
de la riqueza rústica y pecuaria deben 
ser satisfechos con cargo a ios Presu
puestos del Estado, la Provincia o el 
Municipio, según se trate de trabajos o 
servicios a cargo directlo de la Hacienda 
o de las Corporaciones locales respecti
vas, sin que por ningún concepto se' pue
da exigir cantidad alguna de los contri
buyentes sometidos a ia Contribución Te
rritorial que grava la  expresada riqueza. ¡

2.0 Las declaraciones que los propie
tarios de riqueza rústica o pecuaria deben 
formular ante los Ayuntamientos y Jun
tas periciales para la formación de los 
Amillaramientos pueden ser individuales 
por finca o en relación que comprenda 
todas las poseídas por el mismo decla
rante en un mismo término municipal, 
sin que tales declaraciones puedan esti
marse comprendidas en las tasas que, en 
su caso, se halle establecida por los do
cumentos de que entiende la Administra
ción municipal o las autoridades munici
pales a instancia de parte.

Lo que comunico a V. I. a sus efec
tos.

Madrid, 17 de octubre de 1946.

J .  B E N JU M E A

limo. Sr. Director general de Propieda
des y Contribución Territorial.

MINISTERIO 
D E ED U CACIO N N ACIO NAL

O RD EN  de 23 de septiembre de 1946 

por la que se acuerda la separación de

finitiva del servicio del Catedrático de 

la Escuela de Altos Estudios Mercan

tiles de Bilbao don Fernando Gómez 

Redondo.

limo. S r . : Visto el expediente guber
nativo seguido contra don Fernando Gó
mez Redondo, Catedrático de la Escuela 
de Comercio de Bilbao, y de conformi
dad con las propuestas elevadas por el 
señor Juez de Instructor de dicho ex
pediente, por la Sección correspondiente 
de este Departamento y por la Comisión 
'Permanente delj Consejo Nacional de 
Educación,

Este Ministerio ha resuelto imponer 
a don Fernando Gómez Redondo la pe
na de separación definitiva del servicio 
con efectos a partir de la fecha en que 
abandonó su destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 23 de septiembre de 194Ó.

IBA Ñ EZ M A R TIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.
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ORDEN de 18 de octubre de 1946 por la 

que se nombran los Tribunales que han 
de juzgar las oposiciones de Inspecto
res e Inspectoras de Enseñanza Pri
maria.

limo. S r . : En cumplimiento de lo que 
dispone el párrafo sexto de la Orden 
ministerial de 17 de mayo último (BO
LETIN  O FICIAL D EL ESTADO del 
día 19), convocando oposiciones para pro
veer plazas de Inspectores e Inspectoras 
de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha acordado 'lo si
guiente :

Primero. El Tribunal que ha de juz
gar a los opositores quecjará constitui
do en la siguiente forma :

Presidente : D. Miguel Sancho Izquier
do, Consejero Nacional de Educación.

Vocales: I). Esteban-Heredia Herranz, 
Profesor de Religión ; D. Fausto Mar
tínez Castillejo, Profesor de Escuela-del 
Magisterio; D. Mariano Lampreave 
Compains, Inspector de Enseñanza Pri
maria, y *D. José Lillo Rodelgo, Inspec
tor de Enseñanza Primaria.

El Tribunal para las opositoras se cons
tituirá así:

Presidente: D. José María Igual Pa
dilla, Consejero Nacional de Educación.

Vocales : D. Felipe Peña Navarro,
Profesor de Religión ; D. Eugenio Ube- 
da Romero, Profesor de la Escuela del 
Magisterio; D.a Elena Canell Holler- 
maert, Inspectora de Enseñanza Prima
ria, y D.a Mercedes Caudevilla Gqrrin- 
do, Inspectora de Enseñanza Primaria;

2.0 Los ejercicios de la oposición co
menzarán el próximo día 25 del mes ac
tual, conforme determina el apartado se
gundo de la Orden de la Dirección Ge
neral, de 24 de julio próximo pasado 
(BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
del 5 de agosto).

3.0 Por la Dirección General de En
señanza Primaria se darán las debidas 
instrucciones para el mejor desarrollo de 
la oposición.

Lo digo a V. I. para -su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 13 de agosto de 1946 por la 
que se aprueba el proyecto de ramal 
ferroviario desde el kilómetro 5,5 del fe
rrocarril de Ponferrada a Villablino a la 
central térmica de Ponferrada.

limo. S r . : Examinado el expediente 
instruido a instancia de la «Empresa 
Nacional de Electricidad, S. A.», sobre 
concesión de un ramal de ferrocarril 
desde el kilómetro 5,5 del de Pon ferrada 
a Villablino a la central eléctrica de 
Ponferrada.

Vistos los informes de la Sección de 
Concesión y Construcción de (Ferroca
rriles' y de la del Consejo de Obras Pú
blicas, y de conformidad con el último, 

Este Ministerio, «en 13 de agosto del 
(corriente, ha resuelto: .

Primero.—Aprobar el proyecto de ra
ería1 ferroviario desde el kilómetro 5,5 
del ferrocarril de Ponferrada a Villabli- 
no a la central térmica de Ponferrada, 
presentado con instancia de la «Empresa^ 
Nacional de Electricidad», de ió.de abril 
de 1946 y suscrito en 25 de. febrero del 
¡mismo año por eí Ingeniero dé Cami
nos don Antonio Martínez Cattaneo, 
con presupuesto de ejecución material 
de 1.375.174^0 pesetas y de adminis
tración y contrata, respectivamente, de 
;i ,457.684,54 pesetas y 1.581.450,21 pe

setas, con las prescripciones siguientes :
a) Son aplicables al caso las gene

rales contenidas en el apartado i.° de 
la R^il Orden de 17 de febrero de 1908, 
ampliadas por las de 5 de enero de 
l9l7 \ y se tendrán presentes las do la 
L fiy y Reglamento de Policía, de iFerro- 
canTes, así como la vigente Ley del 
Timbre.

b) Antes del comienzo de las obras, 
la «Empresa Nacional «de Electricidad, 
S. A.», avisará a la Compañía d-el fe
rrocarril de Ponferrada a Villablino y 
a la División Inspectora e Interven
tora de las Compañías de Ferrocarriles 
de Vía Estrecha, para asistir al replan
teo de las mismas. Una vez termina
das las obras, lo comunicará igualmen
te a ambas dependencias para proceder 
ál reconocimiento de las mismas y le
vantar la correspondiente acta para au* 
torizar la puesta en servicio.

c) Todos los gastos que ocasione a 
la ci'ada División el replanteo de fiis 
obras y el reconocimiento de ellas a 
su terminación, serán de cuenta de 
«Empresa Nacional de Electricidad, So
ciedad Anónima)), a quien se formula
rán oportunamente los correspondientes 
presupuestos, de acuerdo con lo precep
tuado en la (Legislación vigente.

d) L a  explotación del ramal particu
lar objeto de esta concesión quedará 
bajo ]a inspección de la División que 
la efectuará anualmente a costa del 
concesionario.

e) Sin perjuicio de esta concesión, 
y antes de procederse al replanteo de 
la9 obras, deberá estudiarse por la en
tidad concesionaria, de acuerdo con 3a 
Compañía de Ponferrada de Villablino, 
una sdución que refunda algunos pa
sos a nivel al objeto de reducir el nu
mero de ellos y el camino de Colum- 
briamos a su Iglesia, se hará que cruce 
la vía por medio de paso superior, bien 
en efl propio perfil 33 o en algún punto 
próximo que se considere más conve
niente.

Este estudio deberá ser sometido a la 
aprobación de la citada División.

f) En la prevista estación de San 
Andrés de Montejos se instalará una 
vía estrelladera como continuación de 
Ja vía apartadero de enlace y paralela- 
menee a la vía general delTerrocrril de 
Ponferrada a Villablino; la aguja de 
en’ace figura en el perfil o, debiendo 
quedar enclavada y, por ser aguja de 
punta, deberá ebrrerse unos 50 metros 
hacia el lado Ponferrada, a fin de que 
quede dentro de la estación. Se prote- 
jerán con señales las agujas dibujadas 
entre los perfiles 3 y 4, debiendo que
dar instaladas dichas señales en el cua
dro que se proyecta montar en la esta
ción.

g) Los postes de los vanos de cru
ce de la línea eléctrica en los perfiles 
31 y 56 se constituirán, en vez de por 
dos caniles en A, en trípode, dispo
niéndose el tercero en el plano perpen
dicular a la vía férrea. El hilo conduc
tor quedará a una altura mínima de 
unos ro metros sobre el telegráfico del 
ferrocanri! y ofrecerá, en los postes de 
vano, una solución de continuidad en 
su tensión mecánica.

h) Entre la Compañía de Ponferra
da a Villablino y la «Empresa Nacional 
de Electricidad, S. A.», se establecerá 
el oportuno contrato que regule las dis
tintas operaciones, intercambio, parali
zaciones, etc. y deberá ser sometido a 
la aprobación de la Superioridad.

1) La Compañía del Ferrocarril de 
Ponferrada a Villablino,. tendrá el de
recho de variar la disposición, condi
cione;, etc. del empalme con sus líneas 
del ramal particular objeto de esta con
cesión, si así lo requiriesen las necesi
dades de la explotación deĵ  mencionado 
ferrocarril y previa la aprobación de 
dicha División.

Segundo.—La Compañía del (Ferroca
rril de Ponferrada a Villablino presen
tará . a la aprobación superior proyecto 
de la estación de empalme con el ra 
mal.

Tercero.—Se otorga la concesión de 
este ramal como de servicio particular, 
pero con los beneficios de ocupación de
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dom inio público del E sta d o  y  de ex p ro 
piación  forzo sa , caso p rev isto  en el a r
tícu lo  64 de la iLey G en era l de iFerro- 

c arr i'e s  dt 23 de n oviem bre de 1877, 
y  en la de 24 de octu b re  de 1939 y 
R eg la m en to  de 22 d e  enero d e  1942 pa
ra  las in d u strias de  in terés n acion al.

C ua r to .— E s d e  ap licación  el a rtícu lo  
4 2 d e l  'R eglam en to  gen eral de F e rro ca 
rriles de 24 de m ayo de 1878, y ,en su 
con secuencia el con cesion ario  deberá de

p o sita r fianza del 3 por 100 del p resu 

p u esto  total.
Q u in to .— E l plazo de esta  concesión  

es de 99 años, de acuerdo con lo esta
blecido p ara  estos casos en el artícu lo  
6S de la 'Ley G en eral de 23 d e  n oviem 

bre de 1877.
Y  habiendo efectuado el con cesion a

rio  el d ep ó sito  de la fianza d isp u esta  
en el ap artad o 4.0 de la precedente r e 
solución y p restada su acep tación  y 

con fo -m id ad  a la s prein sertas con d icio
nes, ¡o com u n ico  a V . 1. p ara  su c o 
no-cimiento, el del in teresad o y dem ás 
efectos, advirtién dole  q u e esta  con ce
sión no será v álid a  si no es re in te g ra 

da con la póliza de ciento c in cu en ta  pe
setas que determ ina e1 a rtícu lo  84 de 

la v igen te  'Ley del T im b re.
D i >s gu arde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 13 de a g o sto  de 1946.—  

P. D ., J. M arquina.

lim o . Sr. D irector gen eral de F e rro ca 
rriles, T ra n v ía s  y T ra n sp o rte s  por 

C arretera .

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 10 de octubre de 1946 por la 
que se aprueba la Reglam entación Na
cional del Trabajo en las Compañías 
Concesionarias de Ferrocarriles de U so 
Público.

lim o . S r . : V ista  la R eglam en tación

N acional de T ra b ajo  en las C om p añ ías 

C on cesion arias de F errocarriles de U so 
Público, propuesta por esa D irección  G e
neral con fecha 8 de los corrientes, y en 

uso de las atribuciones con ferid as a este 
M inisterio por la L ey  de ió  de octubre 
de 1942, he a c o rd a d o : 

1.° A probar la exp resad a  R egla m en ta 
ción N acional de T ra b a jo  en las C om p a

ñías C o n cesio n a rias de F errocarriles de 
U so Público, que en trará  en v igor para 

cada E m presa eü día prim ero del m es si
gu iente a aquel en qu e el G obierno h aya  
autorizado la fórm ula  «^económica a qu e 
h abrá de acogerse cada C om p añ ía  para 
poder hacer frente al aum ento de gastos 

q u e im plica esta  R eglam en tación , a cuyo 
efecto  el M inisterio de O b ras Públicas 
form u lará  las oportunas propuestas para 
todas las C o m p añ ías  antes del 31 de di
ciem bre de 1946.

2.0 N o obstante lo dispuesto en el 
apartado anterior, las C om p añ ías que 
dispongan de los m edios económ icos n e 
cesarios podrán im p lan tar inm ediatam en 
te la R eglam en tación , con efectos a la fe
cha de esta  O rden, a reserva de que en 
las propuestas a qu e se refiere el apartado 
prim ero se incluyan los m edios n ece sa 
rios para resarcir a dichas C om p añ ías del 
im porte de los recursos invertidos en esta 
im plantación anticipada.

3.0 A utorizar a la D irección  G en eral 
de T ra b ajo  para dictar cu an tas d isp osi
ciones y aclaraciones e x ija  la  aplicación 
de este R eglam en to  n acion al.

4.0 D isponer la inserción del m encio
nado texto en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

L o  qu e digo a V . I. para su con oci
m iento y efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años.

M adrid, 10 de octubre de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. D irector general de T ra b a jo .

R E G L A M E N T A C I O N  
NACIONAL DE TRABAJO EN 
LAS COMPAÑIAS CONCESIO
NARIAS DE FERROCARRI

LES DE USO PUBLICO
TITULO I 

Objeto y extensión

Artículo 1.° L a s  p resentes O rd e n a n 
za s  ic g u 'a n  las re lacio n es d e  trab ajo  
en tre  las Compañías concesionarias de 
ferrocarriles de uso público y su per
sonal.

N o se com prende en esta  R eg la m en 
tación los funiculares de v iajeros de in 
terés exclu sivam en te turístico, los m e
trópoli i taños y  ios que h ayan  sido exp re
sam ente reglam en tados con los requ isi
tos prevenidos en la  L e y  de 16 de oc
tubre de 1942, así com o los que, cu a l
quiera qu e  sean los térm inos de la  con
cesión, estén dedicados ail servicio  e x 
clusivo de otra explotación  principal.

Art. 2.° Q uedan  e xclu id o  de las nor
m as q u e se consignan en los Títmlos s i
gu ientes el personal qu e realice fun cio
nes de a lta  dirección o  gobierno, com o 
son los de D irector general o D irector- 
G erente, Subdirector, efes de G rupos 
de Servicios, S ecretario s ded C on sejo  de 
A dm inistración  y  de la C om p añ ía, siem 
pre que fla retribución y dem ás condi
ciones económ icas qu e tengan asign a d a s 
sean superiores a las fijadas para  la ca 
tegoría m ás alta de lias que se  com pren 
den en el presente R eglam en to .

Se excluye a s im is m o :
a) L o s m iem bros ded C on sejo de A d

m inistración de las C om p añ ías concesio
narias.

b) E l personal técnico q u e no le  dedi

que, al m enos, una atención preferente 
en la form a qu e establece el C ap ítu lo  
relativo a jornada.

TITULO II 

O r g a n i z a c i ó n

Art. 3 o L a  o rgan ización  d e  l a s  
Compañías concesionarias de los ferroca- 
rriles de servicio público y la del trabajo 
es facultad  de los C on sejos de A dm inis
tración, que responderán de su uso ante 
el G obierno, de acuerdo con das dispo
siciones vigentes.

D ada la trascendencia y repercusión 
laboral del ejercicio  de esta  facultad , líos 
C on sejos de A dm inistración  deberán te
ner en cuenta las siguien tes orientacio
nes o principios qu e inspiran la política  
social] del E stado :

a) Q u e los sistem as de  racion aliza
ción, m ecanización o división del trabajo  
que el adelanto técnico im ponga no per
jud iqu e lia form ación profesional, cu yo 
m ejoram ien to debe ser preocupación fun 
dam ental de lias Em presas y con stituye 
para el personal derecho y deber inde
clinable.

b) Q u e la  ju sticia  social inspire y v i
vifiqu e las relaciones del trabajo com o 
m edio segu ro  de lograr ila íntim a satis
facción del personal, exig id a  al m ism o 
tiem po por la dignidad de los trab aja
dores y por las alta* con ven ien cias de las 
E m p resas y de Ca P atria.

TITULO III 

D e l  p e r s o n a l

CAPITULO PRIMERO 

Clasificación según la permanencia

Art. 4.° El p erson al de las Com pañías 
concesionarias de los ferrocarriles de uso 
público se c lasificará, según su p erm a
n en cia, en fijo, com plem entario y even 
tual. 

Es f i jo : el personal que se precisa de 
modo perm an en te para realizar ed traba
jo  exig id o  por la explotación  norm al.

E s com plem entario el que trab aja  de
term inados días o épocas del año en qu e 
se intensifican los servicios de v iajeros, 
con el fin de reforzar ia  plantilla  de 
A gen tes fijos, teniendo asim ism o este ca 
rácter los expendedores de billetes qu e  
han de realizar este servicio durante las 
horas n octu rn as, en que la legislación  
gen eral prohíbe dicha actividad ail perso
nal fem enino.

U n icam en te  podrá haber A gen tes cora- 
plem entarios, adem ás de en la  catego ría  
ya señalada, de Expendedores de bille
tes, en las de M ozo de Estación, (Mozo 
de T re n  y C obrador-C onductor de coche 
autom otor ligero.

Personal eventual es el qu e  se con tra
ta para atenciones extraord in arias c u y a  
duración es lim itada. A  este persona] te  
le  puede tom ar por cierto tiem po o p ara  
una obra o trabajo determ inado.

L a s  necesidades perm anentes no po
drán ser atendidas con personal even tu al.

L a  condición del personal se determ i
nará atendiendo a  la  naturaleza de la  
necesidad para c u y a  satisfacción  se co n 
trató y no al nom bre qu e se le h a ya  
dado, ni a l sim ple cará cter tem poral del 
contrato.' Los casos de dudas se  inter
pretarán  en fav o r d é la  m ayor fijeza.

Art. 5.° T a n  sólo podrá c o n tra ta rse  
p erson al e ven tu a l p a ra  tra b a jo s  d e  cft*
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rácter técnico, para l os de peonaje y para
los característ icos de oficios no típica
m e n te  ferroviarios.

En el término de quince días, siguien
tes al contrato,  las E m p resa s  deberán 
enviar  a la Delegación  Provincial  de  T r a 
bajo un ejemplar del m ism o, a co m p añ a ,  
d o  de un breve in forme sobre la f ina
lidad y característ icas  de las obras em 
prendidas, categorías  profesionales que 
se han de con tratar  y n úm ero de traba- 
jajadort-s comprendidos en cada una de 
éstas .  D ará  cuenta asim ism o de las va
riaciones que supongan m odif icación  de  
■los datos anteriorm ente  expresados,  en 
e] plazo de  diez días,  contados desde la 
fecha en q u e  se produzcan.

iLas E m p re sa s  vendrán o b ligadas  a 
entregar,  a cada uno de  los trab ajado
res q u e  tome con la condición de even
tuales, un nom bramiento, en el cual ha
rá  constar necesariam ente,  adem ás de 
las condiciones generales  del contrato,  
su categoría  profes ion al,  según el tra
bajo efectivo q u e  realice, e| sueldo o 
salario que se le asigne,  el día  que co
m ien ce  la prestación de servicios y si 
el contrato es  por c ierto  tiempo o para 
u na  obra o trabajos determ inados.  F i
nalizado el contrato,  se extenderá dili
gencia expresiva  de  su duración, que
dando aquéllos en poder de los trab aja 
dores.

L a s  form alidades de los p árrafo s an
teriores no se ex ig irá n  para los tra
bajos q u e  duren m enos de siete días.

CAPITULO II

Clasificación según funciones

S E C C IO N  PR IM E R A .— Clasificación

Art.  6.° El per sonal de plantilla de las 
Compañías concesionarias de ferrocarri
les de uso público se clasif icará en los 
siguientes G r u p o s :

I. Persona) Superior,  T é cn ico  y A d
m inistrativo.

II.  Personal de M ovim iento.
I II .  Personal de M aterial  y T ra cc ión ,

Talleres y Servicios Eléctricos.
IV .  Personal de Instalaciones fijas.
V .  Personal de Alm acenes.

V I .  Personal Subalterno.

L o s  anteriores G rup o s se subdividen 
en los s iguientes  S u b g r u p o s :

G r u p o  I.— Personail Superior,  Técnico 
y  A dm inistrativo,  q u e  c om p ren de  tres 
S u b g r u p o s :

A) Personal Superior,  con dos cate
gorías  :

I. Jefe de  Servic io .
II.  S ubje fe  de Servicio .

B) Personal Técnico,  con cuatro c a 
te g o r ía s :

I. Ingen ieros y Licenciados.
II.  A g r e g a d o  T écnico ,

I II .  Auxiliar  T écn ico .
IV .  P ract ican te  en Medicina y  C iru 

gía.

C )  Personal Administrativo, con cinco 
c a t e g o r í a s :

I. Jefe de  Sección.
II.  Jefe de N egociado.

III .  Oficial le  i . a
I V .  Oficia l de  2.a

V .  Auxiliar.

G r u p o  I I . — Personal de Movimiento, 
q u e  comprende dos S u b g ru p o s  j

A) Estaciones,  con diecisiete catego
rías :

I. Inspector.
II. Jefe de Estación  de  i . a c lase.

I II .  Jefe de Estación  de 2.a clase.
IV .  Jefe de Estación de 3.a clase. 

V .  F actor  autorizado.
V I .  Factor.

V I L  P'actor Auxiliar.
V I I I .  A sp iran tes  a Factor.

IX. E n carga d os  de  Apeadero.
X. Expendedores de billetes.

X I .  Receptora de  billetes.
X I I .  G u a rd a g u ja s  E n c a r g a d o  de

Apeadero.
X I I I .  G u a rd a g u ja s .
X I V .  C a p a ta z  de  M aniobras.

X V .  E n gan ch ad or.
X V I .  Mozo autorizado p ara  a g u ja s  

y frenos.
X V I I .  Mozo de E stación .

B) Personal de f r e n e s ,  con seis cate
gorías :

I. Jefe de T ren.
II. G u a rd a fren o s  a utorizado p a ra

Jefe de T ren.
III .  Interventor en ruta.
IV .  Cobrador-Conductor de c o c h e

automotor ligero.
V. G uarda fren o.

V I .  Mozo de T re n .

G r u p o  I I I . — Personal de Material y 
Tracción , Talleres y Servicio Eléctrico, 
:omprende tres S u b g r u p o s :

A) Talleres, con trece categ orías:
I. Jefe de T a ller .

II.  S u b je fe  de T aller .
III.  C o n tram ae stre .
IV. Jefe de Equipo.
V. Oficial  de Oficio  de  i . a

V I .  Oficia l  de O ficio  de 2.a 
V I L  A y u d an te  de Oficio.

V I I I .  Peón especializado.
IX. Aprendiz.

X. Peón.
XI. Pinche.

X I I .  C ostu rera .
X I I I .  O b rera .

B) i Tracción, con doce categorías :

 ̂ I. Jefe de Depósito.
II.  Subjefe  de Depósito.

I I L  Jefe de Reserva.
IV. Jefe de M aquinistas.
V. M aquinistas de primera clase.

V I .  M aquinistas de segunda clase. 
V I L  F og on rro  o Ayudante  autorizado 

V I I I .  Fogon ero o Ayudante.
IX. Jefe de Motoristas.
X. Motorista de automotor de i . a 

X I .  Motorista de automotor de 2.a
X I I .  Eocencedor-limpiador.

C )  Entretenimiento de Material,  con
Jos categorías :

I. Jefe de Recorrido.
II. A gen tr  de Recorrido,

G r u p o  I V . — Personal de Instalaciones  
fijas.— Com prende dos S ubgru pos :

A) Conservación y vigilancia de la vía, 
:on ocho c a te g o r ía s :

I. En carga do  de V ía  y Obras .
II. Sobrestante  de V í a  y O bras .

I II .  C apataza.
IV .  Obrero de primera,

V. Obrero.
V I .  G uardavía .

V I I L  G uardabarrera.
V I I I .  Guardesa.

B) Instalaciones Eléctricas, con cinco 
categorías :

I. En carga do  de Sector.
II.  Operador de Centra l .

III .  C apataza  de Línea aérea.
I V .  Vig i lan te  de Línea  aérea de i . a

V .  Vigilante.

G r u p o  V . — Personal de Almacenes,  con 
tres categorías :

1. E n cargado  de Alm acén.
II.  Repartidor.

I II .  Mozo de Alm acén.

G r u p o  VI'.— Personal Subalterno,  con 
ocho categorías :

I. Telefonista.
II.  C onserje .

I II .  Portero.
I V .  Ordenanzas.

V .  G ua rda  Jurado.
V I .  G uarda .

V I L  C on du ctor  de automóvil.
V I I I .  Limpiadora.

SECCION SEGUNDA.-—Definiciones.
Art. 7.° ¡El contenido de las definic io

nes que a continuación se consignan pre
tende tan solo recoger los rasgos m á s 
fundamentales de ias categorías que se 
definen, sirn agotar las funciones a s ign a 
das a cada una de ellas, y sin que la 
propia definición imp'da atribuir trabajo 
de inferior categoría  a quienes estén c o m 
prendidos en otra superior y siempre que 
1q exijan las necesidades del servicio.

Art. 8.°— G r u p o  I.— Personal Superior,  
Técnico y Administrativo.— Se entiende 
por Personal Superior  el que con propia 
iniciativa y dentro de las normas dic
tadas por la Superioridad ejerce funcio
nes de m ando v organización.

Se considera Personal Técnico  el que, 
con título o sin él, ejerce funciones o 
realiza trabajos que exigen, espacial c om 
petencia en lo que respecta a la técnica 
ferroviaria.

Se considera Personal Administrativo  
el que, en las distintas dependencias de 
la Empresa, desempeña funciones buro
cráticas y de contabilidad.

S u b g r u p o  A).-— Personal Superior.
I .— Jefe de Servicio.— Pertenecen a esta 

categoría  quienes orientan y dirigen un 
servicio, con iniciativa para desarrollar 
las órdenes superiores.

I I .— S u b je f e  de Servicio.— L a  caracte
rística de esta categoría es prestar a sus 
respectivos Jef-s  la colaboración precisa 
en sus funciones y trabajos propios y  
sustituirles en sus ausencias y enferm e
dades, pudiendo ejercer,  por delegación, 
a lguna  de las atribuciones correspondien
tes a la Jefatura.

S u b g r u p o  B ).— Personal Técn ico .
L — Ingenieros y Licenciados.— Están 

comprendidos en esta categoría  todos 
aquellos que, con título universitario  o de 
Escudla especial, expedido por el Estado, 
u otro que implique suficiente cap a cita 
ción, realizan en cualquiera de las D e 
marcaciones,  Líneas o Servicios funcio
nes o trabajos para cuyo ejercicio están 
facultados por su título profesional.

II.  Agregado Técnico.— Integran esta  
categoría  cuantos, con título o sin él, y 
a las órdenes del personal facultativo o 
superior, tienen atribuidas funciones a u x i
liares de las de Ingeniero u otras de c a 
rácter informativo que requiera-n para su 
debida ejecución conocim ientos que,  én
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la especialidad ferroviaria a que están 
adscritos, sean equivalentes o superiores 
a los que en su actividad peculiar se 
exige a los Ayudantes de ingeniería.

I I I .— Auxiliar Técnico .— Es el que den
tro de las especialidades técnicas a que 
se dedique, y a las órdenes de un Je fe  de 
Servicio, proyecta o detalla los trabajos 
que se le encomiendan ; ejecuta, asim is
mo, trabajos de croquis, planos, despiece 
de éstos y realiza labor de delineante.

IV .— Practicante en M edicina y C iru
g ía .— Se comprende en esta categoría a 
los que, con e! correspondiente título ofi
cial, ayudan a los Médicos, realizando los 
trabajos propios de su profesión.

S u b o  r u f o  C ).— Personal A dm inistra
tivo.

I .— Je fe  de Sección .— Es el Agénte que 
bajo la dependencia directa de un Je fe  
o Su bjefe  de Servicio  Adm inistrativo, 
si los hubiere, desempeñan con inicia
tiva y  responsabilidad el mando de uno 
de los grupos de actividades en que 
aquéllos se estructuran, o colaboran con 
ellos en la dirección de\ propio servicio, 
sustituyéndolos circunstancialm ente.

I I .—Je fe  de N egociado .— Es el que bajo 
la dependencia de un Je fe  de Servicio  
o Sección, y al frente de un grupo de 
em pleados adm inistrativos, d irige la la
bor de su Negociado, sin perjuicio de 
su .participación .personal en el traba
jo , respondiendo de la correcta ejecu
ción de los encargados al personal que 
tiene subordinad'',

I I I .— O ficial de i .R— E s aquel que a 
la s  órdenes de un Je fe  de Negociado u 
otro de superior categoría realiza con 
la m áxim a perfección burocrática las 
funciones asign adas a los O ficiales de 
segunda categoría. Se asim ilarán , a 
efectos económicos, a esta categoría los 
Taquim ecanógratos en idiom a extran 
jero.

IV .— O ficial de 2 .a— Pertenecen a esta 
categoría aquellos que con los adecua
dos conocim ientos teóricos y prácticos 
desarrollan norm alm ente, con la debida 
perfección y correspondiente responsabi
lidad, trabajos que requieren propia ini
ciativa, tales como : clasificación de en
trada y redacción de la correspondencia, 
establecim iento de plantillas y escalafo
nes o propuestas que exijan  conocim ien
to de las preceptos reglam entarios que 
procedan, preparación de los expedien
tes para  resolución, siem pre que preci
sen cálculo, liquidaciones o redacción de 
inform es y cualesquiera otras funciones 
de análoga im portancia. Se asim ilan a 
esta categoría los T aquim ecanógrafas 
en idioma nacional con 120 palabras por 
m inuto, traducidas en un período de 
tiempo no superior a seis minutos.

V .— A u xiliar.— Corresponden a esta ca 
tegoría los que con conocim ientos ge
nerales de carácter burocrático ayudan 
a sus Superiores en la ejecución de tra
bajos elem entales de correspondencia 
de trám ite, sujetándose a fórm ulas o 
im presos, tram itación de expedientes, 
m anejo de ficheros con las anotaciones 
correspondientes, confección de vales, 
notas de pedido%y 0'fras funciones seme*- 
jantes.

Se  asignará esta categoría a  los Me
canógrafos de am bos sexos.

Al C ajero  se le asign ará la categoría 
adm inistrativa que corresponda en re

lación con la im portancia de sus fun
ciones, que no podrá ser inferior a Je- 
le de Negociado.

A los C alcadores se les asim ilará a al
guna de las categorías adm inistrativas, 
se^ún la im portancia de sus funciones.

A rt. 9.0— G r u p o  I I .— Personal de Mo
vim iento .

S u b g r u p o  A).— Estaciones.
I .— Inspector.— En esta categoría se 

comprenden aquellos Agentes que a las 
órdenes de un superior jerárquico ejer
cen funciones de Je fa tu ra  en una línea 
de la Em preas, cuidando de que las E s
taciones cumplan debidam ente las d is
posiciones reg lam en tarias, en especial 
las relativas a la circulación de trenes 
y aprovecham iento del m aterial de tra.ns_ 
p o rte ; pudiendo realizar otras funcio
nes de fiscalización en trenes y Estacio
nes.

I I - I I I - I V .—Je fe s  de Estación de 1.a,
2.a y 3 .a clase.— Son los que ejercen fun
ciones de m ando en una Estación, di
rigiendo e interviniendo todos los tra
bajos propios de circulación, facturación 
y contabilidad^ taquilla, reclam aciones, 
pudiendo atender total o parcialm ente 
a su ejercicio  de m odo personal en las 
E staciones que por razón de su poca 
importancia así lo requieran, así como 
a los mandos de teléfono y m anejo de 
palancas, agu jas y discos avanzados, ac
cionados a distancia, y en general, toda 
clase de señales de seguridad para la 
circulación.

El M inisterio de O bras Públicas cla
sificará, según im portancia, qué estacio
nes son las de prim era, segunda o ter
cera clase. L a  categoría del Je fe  corres
ponderá exactam ente con la de la E sta 
ción que regente.

V .— Factor autorizado.—Constituye esta 
categoría el que, a las órdenes de un Je fe  
de Estación, está encargado de la circu
lación y de las operaciones d e  una facto
ría, sustituyendo al Je fe  en sus ausen 
cias, pudiendo reemplazar circunstancial
mente a Je fes de Estación.

V I .— F actor.—  Son los que prestan ser
vicio exclusivo de factoría en cualquiera 
de sus cometidos, como recepción, en
trega y transbordo de m ercancías, tasas 
de portes, estadísticas de m aterias, ex- 
pendiciones de billetes, etc. Tienen a su 
cargo, también, el telégrafo y el teléfo-^ 
tío en las estaciones que así se requiera, 
como también los trabajos de oficina e s
pecialmente relacionados con las opera
ciones de la Estación.

V I I .— Factor A uxiliar .— Reciben este 
nombre los Agentes que hayan adquirido 
la práctica necesaria para auxiliar a los 
Factores.

V I I I .— Aspirantes a Factor.— Son los 
Agentes que están en período de prácti
cas pará su pase a Factores Auxiliares, 
si demuestran competencia en la prueba 
correspondiente.

I X .— Encargados de A peadero .— Son 
aquellos Agentes que ejercen funciones 
de mando en apeaderos de sencilla ex
plotación y cómodo servició.

X .— Expendedores de billetes.— Por re
gla general integran esta categoría las 
empleadas que tienen a su cargo todo 
lo relacionado con el servicio de taquilla 
en las Estaciones de gran volumen de 
viajeros. Podrá haber expendedores del 
sexo masculino en las Em presas dedica
das al transporte exclusivo de viajeros.

X I .—Receptora de billetes.—Son los 
Agentes femeninos encargados de la re
cogida y control de los billetes de aos 
viajeros a  la salida de las Estaciones.

X I I .— G uardagujas encargado de Apar« 
tadero .— Son los Agentes subalternos de 
Movimiento que realizan funciones de Je 
fes de Estación en apartaderos y carga
deros. Proceden de la categoría de G u ar
dagujas.

Los G uardagujas encargados de Apar
tadero pueden alternar el servicio con 
Je fes  de Estación en horas no com ercia
les en las que no se efectúen facturacio
nes ni se expendan billetes.

X I I I .— G uardagujas .—Corresponden a  
esta categoría ; los Agentes que en las 
Estaciones, Apeaderos, Apartaderos y 
Cargaderos cuidan preferentemente del 
servicio, engrase y limpieza de las agu 
jas, realizando, -además, otros trabajos, 
como enganches, cargues y descargues de 
m ercancías, encendido de señales, lim
pieza, vigilancia o cualesquiera otros de 
los asignados al Mozo de Estación.

X I V .— Capataces de M aniobras.— Que
dan comprendidos en esta categoría los 
que, bajo las órdenes de los Factores o 
de los Je fes de Estación correspondien
tes, y al frente de un grupo de E n g an 
chadores, dirigen y cuidan de la debida 
ejecución de las m aniobras para la for
mación y descomposición de Lenes, c la
sificación de vagones y demás que sean 
precisas.

X V .— Enganchador .— Form an esta ca
tegoría aquellos que, a  las órdenes del 
C apataz de M aniobras, coadyuvan a  la 
práctica de éstas, realizan todos los en
ganches de m aterial precisos y acom pa
ñan los «cortes» de vehículos en evitación 
de topetazos que pueden producir ave
rías en el m aterial o en las m ercancías,

X V I .— Mozo autorizado para agu jas f  
fren os .— Son los que, adem ás de realizar 
las funciones propias de los mozos, están 
facultados para reem plazar, en caso de 
enfermedad o ausencia, a  los G uardagu
jas, o la categoría inferior del personal 
de trenes.

X V I I .— Mozo de Estación .— E sta cate
goría incluye a cuantos llevan a cabo 
los trabajos de : carga, descarga y trans
bordo de m ercancías ; limpieza -de esta
ciones, andén, patios y locales anexos j 
inform es a los viajeros y colocación de 
reservas ; cuidado de las calefacciones y  
porteo de carbón para las m ism as, v ig i
lancia de puertas, guardería de muelles, 
guardería de pequeño m aterial, recogida 
de toldos y demás trabajos de naturaleza 
análoga que exijan predominantemente es
fuerzo m uscular y no requieran , form a
ción profesional.

Se les podrá encomendar asim ism o 
que al paso de trenes y m áquinas cu
bran las barreras instaladas dentro de 
los cam bios o en lugares inm ediatos a  
los mismos.

S u b g r u p o  B ).— Personal de Trenes.

I .— Je fe  de T ren .— En esta categoría 
se comprenden los que ejercen fuera de 
las agu jas de las Estaciones la m áxim a 
autoridad en el tren. Tienen a su car
go la vigilancia y policía p a ra  el buen 
uso de los coohes de viajeros, respon
den de la  m archa del tren, así como de 
la conducción de m ercancías, equipajes, 
c a ja s ’ de recaudación y p liegos de ser* 
vicio que se les hayan entregado. Cuan*



7794 20 octubre 1946 B. O. del E.— Núm. 293
do las necesidades del servicio lo re
quieran realizarán la intervención en 
ru ta ,  sin perjuicio de las funciones se
ñaladas a su categoría.

I I .— Guardafreno autorizado para Jefe 
de Tren .—Son estos Agentes los propios 
guardafrenos que, sin perjuicio de  ejer
cer esta función y declararlos aptos pa
ra la superior, pueden realizar circun-s- 
tancialmente trabajos de J rfe  de Tren 
cuando el servicio lo requiera.

I I I .—Interventor en ru ta .—Se da esta 
categoría a aquellos que llevan a su 
cuidado la revisión de los billetes de los 
viajeros en los trenes, conocen todas las 
tarifas de aplicación a aquéllos y las 
instrucciones que al efecto se hayan 
dictado por el Servicio correspondiente.

IV.— Cobrador-Conductor de coche au 
tomotor ligero.—Es el Agente que con 
las condiciones de capacidad requeridas, 
tien.e por función m anejar  y conducir 
adecuadamente un coche au tom otor li
gero en las l ín e a s ; llevar a efecto la 
expendieron de billetes en ru ta  y cobro 
cM precio de los mismos ; formular las 
hojas de ruta y liquidación v da r  cuen
ta a sus superiores inmediatos de cuan
tos incidentes ocurran duran te  el ser
vicio, respondiendo de la conducción de 
equipajes y bultos y realizando también 
las maniobras necesarias.

V.—Guardafreno.— Integran esta cate
goría lo* Agentes que, € n una part*- de 
la f'oinposición del tren, llevan a su 
cuidado, con responsabilidad propia, la 
recogida y distribución de mercancías, 
tan to  de grande como de pequeña ve
locidad ; ejercen la vigilancia exterior 
de los vagones de su grupo duran te  la 
m a rc h a ;  responden de todos los bultos 
que -e le., confíen, sirven el freno que 
les está encomendado y ayudan a la 
carga y descarga de mercancías y ma
niobras cuando sea preciso.

V I .—Mozo de Tren.—Corresponde a 
esta categoría el Agente que pres ta  ser
vicio de vigilancia de un numero deter
minado de unidades y coadyuva con el 
personal de estaciones en la carga y 
descarga de mercancías. iRevisan los 
enganches y los ejecutan en las esta
ciones de tránsito cuando son requeri
dos para hacerlo. Manejan asimismo 
los frenos de los coches y vagones d^ 
acuerdo con las señales reglamentarias.

Art. 10. G r u p o  I I I .— Personal de Ma
terial y Tracción, Talleres y Servicio 
Eléctrico..

S u b g r u p o  A).— Talleres.
I .—Jefe de Taller.— Esta categoría in

cluye a los que tienen a su cargo la 
dirección de un Taller, ordenando y vi
gilando los traba jos  que  se realizan en 
su dependencia, o los que  realiza su 
personal en la línea en caso de acci
dente.

I I .—Subjefe de Taller.—Son los Agen
tes que realizan las funciones as igna
das al Jefe de Taller en las líneas de 
categoría secundaria. Cuando prestan

i servicio en talleres de primera catego
ría están a las órdenes inmediatas  d l 
Jefe de Taller, a quien sustituyen re
glamentariamente.

I I I .—Contramaestre.— Comprende esta 
categoría a lo% que con conocimientos 
teórico-prácticos ejercen mando directo 
sobre determinados depar tam entos  de

Talleres y realizan funciones de Subje
fes donde éstos no existen.

IV.—Jefe de Equipo.—Es el que a las 
órdenes directas de un C ontram aes tre  
toma parte personalmente en el traba
jo al propio tiempo que dirige y vigila 
un determinado grupo integrado por un 
número de cuatro  a diez operarios de 
oficio o peones especializados, que se 
dediquen a trabajos de la mism a na tu
raleza o convergentes a una tarea co
mún.

V.— Oficial de oficio de 1.a— Se desig
na con esta categoría, a aquellos Agentes 
que con total dominio de su oficio, y con 
capacidad para interpretar planos de de
talle, realizan trabajos que requieren 
mayor esmero, no sólo con rendimientos 
correctos, sino con la m áxim a economía 
de material.

V I .— Oficial de oficio de 2 .a—Se cla
sifican en esta categoría los que con co
nocimientos teórico-prácticos del oficio, 
adquiridos en un aprendizaje debidamente 
acreditado o con larga práctica del mis
mo, realizan trabajos corrientes con ren
dimientos correctos, pudiendo entender 
los planos y croquis más elementales.

V I I .—Ayudante de oficio.—Se ¡incluyen 
en esta detnom i nación quienes/ proce
diendo de Aprendices o Peones especia
lizados, y con conocimientos generales 
del oficio, adquiridos por medio de una 
formación sistemática, en el primer caso, 
y con una práctica continuada, en el se
gundo, auxilian a los Oficiales en la eje- 
cucióm de los trabajos propios de éstos, 
o efectúan ais ladamente otros de menor 
importancia, bajo la dirección de Agen
tes de superior categoría.

V I I I .—Peón especializado.—Tienen es
ta denominación los operarios mayores de 
veinte años y que proceden de Peones 
ordinarios o de Pinches, llegando a su 
especialización -mediante la práctica de 
una o varias actividades o labores en las 
que específicamente, constituyen un ofi
cio, o de las requeridas simplemente 
para el entretenimiento <_• vigilancia de 
las máquinas semiautomáticas, o de las 
que determinan un proceso de fabrica, 
ción que implique una responsabilidad 
directa en su ejecución, habiendo adqui
rido la capacidad suficiente para realizar 
dicha labor con rendimientos adecuados y 
correctos.

IX.—Aprendiz .—Pertenecen a esta ca
tegoría los trabajadores jóvenes que 
están al servicio de la Empresa, con la 
doble finalidad de formarse prácticamen
te y de modo sistemático en cualquiera 
de los oficios clásicos o característicos de) 
ferrocarril, dando al propio tiempo un 
rendimiento útil proporcionado a la espe
cial naturaleza de esta categoría.

X.—Peón.—Es el Agente que lleva a 
cabo su trabajo sin previa formación pro. 
fesional y con predominante esfuerzo 
muscular.

X I .—Pinche.— Es el que  mayor de ca
torce años y menor de dieciocho realiza 
trabajos auxiliares y complementarios de 
los que se fijan para los Peones ordina
rios.

X I I .— Costurera.—Corresponde esta ca
tegoría a las operarías que, con los co
nocimientos suficientes, efectúan a mano 
o mecánicamente labores de cosido y re
paso de paños, telas y tejidos de diversas 
clases.

X I I I .— Obrera.—Forman esta catego
ría Jas que ejecutan, en las debidas con
diciones de rendimiento, trabajos que no 
requieren una capacitación profesional, 
como cardados de lana y crin, lavado de 
ropa, limpieza, etc.

S u b g r u p o  B).— Tracción.
I — Jefe de* Depósito.— Es  el Agente 

que a las órdenes de su superior y si
guiendo sus instrucciones cuida de la 
policía del personal y material tractor, 
hace cumplimentar los turnos de servicio, 
comprueba los consumos de combusti
bles, etc., así como el buen funciona
miento de las locomotoras, tanto al to
mar como al dejar el servicio, y en ge
neral, dirige toda clase de operaciones y 
trabajos propios de su dependencia.

I I .—Subjefe de Depósito.—El que, a 
las órdenes del Jefe, coopera a la ejecu
ción de las funciones de éste y le susti
tuye reglamentariamente.

I I I .— Jefe de Reserva.— Esta categoría 
corresponde a aquellos que, a las órdenes 
de un Jefe de Depósito, están al frente 
y asumen el mando y responsabilidad de 
una reserva, con todas las funciones co
rrespondientes, fundamentalmente las de 
disponer los servicios de su personal y 
máquinas, cumplimentar los turnos de 
éstas, atender a la vigilancia y entrete
nimiento de ias instalaciones v m ateria
les y acordar las pequeñas reparaciones 
indispensables para que las locomotoras 
regresen a su Depósito.

IV.—Jefe de Maquinistas.—Se integran 
en esta categoría los que tienen a sti 
cargo la instrucción, vigilancia y disci
plina del personal de máquinas y la com
probación en servicio, del material motor 
y de la calidad de los combustibles y en
grases, acompañando, en caso de preci
sión, a las máquinas y realizando en m ar
cha todas las pruebas necesarias de 
materiales o aparatos, pudiendo suplir 
circunstancialmente al Subjefe o Jefe de 
Depósito o al Jefe de Reserva.

V y V I.—Maquinistas de 1.a y 2 .a clam 
se.—Pertenecen a esta categoría los que 
tienen a su cargo el manejo, engrase, 
entretenimiento y conducción de una lo
comotora. La dirección y vigilancia de 
la marcha y la reparación en ru ta  de las 
averías que se produzcan, tanto en las 
máquinas como en los ténders, o en el 
material móvil del tren que remolcan.

Se consideran Maquinistas de primera 
clase aquellos con conocimientos suficien
tes para conducir locomotoras de cual
quier clase o modelo, conocen el m eca
nismo general de las mismas, son aptos 
para su reparación elemental y por su 
competencia, pueden desempeñar cir
cunstancialmente funciones de Jefe de 
Maquinistas.

V I I .— Fogonero o Ayudante autoriza
do.—Pertenecen a esta categoría los Fo
goneros o Ayudantes que previas las 
prácticas correspondientes, ha/n sido de
clarados con capacidad para la conduc
ción de una locomotora, pudiendo ejercer 
de una m anera circunstancial funciones 
de maquinista.

V I I I .— Fogonero o Ayudante.— Se com
prenden en esta categoría los que a las 
órdenes del Maquinista se dedican a la 
alimentación del hogar y caldera de la 
locomotora y al cuidado del fuego, coad
yuvando con el mismo en la observación
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de las señales y auxiliándole en los tra 
bajos que le ordene y que sean com pati
bles con su labor. Se com prenden en 
esta categoría a los Ayudantes de M a
quinistas en locomotoras eléctricas.

IX .—Jefe de M otoristas.—Se com pren
de en esta categoría a  dos Agentes que a 
las órdenes del Jefe o Subjefe de Depó
sito, ejercen m ando sobre los M t fistos. 
Deben tener práctica com pleta de su co
metido ; conocim ientos de electricidad y  
de motores de com bustión in terna , y prác
tica dem ostrada de!l m anejo de los apa
ratos de los m otores ; conocen las ave
rías corrientes y su reparación. Pueden 
tener a su cargo la confección de los 
cuadros de servicio de dos m otoristas ; 
la vigilancia en ru ta  del personal de 
tracción, así como hacer observar a éste 
los ¿Reglamentas y dem ás disposiclones 
relativas a  la circulación. P restaran  cir
cunstancialm ente servicio de M otoristas 
cuando las necesidades del servicio lo 
requieran.

X y X I.—M otoristas de autom otor de 
i . a y (2 .a—Se denom inan con esta cate
goría los Agentes capacitados para la conducción de un autom otor eléctrico o 
de corhíbustión in terna, conorieildo el 
manejo, engrase y entretenim iento de los 
mismos, ,1a dirección y vigilancia de la 
m archa y la reparación en ru ta  de las 
averías sencillas que se produzcan, así 
como los Reglam entos de circulación y señales.

Pueden ser de prim era o de segunda, 
según su capacitación, de modo análogo 
a (os ¡Maquinistas.

X II .—Encendedor-Lim piador,—Tiene a 
su cargo la limpieza exterior e interior, 
carga y encendido de la locomotora, rea
lizando en general cuantos trabajos de 
orden elem ental puedan encom endársele 
en el Depósito.

S u b g r u p o  C ).—Entretenim iento de m aterial.
I.—Jefe de Recorrido.— Integran  esta 

categoría los que en las Estaciones y 
en ru ta se dedican a-1 reconocim iento de 
los vehículos y a la reparación de las 
pequeñas averías y deficiencias que en 
ellos se observan, especialm ente las que 
afecten a la circulación. •

I I .—Agente d e . Recorrido. — Form an 
esta categoría los que en las Estaciones 
se dedican al reconocim iento de los 
vehículos y a  la  reparación de las ave
rías o deficiencias que en ellas se obser
ven, especialm ente de las que  afecten a 
la seguridad de la circulación, debiendo 
dar de baja a aquellos que no puedan re
parar inm ediatam ente.

A rt. 11 .— G ru p o  IV .— Personal de ins
talaciones fijas.

S u b g ru p o  A).— Consevación y vigilancia de la v{a.
I .—Encargado de Vías y Obras.— Se 

denom ina así al que a  las órdenes de un 
superior ejerce el m ando en u n a  o varias 
Secciones de cuanto  se refiere al personal 
y m aterial de Vías y O bras e  instalacio
nes fijas. T iene a  su cargo la construc
ción y conservación de la  vía, instalacio
nes fijas, obras y edificaciones. D irige 
las obras que se le encom ienden, vigil'a 
las que en ©Has se ejecuten , y con espe
cialidad, las que afecten a la seguridad 
de, la circulacTón.

I I .—Sobrestante de Via y Obras,—C o
rresponden a esta categoría los Agentes

que al frente de uno de los sectores de 
Vía y O bras tienen a su cargo la vigi
lancia y entretenim iento de las in sta la
ciones, m andan y dirigen al personal de 
su sector, correspondiéndoles la alinea
ción y nivelación de la vía, reparación y 
conservación de ésta , de todas las obras 
y edificios enclavados e<n la m ism a y de
m ás instalaciones. T ienen a  su cargo, 
adem ás, la distribución del balasto y tra 
viesas y dem ás m aterial necesario a  su 
sector.

I I I .— Capataz.— Pertenecen a es ta  ca
tegoría aquellos que a las órdenes direc
tas del Sobrestante de su sector, dentro 
del trozo que les está  asignado, pero con 
responsabi.idad propia, tienen a  su cargo 
la vigilancia y buena conservación de las 
instalaciones; la dirección, disciplina y 
debido rendim iento del personal a sus ór_ 
denes ; la adecuada ejecución de las obras 
y trabajos que les están encom endados.

IV .— Obrero de i .a—C om prende esta 
categoría a los que participan personal
m ente en el trabajo de la (Brigada, con 
aptitud-para realizar l«as labores de m ayor 
dificultad, pudiendo sustitu ir a l C apataz 
en sus ausencias.

V .— Obrero.—Es el Agente que ejecu
ta los trabajos m ás sencillos relaciona
dos con la vía y que sólo requiere una 
formación profesional rudim entaria .

V-I.— Guardavía,—Pertenecen a esta 
categoría los que, con conocim ientos ru 
dim entarios de vía, obras y explanacio
nes, tienen a  su cargo, de modo prim or
dial y perm anente, la vigilancia, du ran te  
el día o la noche, de un trozo de vía o 
de un punto determ inado, con el fin de 
prevenir entorpecim ientos de la c ircu lación.

V II .— Guardabarrera.—Se incluyen en 
esta  denom inación los Agentes m asculi
nos que tienen a su cargo  la vigilancia 
y servicio de los pasos a  nivel de gran  
volumen de circulación.

V II I .— Guardosa,—Se denom inan1 así 
los Agentes femeninos que d u ran te  el día 
responden de la vigilancia y atención de 
los pasos a  nivel de reducida circulación.

S u b g r u p o  B).— Instalaciones eléctricas.
I .— Encargado de Sector.— Es el que 

tiene a  su cargo <un grupo de  C entrales 
o Subestaciones y el Sector correspon
diente de línea aérea, cuidando de su  
conservación y dirigiendo Jas reparaciones 
que sean necesarias.

I I .— Operador de Central.—E s el .Agen
te que da  el servicio en una de estas de
pendencias, regulando la  m archa de los 
aparatos a su cargo, cuidando de su lim 
pieza y de la del lugar en  que están  
instalados.

I I I .— Capataz de Linea Aérea .— Son los 
Agentes que, a las órdenes del E ncargado 
de Sector, aunque con propia responsa
bilidad, tienen a su cargo, den tro  del 
trozo que le9 está  asignado, la. disci
plina y el debido rendim iento del perso
nal, y la vigilancia, ^conservación y re 
paración de las líneas aéreas y conduc
ción de sus estructuras, así com o la res
ponsabilidad del buen funcionam iento y 
revisión de los puertos de seccionam iénto.

IV .— Vigilante de Linea Aérea de i . a— 
Corresponden a  es ta  categoría aquellos 
que a  las órdenes del C apataz, y con 
conocimientos suficientes de cerra je ría  y 
elem entales de electricidad, se ocupan pre

ferentem ente de la vigilancia y revisión 
de las líneas aéreas y de los aparatos te- 
lefónicós o telegráficos, donde los haya, 
y de las conexiones eléctricas.de da v ía ;  
participan en los trabajes de conserva
ción y reparación de las lír.eas, cuyas ave
rías de poca im portancia reparan con el 
auxilio de los vigilantes ordinarios..

V .— V igilante.—Son los que con cono
cim ientos rudim entarios de cerrajería y de 
las precauciones de aislam iento y segu
ridad indispensables para intervenir en 
líneas eléctricas de alta tensión realizan, 
a  las órdenes del C apataz o V igilante 
de prim era, Jos trabajos de conservación 
y reparación de las líneas eléctricas 
aéreas, preparando en talleres el herraje 
y m aterial aislante necesario pora estos 
trabajos.

Art. 12.—G r u p o  V .— Personal de Al
macenes,

I .— Encargado de A lm acén .—Los que 
al frente de los R epartidores, si los hu
biere, dirigen un Almacén, teniendo en tre  
otros cometidos los de recuento, clasifi
cación de los m ateriales y artículos, sin 
perjuicio de colaborar en el reparto  de 
estos sum inistros, llevando, al efecto, los 
libros registros y ficheros correspon
dientes.

I I .—Repartidor.— Los que a las órde
nes de un E ncargado de Almacén coope
ra a las funciones de éstos, realizando la 
separación del m aterial, pudiendo estar al 
frente de pequeños alm acenes de carácter 
auxiliar, fijos o móviles.

I I I .— Mozo de A lm acén .— Inclúyense en 
esta categoría  aquellos que en una de 
estas dependencias realizan el removido, 
clasificación, em paquetado y en trega de 
toda clase de m ateriales y artículos a las 
órdenes de los R epartidores, a quienes 
ayudan y reem plazan accidentalm ente en 
sus cortas ausencias, haciendo anotacio
nes elem entales. Deberán tam bién efec
tu a r el removido de vagones en las vías 
de servicio propias y exclusivas^ del Al
m acén. *

Art. 13.—G r u p o  V I .— Personal Subal
terno ,i

I .— Telefonista .—C om prende esta  cates 
goría al personal que en las d istin tas de
pendencias de la Em presa tenga asig
nada exclusivam ente la m isión de estau 
blecer las comunicaciones telefónicas con 
el interior o con el exterior. En esta ca 
tegoría puede haber personal fem enino.

I I .— Conserje.— E stán  com prendidos en 
esta categoría quienes al frente de los 
Porteros y O rdenanzas y ^Limpiadores 
vigilan dicho personal y cuidan de su 
disciplina y de la  distribución de trabajo, 
siendo responsables, adem ás, del ornato  
y policía de los locales a  su cargo.

I I I .—Portero .— Se denom inan asi los 
Agentes que en las Oficinas, T alleres y 
otras dependencias de la  Em presa tienen , 
la misión de vigilar las puertas de  acceso 
a los mismos, custodian los chaperos y 
aparatos de control de en trada  y salida 
def personal.

IV .— Ordenanza .—Se consideran com o 
O rdenanzas los Agentes que en las Ofi
cinas tienen la misión de recados, reco
gida y en trega de correspondencia y vi
gilancia de accesos a  las Oficinas donde 
no existe Portero y cuidan de la lim pieza 
y conservación de los locales y m a teria
les a  su cargo.

V .— Guarda Jurado. — Inclúyense en 
esta categoría los que tienen encom enda-
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das las funciones de seguridad y vigilancia dentro del recinto del ferrocarril f  jsús anexos, con sujeción & las disposiciones legales que regulan dicho cargo.

(En determinados casos podrátl también 
ejercer sus funciones en servicio j íl  
acompañamiento de trenes.

V I .— Guarda.— Están incluidos esta 
denominación aquellos que dunÉfite el 
día o la noche tienen a su cargo la cus
todia y  vigilancia de las dependencias o 
puntos fijos que le señalen los Jefes res
pectivos.

V I I .— Conductor de autom óvil.— Están 
comprendidos en esta categoría aquellos 
que provistos de adecuado carnet y con 
los debidos conocimientos teórico^prácti- 
cos conducen los automóviles de la Em 
presa y  cuidan de su normal funciona
miento.

V I I I . — Limpiadora.— En esta categoría 
se comprende al personal , femenino que 
cuida del aseo de las oficinas y otras de
pendencias o servicios.

Art. 14.— L as categorías consignadas 
en la presente Reglamentación son me
ramente enunciativas y no suponen la 
obligación de tener provistos todos los 
cargos a que dichas categorías corres-pon. 
den, si las necesidades del servicio y vo
lumen del tráfico ferroviario en una de- 

' terminada Empresa no lo requieren.

C A P IT U L O  I I I  

In gresos

Art. 15.— Com o norma general, el in
greso del personal en las Compañías con
cesionarias de ferrocarriles de uso públi
co se efectuará por las categorías ‘que a 
continuación se indican :

G r u p o  I .— Personal Superior, Técnico 
y Administrativo.
. Por las categorías de Ingeniero, L i
cenciado, Agregado técnico, A uxiliar téc
nico, Practicante en Medicina y Cirugía, 
Auxiliar administrativo y  Taquim ecanó
grafa,.

G r u p o  I I .— Personal de Movimiento,
Por las de Aspirante a  Factor, Factor - 

auxiliar, Conductor-cobrador de coohe au
tomotor ligero, Encargados de Apeadero», 
Éxpendedor de billetes, Receptora de bi
lletes y  Mozo de estación.

G r u p o  I I I . — Personal de Material y 
T ra ción , Talleres y Servicios Eléctricos.

Por los de Aprendiz, Peón especializa
do, Peón, Pinche, Obrera y  Costurera.

G r u p o  IV .— Personal de Instalaciones 
jijas.

Por lo§ de Obrero, Guardesa, V igi
lante de L ín ea Aérea y Encargado de 
Sector.

G r u p o  V .— Personal d e  Almacenes.
E n este G rupo no existe ninguna ca

tegoría profesional de entrada.
G r u p o  V I .— Personal Subalterno.
Por ¡las de Telefonista, Portero, O r

denanza, G uarda Jurado, G uarda y  Con
ductor de automóviles.

Cuando las plazas vacantes de cate
gorías no señaladas en el presente ar
tículo no puedan ser cubiertas por el 
personal de la  Em presa en la forma 
que se determina en este Reglam ento, 
(podrá recurrirse al concurso-oposición 
publico o jabrir las escalas a  personal 
de otras Com pañías de Ferrocarriles.

Art. 16. Las condiciones precisas para 
ingresar en las Em presas a  que se re
fiere este Reglam ento serán las si
guientes:

a) Buena salud y aptitud física su
ficiente.

b) Tener, con carácter general, la 
edad de dieciocho años cum plidos, sin 
rebasar los treinta y  cinco.

Estos límite» de edad tendrán la ex
cepción, por lo que se refiere a la edad 
mínima, de rebajar a catorce años el 
tope mínimo cuando se trate de plazas 
de Aprendiz y Pinche; a dieciséis años, 
con referencia a los Aspirantes a F ac
tor, y de elevar a veintiuno por lo 
que respecta a  i° s Conductores-Cobra
dores de coche autom otor ligero^

Las edades m áxim as de ingreso son : 
para las categorías que se indican, las 
s igu ien tes:

Técnicos:* Cuarenta años.
Aspirante a  F a c to r: Veintitrés años.

O breja, Costurera y Lim piadora : C in
cuenta años.

Los Guarda» y G uardas Jurados, 
cuando procedan de la9 Fuerzas Arma- 
da*s, así como las G uardesas, no esta
rán sujeto» a lím ite m áxim o de edad 
para el ingreso.

c) Aptitud intelectual proporcionada 
a la -naturaleza de la categoría a  que 
se aspire y posesión del título corres
pondiente, cuando ello sea necesario. 
Aun al personal que realice trabajos 
predominantemente m anuales, se le exi
girá saber leer, escribir y las cuatro 
reglas.

Art. 17. Será exceptuado asimismo 
del tope máximo de edad el personal 
de otras Em presas ferroviarias que 
sea admitido, de acuerdo con el último 
párrafo del artículo 15.

D e modo semejante, no se exigirá 
límite de edad para los A gentes que,

prestando actualmente sus servicios en 
las Em presas con carácter complemen
tario o eventual, pasasen a tener la 
condición de fijos en las mismas.

Art. 18- El ingreso en las Em presas 
st efeutuará por concurso de méritos 
cuando se trate de personal que, por 
su función, requiera título facultativo, 
y por concurso-oposición libre, en to
dos los casos restantes.

En lo» Tribunales que hayan de ca
lificar estos concursos figurará un re
presentante sindical.

Art. .19 El program a para el con
curso-oposición que se menciona en el 
artículo anterior se aprobará por los 
O rganism os competentes del M inisterio 
de O bras Públicas, debiendo incluir 
entre los tem as fundam entales los de 
cultura general y formación patriótica, 
proporcionados con las categorías que 
se provean.

Art. 20. L os anuncios de las convo
catorias para ingresar en las Com pa
ñías deberán ser enviados a. Ja Oficina 
de Colocación jurisdiccionaim ente com
petente.

Art. 21. En las convocatorias que se. 
hagan para l̂ personal de nuevo in
gleso  se observarán las preferencia'» 
legales establecidas o  que se establez
can en lo sucesivo. ¡Las Com pañías po
drán, además, determ inar en el R egla
mento de régimen interior la prefe
rencia que otorgue a ios huérfanos e 
hijos de sus empleados en igualdad de 
aptitud co n los solicitante» libres, sin 
que dicha preferencia pueda afectar e n 
un número superior a la mitad de las 
vacante de cupo libre.

C A P IT U L O  IV

A scen sos.— Pases de clases o grupo .—  
Período  de prueba

A s c e n s o s
Art. 22. Para el ascenso de una a 

otra categoría se requerirá como hecho 
fundam ental la existencia de vacante.

. Declarada ésta, podrán optar a í a 
misma cuantos Agentes se consideren 
con derecho a  ocupadla, sometiéndose a 
las pruebas que para cada una de ellas 
se determinan a continuación.

Los Agentes, por conveniencia pro
pia, podrán renunciar a los  ascensos 
que les correspondan, cuya renuncia 
será a ceptada por las Com pañías, si 
las necesidades <jel servicio lo permiten.

La renuncia habrá de tener ‘ efectívi- 
vidad durante cuatro años como mínimo.
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Art. 23, C uando .para ascender a una 
categoría que establezcan fórm ulas d istin 
tas -se seguirá en las m ism as el orden 
de prioridad determ inado en el cuadro 
precedente, o sea : concurso de m éritos, exam en de aptitud y concurso-oposición, 
y dentro de cada prueba, ios turnos s*- 
gún quedan señalados, bie<i entendido 
que m ientras no se hayan corrido los 
turnos de una prueba no podrá pasarse a 
la siguiente.

En todos estos concursos se tendrá en 
cuenta la nota de concepto del Agente 
en la form a que determ ine el R eglam en
to de régim en interior.

Pases de clase o grupo
Art, 24 L a  especialización y capaci

tación del personal requiere una perm a
nencia prolongada en el G rupo en que 
ingresó el A g en te ; no obstante, la sim i
litud de funciones en tre  algunos de ellos 
aconseja en determ inados casos el pase 
de un Grupo a otro, en ciertas catego
rías. P ara ello, el R eglam ento de régi
men interior determ inará categóricam ente 
entre qué Grupo y para qué categorías 
se autoriza el pase de Agentes, salvando 
siem pre los intereses de tercero.

Período de pruebas
Art, 25. Se establecen a continuación 

los períodos de pruebas a que deben 
som eterse los A g en tes 'q u e  asciendan a 
las categorías que se señalan :

De seis m e se s : Jefe de Servicio y Sub
jefe.

De cuatro meses :Auxiliar Técnico, Jefe 
de Sección, Jefe de Negociado, Inspec
tor Jefe y Subjefes de Depósito y T a 
lleres, E ncargado de Vía y O bras y Jefe 
de Reserva ; Encargado de Almacenes.

D e tres meses : Oficiales A dm inistrati
vos, Jefes de Estación, Factores au to ri
zados, Factor Auxiliar, E ncargado de 
Apeadero, G uardagujas encargado de 
Apartadero, Jefe de Tren, G uardafrenos 
autorizados para Jefe de T ren, In terven
tores en R uta, C ontram aestres, Jefe de 
Equipo, Jefes de M aquinistas, M aquinis
tas, Fogoneros autorizados, Jefe de Mo
toristas, Jefe de recorrido, Oficiales de 
oficio, Ayudantes de oficio, Peones es
pecializados, Sobrestantes de Vía y O bras, 
C apataces de Vía y O bras, Obreros pri
m eros de Vía y O bras, O perador d e ‘C en 
tral, C apataces de Líneas Aéreas, C apa
taces de M aniobras, Vigilantes Prim eros 
de L ínea Aérea y C onserjes; y

De un mes : el resto del personal de las 
categorías no m encionadas.

Art. 26 Al final del período die prue
ba, el Agente sometido a la m ism a re
cibirá' el nom bram iento dlefinitivo don 
la antigüedad <le la fecha en que fué promovido a la categoría a que asciende 
o p a s a ; pero si al final de dicho pe
ríodo no alcanzase la suficiencia requeri
da será sometido a nueva prueba, que 
podrá ser de m enor o igual duración que 
la inicial, a juicio de la Dirección, y 
concluida, el Agente volverá a su an ti
gua categoría, si no ha sido declarado 
apto, o será confirm ado en -la  nueva con 
la antigüedad de la fecha en que alcanzó 
la aptitud.

CAPITULO V
Form ación profesional

Art. 27. Es deber p rim o rd ia l’ de las 
Com pañías y de cuantos en ellas osten

ten cargos de Je fa tu ra  atender debida
m ente, en beneficio propio y en i  de 
su personal, a la form ación y perfeccio
nam iento profesional de éste, orientando 
su actuación en las siguientes directrices :

a) Aprendizaje de ' los oficios clásicos 
y de los específicam ente ferrovial ios.

b) Formación práctica de los Facto
res.

c) Perfeccionam iento de todo su per
sonal.

Art. 28 En cuanto al aprendizaje a 
que se refiere el apartado a), las C om 
pañías podrán atender la obligación d e ; 
form arlo profesionalm ente, bien por sí 
m ism as o bien por medio de Institucio
nes ya existentes o que se creen en lo fúturo.

En todo caso, las C om pañías deberán 
proporcionar a los Aprendices no sólo la 
formación práctica, sino tam bién la teóri
ca y técnica precisa, cuamdo no la reci
ban en otros centros, y ello de modo sistem ático v teniendo, ante todo, preocupa
ción didáctica que asegure una alta ca 
lidad profesional.

El aprendizaje será retribu ido  y d u ra 
rá, ipor regla general, tres años. Si al 
exp irar este plazo no diera ol Aprendiz 
prueba suficiente de ap titud , podrá con
tin u arlo  d u ran te  un año m ás; sin em bargo , el período de tres  años podrá 
reduc irse  a dos, siem pre que el A pren
diz tonga, al m enos, la edad de diecio
cho años y acredite, m edian te  los opor
tunos certificados, traba jos, p rác ticas o 
estud io s como tal, ya en Irs titu c io n es  
oficiales ya en E m presas o Institucio 
nes privadas de debida solvencia.

P asados los veinte años no se podrá 
o sten ta r la ca tegoría  de / prendiz.

En ningún caso  el Aprendiz será des
tira d o  a trab a jo s o fu n d o  íes que p ug 
nen con la finalidad p rim ord ia lm en te  
form ativa que se señala al aprendizaje.

Los Pinches podrán pasar a A prendi
ces si alcanzan las condiciones p iocisas para  ello.

Art. 29. 'Los que realicen p rác ticas 
como A spiran tes de Factores, tra s  ei 
exam en de ingreso, en el que deberán  
dem ostra r conocim ientos d e  cu! ura ge
ne? al, recib irán su form ación .práctica 
es+ando afectos a una factoría bajo la 
o rientación del Factor que la D irección 
designe.

A los dos años de práctica o antes de 
transcurrir dicho plazo, si poseen prepa
ración suficiente a juicio de la Em presa, 
sufrirán  examen de suficiencia para acre2 
ditar su preparación y aprovecham iento 
duran te  el período form ativo, y si el re 
sultado de la prueba no fuese satisfac
torio. se le prorrogará rquel período por 
seis meses m ás, al finaH de los cuales 
rendirá nuevo y definitivo exam en.

Si fuesen aprobados, adquirirán la ca 
tegoría de Factor Auxiliar con todos sus 
derechos al ocupar vacante, y en o tro 
caso, quedarán incapacitados para ingre
sar en ella por este procedimiento.

Art. 30. S erá  obligación personal de  
cuantos desem peñen funciones de Jefa
tu ra , y s ingu la rm en te  del personal T éc
nico, dedicar una inteligente» y co n stan 
te  atención a estos fines de form ación y 
perfeccionam iento  de sus subord inados.

Art. 31 lEl 'Reglam ento de régim en 
in te rio r desarro llará  d e  b i d ám ente los 
p rincip ios contenidos en el p resen te  ca
pítu lo , consignando con la debida ex
tensión y detalle la form a de dar rea
lidad a esta labor fo rm ativa , tan  d irec-
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•tamente v in cu la d a  en los d istin tos ór
de n es  a la perfección del servicio publi
co  encom en d ado a las C o m p a ñ ía s  con
cesion arias  de  F errocarriles .

Art. 32- En todo caso, la formación 
ien el orden patriótico de! personal jo
v e n  menor de veintiún años correspon
derá al F ren te  de  Juventudes,  al cual se 
da rá n  las  fac ilidades previstas  en las 
d isposiciones v igen tes ,  para  que,  den tro  
de las ex ig en cias  puestas por el cará cter  
público del servicio, puedan desarrollar 
el cometido q u e  le está encom endado.

C A P I T U L O  V I

Plantillas y escalafones

Art. 33. C orresp o nd erá  al M inisterio 
de O b ra s  Pú blicas  la  aprobación de las 
plantil las del personal de  las C o m p a ñ ía s  
C o n c es io n a ria s  de los F erro carr i les  oe  
u so  público,  previo  inform e de  la D irec
ción General de  T ra b a jo .

L a  plantilla  de  c ad a  E m p re sa  se  pu
blicará  c o m o  anexo de] R e g la m e n to  de 
R é gim en  interior.

Art. 34. C ad a  dos años publicarán 
las  E m p re sa s  el E scala fó n  de  su perso
nal, donde se exp resen  los s iguien tes  d a 
t o s : Nom bre,  apell idos, edad y  c a te g o 
ría  deJ A gen te ,  años servidos en l a . E m 
presa  y en la ca te g o ría ,  a n t igü e o ad  re
conocida en la C o m p a ñ ía  de  proceden
cia,  en su c a s o ;  sueldo actual,  grat if i
cacion es f ijas y  fecha en que le corrió 
ponda percibir d  quinquenio inmediato.

Art. 35. El núm ero total de Oficia les 
¡administrativos representará,  al menos, 
el  8o por 100 de  la suma de  los O f ic ia 
les y  A ux il ia res ,  sin q u e  ello quiera  d e 
cir q u e  en cada Oficina  concreta  v de
term inada  deban e s t a r  en la in dicada 
proporción, sino en la qu e  exijan las e s
pecia les cara cte r íst ica s  oel trab ajo  a tri
bu ido a aquélla, qu edan d o e] 20 por 100 
de  A uxiliares.

D el total de  los O ficia les  a d m in is tra 
t ivos  no podrá haber más de  un 60 por 
c iento d e  O ficia les segundos,  siendo co
m o  m ín im o  el 40 p or  100 de  Oficia les  
prim eros.

C o n  la m ism a salvedad señ alada  en 
él prim er p á rra fo  de e s te  artículo, las 
c ate g o ría s  oe  oficio en el G ru p o  dfj T '  
llores gu arda rá n  la s iguiente  proporción 
so bre  el núm ero total de A ge n te s  que 
su m an  las tres  c ate go ría s  que >-e in di
can  :

25 por 100 p a ra  los Oficia les  de p r i 
m era.

35 por 100 p a ra  los Ofi mies d e  se
g u n d a.

40 por t o o  para los A vu dan fes.
El persona^ adm in is tra t iv o  se in te gra 

rá siem pre  en una plantil la  única, l u 
diendo, en cam bio,  c o n st i íu ’r plantil las 
independientes las categorías de Oficio 
que, perteneciendo eg la m en tar iam en te  
al G ru p o  d e  T alle re s  fuesen adscritos 
con carácter  p erm anente  a otros S e r v i 
c ios.

C A P I T U L O  V I I  

R etribución

Art. 36. S e  establecen  para el p e r
sonal de las Com pañías Concesionarias 
de Ferrocarriles de U so Público, dentro 
de  cada categoría ,  las rem uneraciones 
inicia les y qu in quen ios que a continua
ción  se c o n s ig n a n :
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Art. 37 Para  los quinquenios sólo se 

contará el tiempo servido en cada cate
goría, y Se devengarán a partir del pri
mer día del trimestre natural más pró
ximo a su ascenso o pase de categoría.

Art. 38. En caso de ascenso >c as ig
nará al Agente el sueldo base de la ca
tegoría que se le señale, a menos que 
éste sea igual o inferior a] sueldo que 
viniese percibiendo.

En este caso tendrán derecho al suel
do de la nueva escala inmediatamente 
superior al que cobraba antes del a<cen- 
so, devengando íntegramente, cuando le 
corresponda, el importe de los c.uir.que- 
nios de la categoría a que ha ascendido, 
hasta e! sueldo tope de la mi-nía.

Todo Agente que realice trabajos as ig 
nados a categoría superior a la suya, in
cluyendo los habilitados o autorizados, 
cuando ejerzan funciones de reemplazo 
ajenas a las suyas habituales o perm a
nentes para la que están utorizad^s, per
cibirá la diferencia entre su sueldo y el 
de la categoría que accidentalmente su
ple. teniendo derecho a que se lo com
pute el tiempo de habilitación o autori
zación como período de prueba v de de. 
vengo de los quinquenios de la catego
ría superior.

Primas a destajo y tarifas
Art. 39. Para estimular el rendimien

to dej personal, las Compañías podrán 
organizar ciertos trabajos por el f istema 
de destajo y primas,* debidamente cal
culados tino v otras, para que .esulten 
en beneficio del Agente v fin perjuicio 
de los intereses de las Com pañías.

El Reglamento de régimen interior 
determinará con todo detalle en qué ser
vicios v para qué clase de trab n. dclu 
establecerle  el sistema apuntado.

Gratificaciones periódicas
Art. 40 Se establecen con carácte 

general dos gratificaciones extraordina
rias  anuales, equivalentes, cada una de 
ellas, a media mensualidad. Serán abo
nadas con ocasión del t8 de julio, F ies
ta de la Exaltación del Trabajo, v„ < n 
.vísperas de Navidad.

El personal eventual tendrá derecho 
,tan sólo a úna semana en o d a  una de 
las  expresadas fechas.

Gratificación en función de dividendo
Art. 41. Los Agentes al servicio de 

las E m p resas  comprendidas en este Re
glamento percibirán anualmente, on los 
casos en que dichas Em presas rep agan  
dividendo al ~apita1, una gratificación 
sobre la remuneración percibida en el 
año anterior, representada por el duplo 
dc*1 tanto por ciento que, en concepto 
de dividendo, acuerden satisfacer

Por remuneración percibida se enten
derá a este efecto las trece pagas re
glamentarias.

Dicha gratificación habrá de t iq u e a r
se antes del mes de septiembre del nño 
siguiente a aquél en que se devengue.

TITULO IV

Jornada, horas extraordinarias, descanso dominical y vacaciones
C A P IT U L O  P R I M E R O

J o r n a d a  y d e s c a n s o
SECCION 1.a— Duración

Art. 42 Se establece com o'princip io 
general, para todo aquel personal ferro

viario, la jornada de ocho horas, con 
las excepciones que se determinan a 
continuación y que se regulan en artícu
los siguientes:

P rim era .— Los Jefes y Subjefes de 
Servicio.

Seg u n d a .— El personal que realice las 
funciones atribuidas a las categorías  si
guientes :

a) Ingenieros, Licenciados y A grega
dos Técnicos.

b) Je fes  de Depósito, ídem de Talle
res, Encargado de Almacén y E n c a rg a 
do del Sector Eléctrico.

c) Subjefes de Depósito, ídem de 
Taller.

d) Contramaestre en funciones de 
Jefe.

e) Je fe  de Maquinistas, ídem de Mo
toristas. ídem de Reserva y Je fe  de Re
corrido.

f) Inspectores ; y
g) Encargado de Vía y Obras.
Tercera .— E> personal de estaciones de

tráfico reducido y el de apeaderos, apar
taderos y cargaderos directamente rela
cionado con la circulación de trenes, o 
sea Jefes, Factore.s, Factores auxiliares, 
Encargados de apeaderos y apartaderos, 
G u ardagu jas  y, en su caso, Mozos d< 
estación.

En el Reglamento de régimen inte
rior se consignará con todo detalle el 
nombro de las estaciones, apartaderos, 
apeaderos y cargaderos comprendidos en 
esta excepción, y cuya clasificación co
rresponderá a] Ministerio de Obras Pu
blicas.

Cuarta.— El personal de Guardabarre
r a s  y Guardosas.

Quinta .— Los Guardavías, Guardas J u 
rados y Guardas.

Sexta .— El personal que por la índole 
de su función no sólo ha de realizar el 
trabajo durante el mismo tiempo quo 
un grupo de Agentes sujeto a la jorna
da de ocho horas, sino que precisa acu
dir antes que ellos para hacerse cargo 
de la labor a realizar, operaciones pre
paratorias necesarias, teniendo, además, 
que diferir su salida para cerrar el pe
ríodo o jornada de trabajo.

Séptima.  — Los Conductores de automó
viles, que se regirán por lo establecido 
en el artículo ioi d-e la Ley de primero 
de iulio de 1931.

Art. 43 La excepción primera a que 
so refiere el artículo anterior, que tiene 
su razón de ser f-n la destacada impor
tancia y en la m ism a naturaleza de los 
cargos a que se refiere, no podrá justi
ficar, en ningún caso, la del personal 
comprendido en categorías no expresa- 
monte exceptuadas, aun cuando oudiera 
alegarse que éstas prestan un auxilio 
o colaboración indispensables para  el 
cumplimiento de las funciones excluidas.

Art. 44 L a  segunda pxcepción drb^ 
entenderse en el sentido de que los 
Agentes que cumplan las funciones ex
ceptuadas, dado el carácter especial de 
las mismas v el espíritu de iniciativa v 
responsabilidad personal que han de ca
racterizarle, precisan una libertad de 
movimientos incompatible con un hora
rio rígido preestablecido.

Deberá procurarse, sin embargo, no 
atribuir a los Agentes comprendidos en 
esta excepción un volumen de trabajo 
que requiera normalmente para  su eje

cución un período de tiempo superior a 
ocho horas.

Art. 45. El régimen de trabajo del 
personal afectado por la excepc’ón ter
cera se establecerá dentro de los siguien
tes límites :

a) No podrá estar ocupado 1 ada día 
más de doce horas, sin distinguirse en
tre trabajos activo y de presencia, y en 
el caso de que el servicio tenga dos in
terrupciones, el Agente percibirá siem
pre el haber correspondiente a diez ho
ras. Dichas interrupciones no podrán 
establecerse en ningún caso entre las 
veintidós v las seis horas

b) Deberá disfrutar diariamente un 
descanso mínimo continuado de die^ ho
ras.

Art. 46. El personal encargado de ’a 
custodia de los pasos a nivell, a que se 
refiere la excepción cuarta, se ajustará 
a las mismas normas consignadas en el 
artículo anterior, con arreglo a las s i
guientes característ icas :

a) El período de ocupación de doc-r 
horas podrá fraccionarse cuantas * eces 
lo permita la circulación, si se da la 
doble circunstancia de que d  personal 
tenga vivienda a menos de quirientos 
metros del paso a nivel, y que las au
sencias sean, por lo menos, de una hora.

b) L a  jornada de las Guardesas se 
regulará con arreglo a lo legislado ''en 
carácter general en cuanto ad trabajo f¡e 
la mujer empleada en servicios públicos 
de comunicaciones y transportes, sin 
que, en cuanto a salario, so les aplique 
lo dispuesto e<n el apartado a) del ar
tículo anterior.

Art. 47. El personal comprendido en 
la excepción quinta podrá alcanzar el lí
mite máximo de doce horas.

Art. 48 Respecto a la excepción 
sexta, el Reglamento de Régimen inte
rior determinará concretamente las ca
tegorías que, según las prácticas ordi
nariamente seguidas en los distintos t r a 
bajos de la explotación ferroviaria, deba 
estimarse comprendido en ella, así co
mo ios lugares en que la excepción se 
dé y los períodos de* tiempo de exceso 
que sea preciso reconocer a dicho per
sonal ante« de comenzar la jornada los 
demás Agentes y después de que éstos 
la terminen.

SECCION 2.a—Distribución
Art. 49  La  jornada del personal su

jeto a las ocho horas podrá realizarse de 
una manera continua o bien distribuirse 
en dos períodos con una interrupción 
mínima, en este último caso, de hora y 
media para la comida, cuya interrup
ción puede reducirse a una hora en el 
caso on que los Agentes tengan sus vi
viendas precisamente en e| mismo lugar 
de trabajo. En interés del personal se 
procurará dividir la jornada, siempre 
que los trabajos que éste tenga a su 
cargo exijan especial cuidado o esfuerzo 
que aconsejen el descanso intermedio.

Art. 50 Para el personal de Trenes, 
Interventores en ruta, Conductores-Co
bradores de coche automotor ligero, 
Guardafrenos, G u a rdafranos autoriza
dos, jefes de Tren y Mozos de Tren, y  
para el de Máquinas no dedicado a ma
niobras: Maquinistas, Fogoneros, Mo
toristas y Agentes de Recorrido, deberá 
distribuirse la jornada* procurando la 
mavor comodidad del personal dentro 
de las posibilidades del servicio y con 
sujeción a las siguientes norm as:
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a) La jornada diaria podrá exceder 

•de ocho horas siempre que el ciclo de 
servicios  a realizar ¡por el Agente,  
cluídos los posibles descansos de com
pensación, no rebasen las ocho horas 
diarias de promedio, permitiendo que el 
descanso electivo entre el de»je y toma 
del servicio sea menos de diez horas en 
la residencia y ocho fuera de la residen
cia. Los ciclos que so establezcan no 
rebasará n  nunca los quincé* días, sin 
perjuicio del descanso semanal, que ha
brá de concederse en todo caso.

b) Siempre que exista un turno de 
¡doce horas de servicio será seguido im
prescindiblemente de un descanso de 
diez, salvo en los casos determinados en 
el artículo 6o.

c) Cuando este personal salga de un 
servicio cuya duración haya sido do ocho 
o más horas no podrá entrar de reser
va sin haber disfrutado e| correspon
diente descanso. Si la duración del ser
vicio hubiera sido inferior a siete horas, 
podrá entrar en aquella situación du
rante un tiempo no superior al doble del 
que le reste para alcanzar las ocho ho
ras de jornada.

En todo caso, se procurará reducir al 
'mínimum la situación de reserva, y ha
cerla lo más soportable que sea posible 
para el personal.

d) Queda expresamente prohibida la 
llamada situación de disponible que, en 
Ja práctica, se ha venido reconociendo 
para Maquinistas y Fogoneros.

Art. 51. Cuando el personal de talle
res sea requerido para realizar alguna 
reparación fuera del lugar habitual de 
su trabajo, que le obligue a emprender 
un viaje sin servicio, no tiene derecho 
a descanso previo a la iniciación de su 
trabajo, pero sí a dar por concluida la 
jornada siempre que el tiempo invertido 
en los viajes de ida y vuéffra, con las 
consiguientes esperas y en su trabajo, 
haya alcanzado las ocho horas.

En el caso de que a consecuencia de 
tales viajes hubiera tenido que regresar 
el Agente a su residencia después de las 
doce de la noche, s© le dará un des
canso mínimo continuado no inferior a 
doce horas, sin que por t\lIo se le pue
da mermar su salario ni obligar a que 
recupere las horas que, por razón de 
dicho descanso, pierda en la jornada del 

xjdía si guien te.

SECCION 3.a—Cómputo

Art. 52. Por regla general, la jorna
da empezará a contarse, en los lugares 
normales de trabajo, a partir de la hora 
que se fija para la entrada, o de la en 
que comiencen los Agentes su labor 
efectiva o de las operaciones preparato
rias que son precisas para la toma del 
iser>icio, dándose por terminada cuando 
concluyan el trabajo efectivo o las fae
nas complementarias que deben realizar 
para dejar el servicio en las condiciones 
señaladas por los Reglamentos.

Art. 53- Atendida la naturaleza diel 
trabajo que presta el personal compren- 
dido^en las excepciones teroera, cuarta 
y quinta de las enumeradas en el artícu
lo 42,̂  se computarán por la mitad de su 
duración las horas de servicio que, en 
los 'Correspondientes gráficos y horarios, 
sobrepasen la jornada normal de ocho 
horas, abonándose a prorrata ©1 exceso 
que resulte, sin perjuicio de lo que es
tablece el apartado a) del artículo 45.

Art. 54 Se computará asimismo por 
la mitad el tiempo invertido en los via.

jes sin servicio, con las necesarias espe
ras que haya de realizar el personal de 
Trenes o Máquinas, sin que en t.ingún 
caso el cómputo que resulte pueda ser 
inferior a una hora, ni sus fracciones 
valorarse en menos eje quince minutos. 
A este efecto, y según los casos, el tiem
po de espora comprenderá el transcu
rrido desde quince minutos ant s de la 
salida oficia) del tren hasta la hora en 
que efectivamente salga, o bien ei que 
medie entre el deje de un servicio y 
la llegada del primer tren en que se 
pueda verificar el regreso.

Idéntico cómputo se hará para el per
sonal de Talleres que» excepch raímente 
salga en viaje sin servicio para efectuar 
algunas reparaciones; pero en este <aso,
e) tiempo de espera comenzará a .'orror 
desde que salga del Taller y desde que 
termine el trabajo que le fué encomen
dado.

Asimismo se aplicará el régimen de 
cómputo a que se refieren K s dos. pá
rrafos anteriores a. este artículo al per
sonal de» Instalaciones fijas, tanto el de 
Conservación de la vía como ej de Ins
talaciones eléctricas, excepto los Guarda
vías y Vigilantes de línea aérea, a los 
cuales se contará todo el tiempo inver
tido en viajes dentro de la jornada.

Art. 55. iEl tiempo de reserva del ‘ 
personal de Trenes y de Máquinas se 
computará también por la mitad, con 
los topes mínimos de una hora y de 
quince minutos establecidos para los 
«viajes sin servicios» en el párrafo pri
mero del artículo anterior, siempre que 
durante la situación de reserva no efec
túen trabajo alguno.

En todo caso, el tiempo de reserva se 
considerará terminado en el momento en 
que el Agente tome servicio, y no co
menzará a contarse mientras éste no se 
deje.

Art. 56 El Reglamento de régimen 
interior determinará concretamente pa
ra cada categoría el tiempo preciso pa
ra lá toma y deje de] servicio, teniendo 
en. cuenta la naturaleza de las operacio
nes y su duración media. Asimismo, 
desarrollará con el necesario detalle los 
principios establecidos en la presente 
Sección.

SECCION 4.»—Horarios
Art. 57. Sin perjuicio de las normas 

detalladas que se estime preciso "onsig- 
nar en ell Reglamento de régimen in
terior para el, debido desarrollo de la 
materia objeto de] presente capítuo, en 
todos, los centros de trabajo y depen
dencias ferroviarias existirán los opor
tunos gráficos de servicios u horarios, 
en los que se reflejarán, con toda pre
cisión y  exactitud, los que hayan de 
observar los respectivos Agentes.

Los centros de los cuales dependan 
otras unidades de trabajo q u e » actúen 
fuera de ellos, aunque sea con cierta au
tonomía, como ocurre con las Brigadas 
de la Vía, tendrán los horarios propios 
y los de estas unidades, sin perjuicio de 
que el Jefe  de éstas conserve un dupli
cado de los mismos.

Art. 58. Con objeto de regular debi
damente el trabajo ^el personal de Tre
nes y de. Máquinas, se harán y publi
carán con la debida antelación los co
rrespondientes turnos de servicio de es 
tos Agentes, teniendo en cuenta las nor
mas establecidas en el presente capítu
lo, la naturaleza de los recorridos a que 
estén adscritos e incluso las eventua

lidades de reserva a que puedan estar 
sometidos.

Establecidos estos turnos, se cumpli
rán con todo rigor y escrupulosidad, sal
vo en casos imprevistos y verdadera
mente justificables, que se harán cons
tar debidamente.

SECCION 5.a—Normas especiales para 
casos extraordinarios

Art. 59 En caso de accidente, ?\ 
personal que salga a la línea podrá al
canzar el límite de veinticuatro ho-'as 
consecutivas, sin contar las de viaje, 
aunque solamente si hubiese ne-cesiaad 
extrema, según la importancia del acci
dente y la imposibilidad de movi.izar 
otro personal. Aun en tales cireuisvan- 
cias se dará como mínimo, a los Agen
tes, tres horas para las comidas y para 
pequeños descansos, estableciendo para* 
ello, si fuese preciso, los turnos conve
nientes.

Dicho personal será relevado inexcu
sablemente una vez transcurridas ias 
veinticuatro horas que establece el pá
rrafo anterior.

Alcanzado dicho límite, se dará a los 
Agentes, en su residencia, un descanso 
ce veinticuatro horas seguidas.

Las Brigadas de socorro, previstas 
para caso de accidente, se formarán por 
riguroso turno de rotación entre los 
Agentes de las categorías necesarias, o 
bien tendrán asignada una gratificación.

CAPITULO n
Horas extraordinarias

Art. 60. Tan $blo se considerarán 
horas extraordinarias :

a) Las que, por encima de las ordi
narias previstas en los gráficos de servi
cios u horarios, trabaje el personal com
prendido en Jas excepciones tercera, cuar
ta y quinta "del artículo 42.

b) Las que realice el resto del perso
nal sobre la jornada de ocho horas- dia
rias o sobre el promedio en e 1 ciclo es
tablecido en los casos en que se admite 
este cómputo, bien en trabajo efectivo, 
o bien como resultado de añadir a éste 
las de «viajes sin servicios» y espera, 
o las de reserva, que se computan por 
mitad, según se ha establecido.

Esta norma no tendrá aplicación res
pecto a los Agentes a que se refieren las 
excepciones primera y segunda deil men
cionado artículo 42.

Art. 61. L a s  horas del personal com
prendido en la excepción sexta del artícu
lo citado se considerarán como extra
ordinarias ; pero no estarán sujetas al 
tope legal a que se alude en el artículo 
siguiente.

Art. 62. Como principio general se 
observará el criterio de que el trabajo 
ordinario, regular y constante, no puede 
atenderse de modo sistemático con horas 
extraordinarias, por cuanto éstas deben 
servir tan sólo para afrontar los aumen
tos o anormalidades que puedan produ
cirse de modo accidental, a fin de que 
las horas extraordinarias se mantengan 
dentro de los topes legales de cincuenta 
a1 mes  ̂y doscientas cuarenta al año.

Este principio tendrá especial aplica
ción en aquellos servicios en los cuales, 
además de atender all público, sea pre
ciso llevar a cabo determinadas opera
ciones d© preparación o c ierre ; en tales 
casos, se señalarán las horas de despa-



7 8 0 4  20 octubre 1946 B. O. del E.— Núm. 293
cho o >e o rga n izará  el trabajo en fo rm a 
que tccio el servicio con las labores igual
mente anorm ales que <ie él se deriven 
pueda atenderse dentro de la jo rn ad a de 
ocho horas,  reservando las extraord ina
rias  para los trabajos temporales, an or
m ales  o irregulares, que puedan presen
ta r le  de ánodo transitorio o c ircunstan
cial.

Art, 33 . L a s  dos pr im aras  horas ex
traordinarias  se p a gara n  con el recargo 

, ce  i 25 por 100 "Obre la  hora normal, y 
con el 50 por 100 las restantes.

Art, 64. Sin perju icio de lo d ispu es
to el en articulo 59, p ra casos de acci
d e n te s  el personal de Estaciones,  Vía y 

v Obra^ y de T alleres  directamente re lac io
nados con la circulación, y el de Depósi
tos y Recorridos,  está  obligado a traba
j a r  las  horas e xt ra ord in ar ias  que sean 
precisas pa ra  atender la s  necesidades ur
gentes y aprem iantes,  s iempre en las con
diciones que a continuación se expresan :

a) X o  podrán traba jarse  sobre ila jo r 
nada normal m ás  de seis h ora s  e xt ra or
dinarias .

b) E s te  límite sólo podrá a lcanzarse  
m ensualm ente ,  bien en tres d ías  alternos 
o bien en cinco .más espaciados  a  lo la rgo  
de aquel  período.

c) D eberá hacerse constar  en debida 
fo rm a la  urgente necesidad del trabajo 
ordenado.

d) Dentro de los límites establecidos 
y de las facultades que tengan concedi
das, solamente podrá acordar el  trabajo  
en h oras  extraord inarias  el J e f e  de m ás  
categor ía  de 8a operación a realizar ,  d a n 
do cuenta cuando se .-haya realizado por 
conducto je rárqu ico  a  la Dirección de la 
E m p re sa  y a la  Inspección Provincial 
de T ra b a jo .

E l  personal que  trabaje  en horas ex-  
. traoridinarias  será provisto de una libre

ta individual,  en la  cual se irán anotando 
aquéllas ,  así  com o las sucesivas l iquida
ciones que  se le haga n .

C A P I T U L O  I I I

Descanso dom inical y fiestas

Art. 65. D e  a c u e rd o  con la v ig e n te  
Leg is lac ió n ,  e-tán exceptuados del des
canso dominical Jos traba jos  siguientes :

a) C irc u la c ió n :  T re n e s  y T racc ión ,  
incluso un Agente adm inistrativo  ’ de 
guard ia ,  por turno, en los servicios de 
¡Movimiento v Tracción .

bj F u n cio n a m ien to  y v ig ila n c ia  de  
in sta la c io n es fe rro v ia ria s  : Estaciones ,  co
m unicaciones,  subestaciones y g u ard ia  y 
v ig i lancia  de- la  vía.  ^

c) R e p a ra c io n e s .— L a s  qu e  sean indis
pensables  e inaplazables tanto en m a te 
rial rodante com o en el fijo, en tal for
m a que, de no e jecutarlas ,  impidan fia 
circulación o com prom etan gravem ente  
su seguridad.
. Art. 66. C o n f o r m e  el criterio lega l,  

las anteriores excepciones deberán enten
derse s iempre con la  m á x im a  restricción, 
ocupando en ellas  al personal estricta
mente indispensable  durante  el m ínim o 
de horas que sea posible..

As im ism o, en los T a l le re s ,  Dépósitos y 
puestos de recorrido que, com o directa
m ente  relacionados con la  c/rcuilación, 
son líos únicos que  podrán trabajar  en 
dom ingo, se de jará n  el personal m ínim o 
necesario para el entretenim iento corrien

te de m áquinas ,  coches y vagones,  que 
deban c ircular  inexcusablemente en di
cho día o en la m a ñ a n a  del lunes,  sin 
que sea adm isible  el sistema de dividir  
ai personal de estos talleres en dos tur
nos iguales, uno de 'los cuales  desean se. 
el dom ingo v el otro el prim er día labora
ble siguiente.

Art. 67. En todo caso, queda p ro h i 
bido el trabajo  en dom ingo de los me- 
ni.res de dieciséis años  y  de las m u je 
res,  con la excepción de las  E n c a rg a d a s  
de apeadero, expendedoras y receptoras 
de billetes, te lefonistas, guard esas  y obre
ras de limpieza y l im piadoras.

Art. 68. El personal subalterno  c o m 
prendido en el grupo V I  podrá hacer  en 
domingo las g u ard ias  que sean verdade
ram ente indispensables y qíie  no puedan 
sustituirse de algún otro modo.

Art. 69. El R e g la m e n to  de r é g in v n  
interior señalará  concretamente, por ser
vicios y categor ías ,  el personal exce p tu a 
do del descanso dominical,  aunque no del 
sem anal,  concretando la fo rm a . de es ta
blecer los turnos v cum plir  la s  dem ás 
obligaciones que  las L e y e s  vigentes  im 
ponen. L a s  C o m p a ñ ía s  procurarán de 
modo m u y  especial faci l i tar  al personal 
que trabaje  en dom ingo el cum plim iento  
de sus deberes religiosos,  estableciendo, 
s iem pre que  sea posible, el necesario  
servicio o proveyendo a  esta necesidad 
por otros medios e f icaces y prácticos.

Art. 70. L a s  excepc iones  anter ior
mente consignadas  no dispensan de la 
obligación de dar a todo el personal de 
ferrocarriles  que  h a y a  trabajado en do
mingo, sin excepción, a lg u n a ,  el descan
so sem anal com pensatorio  dentro de la 
sem an a inmediata.

E l  personal que, de acuerdo con el cr i
terio restrictivo antes señalado, trabaje  
en dom ingo m enos de cuatro  horas será 
com pensado tan sólo con media jo rnada 
en cualquiera  de los seis d ías  laborables 
siguientes.

E n  el caso  de qu e  por c ircunstancias  
extra ord in arias  un agente no pudiera d is 
fru tar  del descanso sem an al o  dom inical,  
recibirá el sa lar io  correspondiente a dicho 
d ía  increm entado con el ciento cuarenta  
por ciento. E s to s  «casos serán com unica
dos -sema nal mente, por conducto je rá r 
quico, a la Inspección Provincial de T r a 
bajo.

Art. 71. L  os serv ic ios  se d istr ibu irán  
de modo que el personal ferrov iar io  se 
encuentre en su residencia habitual o en 
el lu g a r  en que esté destacado prec isa
mente los días en qu e  le corresponda 
d is frutar  el clvscanso dominical o, en su 
caso, el semanal de com pensación .

Art. 72 I  . a s  f ie s ta s  d e c la ra d a s  no 
recuperables  se regirán por las m is m a s  
disposiciones establecidas en el presente 
capítulo.

E n  las f iestas recuperables  podrán re a 
lizarse,  ad em ás  de los t rab a jos  exceptua
dos del descanso dominical,  los que  ten
gan  lu gar  en los talleres, depósitos y. pe
queños talleres de V ía  y O b ra s  y de 
R e c o r r id o ; pero estos últimos, en plan de 
jo rn ad a  reducida,  estableciendo unas ta
reas  razonables  y prudentes, qu e  perm i
tan suspender el trabajo  una vez a lca n 
zadas. S iem pre  que se  trate 'de f iestas  de 
precepto, las C o m p a ñ ía s  procurarán fa 
c il itar el cum plim iento  de  los deberes • 
re ligiosos en cua lqu iera  de las* fo rm as  
anteriormente expuestas .

C A P I T U L O  I V

Vacaciones

Art. 73 I .as  E m p r e sa s  a que se r e 
fiere la presente Reglam entación  éstán 
obligadas a conceder vacaciones a n u a :es  
retribuidas a su personal,  teniendo éste 
el deber inexcusable  de dis frutar las  in
interrumpidamente.

Cuando  se trate de personal cuyo con
trato haya durado menos de un año, se 
podrán compensar en metálico las vaca
ciones no disfrutadas.

Art. 74 . E l  período de vacaciones del 
personal fijo comprenderá el número de 
días naturales que a continuación se ex
presa.

T re in ta  para el personal superior y 
técnico.

Quince para el personal restante, ex
cepto los menores de veintiún años a que 
se refiere el artículo  siguiente.

E ste  último p1 río do de quince días  se 
au m en tará  en cinco días  m ás para q u ie 
nes lleven veinte o m ás  años de servicio 
en la E m presa .

E! personal eventual d is frutará  de un 
día por cada cincuenta que h ay a  estado 
al servicio de la Em presa .

Art. 75 (Los Agente*  v a ro n e s  meno
res de veintiún años com prendidos en la 
Orden del Ministerio de T r a b a jo  de 29 
de diciembre de 1945 disfrutarán,,  en las 
condiciones qu e  en la m ism a Orden se 
determina, veinte días laborables anua les  
en concepto de vacaciones.

Art. 76 El personal d is fru ta rá  sus 
vacaciones por años natura les ,  a partir 
del siguiente al de su ingreso.

En  cada Servicio  se fo rm ará  un ca le n 
dario, en el qu e  se hará constar  co-n 
toda precisión y detalle la fecha seña
lada para las vacaciones de cada uno de 
los agentes, de acuerdo con el turno de 
petic iones que se establezca en el R e g l a 
mento de régim en interior.

Art. 77. P a ra  fo rm ar  el calendar io  
todos los agentes de plantil la  de cada 
C o m p a ñ ía  rem itirán a su Servicio,  den
tro do la primera quincena  de noviembre

• de cada año, la correspondiente solicitud 
de fechas, en la que podrán hacer  hasta  
tres propuestas, por orden de preferen
cia, sin que implique qu e  por las E m 
presas hayan de aceptarse  a lgun o  de di
chos períodos.

Quienes dejen p a sar  dicho plazo sin 
cursar  la indicada petición se entenderá > 
que aceptan las fechas qu e  el Servicio  
íes señale.  Antes del día 15 de dic iem bre  
los servicios deberán tener confecciona
dos los ca lendarios  de vacaciones  de su 
personal respectivo, que serán notif ica
dos a éste (antes del 31  de diciembre.

Art. 78. El C a le n d a r io  de v aca c io n es  
se redactará  con la h o lgura  .sufic iente 
para  que puedan atenderse la s  solic itu
des de fechas que  form ule  el F ren te  de 
Juven tudes  parSt el personal joven qd e  
h aya  de asisitir  a los cam pa m entos  de 
verano.

A  tal efecto, dicho O rg a n ism o  c o m u 
nicará  al Servicio  de Personal de cada  
E m presa ,  antes del 15 de m ayo, los nom 
bres del personal antes  referido, enten
diéndose qu e  los que, por cua lqu ier  c ir
cunstancia ,  dejen de asist ir  al m ism o  dis-

* frutarán tan sólo de qu ince  días  de v a 
caciones, com o la  genera lidad del perso
nal de las C o m pa ñías .



B. O. del E.— Núm. 293 20 octubre 1946 7805
TITULO V

licencias y excedencias 

C A P I T U L O  P R I M E R O

Licencias

Art. 79. E l person a l  de las C o m p a 
ñías  conces ionar ias  tendrá derecho a so 
licitar licencia con sueldo en cua lquiera  de 
Jos caso s  s ig u ie n te s :

a) M atr im o nio  del A gente .
b) N eces ida d  de  atender personal

mente a s u n io s  propios que no admiten 
dem ora.

c) M uerte  o entierro  de cón y u g e ,  pa
dres  e h i jos  y a lu m b ra m ie n to  de esposa .

Art. 80. 'La  d u rac ión  de e s tas  licen
c ias  será a] m enos de  ocho d ías  en el 
caso  de m atr im o n io ,  y d e  uno a cinco 
días  en los de m á *  c a so s ,  f i jándose  con
cretamente en el R e g la m e n to  de rég i 
men interior la extensión de esta  licen
cia, teniendo en cuenta para  ello los des-  
p lazam ietos que el A g e n te  deba h acer  y 
las  dem ás c irc u n sta n c ia s  que en é| caso  
concurran. A tend id as  éstas ,  los m ism os  
Je fe s  que  hayan  concedido la licencia 
podrán p ro rro g ar la  por plazo no supe- 
rir  a tres días ,  s iem pre  q u e  se solic ite  
debidamente.

Art. 81. En 1 os casos  a que se re
fiere el ap a rta d o  b) del art ícu lo  79, se 
otorgará la licencia si (lo permiten las 
c ircun stan c ias  y necesidades del serv i
cio y teniendo en c uen ta  las anter iores  
solic itudes dej pet ic ionario  y su e x p e 
diente personal,  no pudiendo d is frutarse  
de m ás  de una licencia de e s ta  c lase  
cada  año.

L a  concesión de licencias  c orre sp on 
de al J e f e  del S erv ic io  a que esté afecto  
el Agente ,  o a la persona en quien aquél 
delegue  en los c a so s  a que se refieren 
los ap a rta d o s  a) y b) ,  y al J e f e  inme
diato  del sol ic itante  en los del a p a r t a 
do c).  E n  estos  ú ltim os,  la concesión 
se hará  en el acto ,  sin per ju icio  de  las 
sanciones que puedan im ponerse  al 
A g e n te  qu e  a le g u e  c au sa  q u e  resu lte  
fa lsa .  E n  los c aso s  a) y b) la reso lu
ción deberá ad op ta rse  dentro  de jos qu in
ce d ía s  s igu ientes  a la solic itud.

E n  todos los c a so s ,  inc lu idas  las  pró
rrogas ,  se podrá  e x ig i r  la oportuna ju s 
tificación de las  c a u sa s  a le g a d a s .

Art. 82. T a m b ié n  podrá el personal 
de las  C o m p a ñ í a c o n c e s i o n a r i a s  que 
lleve un m ín im o  de d o s  añ os  a su ser
vicio  so l ic itar  l icencias  si,n sueldo por 
plazo no in ferir  a quince d ía s  ni supe
rior a sesen ta ,  y  le será  concedida d e n 
tro del m es  s igu iente ,  s iem pre  q u e  lo 
perm itan  las neces idades  del servicio .

Art. 83. No se d escon ta rán  a n ingún 
efecto  las  l icencias  r e g u la d a s  en el p r e 
sente cap ítu lo ,  sa lv o  a los  A g e n te s  que  
h a y a n  obtenido d u ra n te  su v ida  profe
sional tres  o m á s  licencias  sin sueldo 
que , en total,  sum en m á s  d e  seis  m e
ses ; en ta les c a s o s  deberá ded ucirse ,  a 
efectos  pa s ivo s ,  el t iem po qu e  resu lte  de  
s u m a r  la s  d is t in ta s  l icenc ias  d i s f r u 
ta das .

Art. 84. E l  R e g la m e n t o  de rég im en 
interior reg u lará  los trám ites  y  fo r m a 
lidades  qu e  h ay an  de o b s e r v a r s e  para 
la  concesión de l icencias  y ad o p ta rá  las  
o p o rtu n a s  m ed id a*  p a ra  e v i ta r  posib les  
ab u so s ,  pero  sin de sv ir tu a r  los derechos  
anter iorm ente  es tab lec idos .

C A P I T U L O  I I

Excedencias
SECCION 1.a—Disposición general

Art. 85. Se  reconocen dos- clas.es de 
excedencia- ;:  vo u ntaria  y forzosa,  pero 
n in g u n a  de ellas d a rá  derecho a  sueldo 
m ientras  el excedente no se re incorpore 
al servicio.

SECCION 2.a—Excedencia voluntaria
Art. 86 Podrán solic itar la exced en

cia voluntaria todos los Agentes de las 
(.ompafiicis  concesionarios de  ferroc-arrim 
les de uso público,  s iem pre que lleven al 
monos cinco años a su servicio.

•Las petic iones de  exced en cia  se reso l
verán  dentro  de] m es s ig u ien te  a su  pre
sentación y serán a tend id as  dentro  de 
las  neces idades  del servicio.

E n  todo caso ,  se p rocu rará  d e s p a 
c h a r la s  fa vo ra b lem en te  cuando  se fun
den en term inación de estudios,  e x ig e n 
c ia s  fa m il ia res  u o tras  c a u s a s  sufic ien
tes y a n á lo g a s  â  la s  e x p re sa d a s ,  que se 
señalarán  en e| R e g la m e n to  de R é g i 
men interior. Al term inar e s ta  situación 
de excedencia  el Age nte  tendrá dere
cho a ocupar  la pr im era  v a ca n te  que se 
p roduzca  en su c a tego r ía ,  si no hubiere  
personal  en s ituación de excedencia  for
zosa.

L a  excedencia  vo lu n tar ia  se concede
rá  por una sola vez, por plazo no in fe
rior a un año ni superior a cinco, y  sin 
derecho a p rórroga .  A ningún efecto  se 
com pu tará  ei tiempo que  los A g e n te s  
perm anezcan en esta s ituación.

S e  perderá el derecho a re in greso  en 
las  C o m p a ñ ía s  si no se solic ita '  antes  
de e xp irar  ei plazo por el cual se con
cedió ói excedencia .

SECCION 3.a—Excedencia forzosa
Art. 87 D arán  lu gar  a la situación 

de excecjencia forzosa cua lq u ie ra  de  las 
cau>as siguiente?? :

a) N o m b ra m ie n to  para  c a r g o  polí
tico o del M ovim iento, que h a y a  de h a 
cerse por Decreto  o p o r  des ignación  
del Secre tar io  genera l.

b) E n ferm ed ad
c) E x c e s o  de p lant il la  o re o rg a n iz a 

ción de la C o m p a ñ ía .
d) M atr im onio  del personal fem e

nino.
e) T ara  Jas G uardosas,  al  cam bio  

de destm o <1 e 1 m arido al jugar  en ci que 
ella-  no puedan e jercer  su función

Art. 88 ¡En los c aso s  e x p re sa d o s  en 
el apartado  a) del artículo anterior, la 
excedencia  se p ro lo n g ará  por el tiempo 
qu e  d u re el carg o  que la d e te rm in a  y  
o to rg a rá  derecho a ocu p a r  la m ism a  
plaza que se d e sem p eñ a b a  an ter io rm en 
te y a que se le com pute  el tiempo de 
e xcedencia  a  efectos  pa s ivo s .

L o s  A g e n te s  que se en cuentren  en 
e s ta  s ituación deberán sol ic itar  el re in
greso  en el mes s igu iente  a  su cese  en 
el cargo .

Art. 89 L o s en fem os serán con side
rados en situación de excedencia  forzosa 
a partir  del día s igu iente  al ú lt im o en 
que hayan cobrado indemnización com o 
consecuencia  de su en ferm edad.

L a  duración m á x im a  d e  e s ta  exceden
cia  será  de diez años-, con derecho a  
reserva  de plaza de la m is m a  c a te g o r ía  
que v in iera  d esem p eñando .  L o s  qu e  
transcurr ido  este plazo no hubieran

obtenido su curac ión ,  pasarán  a  l a  
situación de jubilados, si reunieran la s  
condiciones, debidas.

1E 1 t iem po de exced en c ia será recono
cido p a ra  e fectos  p a s ivo s  a  qu ienes  lle
ven un m ín im o de diez años  al serv ic io  
de la (Em presa en el m om ento  d e  p ro d u 
cirse  la  excedencia  por c a u s a s  de enfer
medad.

L o s  Agentes que se encuentren en el 
cascy previsto  en el presente  artículo  
podrán so 'ic itar  su jubilac ión si se h a
llaren dentro de las condiciones e x ig i 
das, o  bien su reingreso, si se  encon
trasen restab lec idos  de su dolencia.

¡En este  último c aso  será  p re c iso  el 
reconocim iento! dél A g e n te ,  p rac t ica d o  
por el Médico de la  C o m p a ñ ía ,  y  cua n
do éste  entienda qu e  no puede r e in te 
g r a r se  a l .servicio activo,  se som eterá  el 
caso  a  d ic tam en  del S u b d e le g a d o  pro
vincial de  Sanidc-d, quien d e te rm in a rá  
sin ulterior recu rso ,  debiendo p a g a r  su9 
honorarios  la p a r te  cuy o  criterio n o  h u
biese prosp erado .

E n  todo caso,  el person al  excedente  
por c au sa  de e n fe rm e d a d  e s ta rá  som e
tido a la v ig i la n c ia  del Serv ic io  M édico 
de la  C o m p a ñ ía ,  que  podrá declararle  
útil para, volver  al  s e rv ic io  a c t i v o ; los  
A g e n te s  que  no se m uestren  con fo rm es  
con e>ta apreciación  tendrán el derecho 
c on sig n a d o  en el pá rra fo  anterior.

Art. 90. L a  reducción de  p lant il la  o 
reorganización de Ja Compañía^ en cu a n 
to im plique  suspensión de personal o 
modificación en las condiciones de tra
bajo  a qu e  se refiere el ap artado  c) del 
art ícu lo  87, e x ig irá ,  en todo caso, la 
autorización de la Dirección G e n e ra l  de 
Fe rro ca rr i le s ,  d e  acuerdo  con la D ire c
ción G en e ra l  de  T r a b a jo .  A cordada e n 
tonces la  reducción de  plantil las,  s i . no 
fuese posible reso lver  la situación m e
diante  un plan  nrud encíal de a m o rt iza
ción d e  personal,  se tendrán e n cuen ta  
las  s igu ientes  d i s p o s ic io n e s :

Q u e d a rá n  en s ituación de e x ceden c ia  
forzosa ,  en c a d a  c a te g o r ía ,  los A g e n te s  
m á s m odernos y  con m enos c a rg a s  fa 
m i l ia res ,  p ero  tendrán derecho  a ocu p a r  
las p r im e ra s 1 v a ca n te s  que se  produzcan 
y  a  ^er indem nizad os  con u n a  m e n su a 
lidad del ú lt im o  sueldo d is fru ta d o  por 
c a d a  d o s  a ñ os  de serv icio  o f racc ió n ,  a  
m enos  q u e  prefieran ju b i la rse ,  si e s tu 
v ieran en condiciones  p a ra  ello, o  bien, 
in g re sa r ,  si h u b ie ra  vaca nte ,  en cua l
qu iera  d e  las r a te g or ía s  inferiores ,  pa ra  
realizar los trabajos  propios de la  m ism a .

Por  ningún concepto ni caso  podrá la  
C o m p a ñ ía  ad m itir  nuevo  personal a su 
serv ic io  m ie n t r a s  tenga  A g e n te s  en s i
tuación de exceden c ia  forzosa que d e 
seen re in g r e sa r  en plaza d e  su ca te g o r ía  
o -s imilares

iLa re n u n c ia  e x p re s a  o  tá c ita  al re in
greso  de un Age nte ,  en e s ta  s ituación, 
de acuerdo con lo qu e  determ ina el R e 
g la m ento  de régim en interior, releva a 
la C o m p a ñ ía  de todos los com prom isos  
ulteriores con el m ism o.  ^

Art. 91 lEl person a l  fem enino que 
con tra iga  m atrim onio  qu ed ará  en s itua
ción de excedencia  forzosa en tanto no se 
constituya en cabeza de famiilia ; cua nd o  
esto ocurra ,  deb e rá  solic itar  el re in g re so  
dentro  d e  Jos tre inta  d ía s  s igu ientes  al 
hecho que lo determine, y  deberá a d ju 
d icarse  la  p r im era  v a c a n t e  de su cate
g o r ía ,  si no hubiere  a lg ú n  otru exceden-
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te d e  los comprendidos en el apartado c) 
del -artículo 87.

E s te  personal tendrá derecho, en con
cepto de -dote, a . una cantidad equiva
lente a tantas m ensualidades como años 
de servicio baya prestado.

IE1 tiempo de esta excedencia no se 
com putará a ningún efecto.

Quedan exceptuadas de lo dispuesto 
en el {presente a r tículo las G uardosas 
siem pre que puedan seguir desempe
ñando su cometido en el m ismo paso a 
nivel que sirven.

No se admitirán en adelante las m uje
res casadas <a no ser que se hubiesen 
constituido de nuevo en cabeza de 
fam ilia , con la  única excepción de las 
Guardosas*.

Art. 92» iLas G uardosas en situación 
de excedencia forzosa por la cau sa a 
que se refiere el apartado e) del ar
tículo 87 tienen tan solo derecho a ocu
par la prim era vacante que se produzca 
en el lu gar en que su marido estuviere 
destinado, sin* quo estén obligadas -a 
solicitarla.

En  el caso de que durante la situa
ción de excedencia forzosa se constitu
yan en cabeza de fam ilia , podrán so lic i
tar el reingreso ial servicio activo, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 
anterior.

TITULO  VI 

C a m b i o s  d e  r e s i d e n c i a  
CAPITULO PRIMERO 

Traslados 

SECCION 1.a—Normas generales
Art. 93 Se entiende por traslado el 

cambio permanente de la residencia que 
el personal tuviere establecida.

Art. 94. Por regla general, los tras
lados únicamente podrán acordarse a pe
tición de los agentes.

En  consecuencia, las vacantes que ocu
rran en cualquiera de las categorías que 
no sean de ingreso se proveerán, en pri
m er térm ino, con >el personal de la m is
m a categoría que las hubiere solicitado, 
siem pre que reúna las condiciones sufi
cientes.

A  este efecto, se considerará com pren
dido en la m ism a categoría el personal 
que sirva  en otra desde la cual se pueda 
pasar a aquélla sin realizar .prueba a l
guna.

Art. 95. P ara  el mejor desarrollo de 
lo expuesto en el artículo anterior, la D i
rección publicará, al tiempo de producir
se las vacantes correspondientes, m edian
te circu lar, expresando las característi
cas de cada una de ellas y  bonificaciones 
o gratificaciones especiales, las que la 
tuvieren.

E l personal que se crea con derecho a 
ocupar alguna de las vacantes^ lo solici
tará por conducto reglam entario, notifi
cándose individualm ente a quienes fue
sen denegadas sus peticiones los motivos 
de la denegación.

SEiOOION 2.a—Excepciones
Art. 96 L a s  Compañías- concesiona

rias podrán trasladar al persona^ con ca
rácter forzoso, como consecuencia de la 
sanción que le hubiere impuesto, con los 
requisitos y en la form a que el presente

Reglam ento establece, o cuando lo exi
jan las necesidades del servicio.

Art. 97. S.e entenderá que el "trasla
do está impuesto por necesidades del ser
vicio cuando se trate de las categorías 
sigu ientes:

a) Inspector, Je fe , Subjefe y C ontra
m aestre de T aller o Depósito o Je fe  de 
R eserva, Je fe  de M aquinista, ídem de 
Motoristas y  Encargado de V ía y Obras.

b) O tras categorías cuyas vacantes 
no pudieran proveerse de otra form a.

c) En los casos de reajuste de planti 
lia o reorganización o creación de ser
vicios.

d) En los casos de m anifiesta incom
patibilidad con el público o con los com 
pañeros de trabajo.

e) En los casos verdaderamente ex
cepcionales en los que, para atender de
bidamente el servicio, sean precisas de
term inadas condiciones personales del 
agente.

Art. 98. Al acordar los traslados for
zosos, la Com pañía tendrá en cuenta las 
circunstancias personales, fam iliares y 
sociales del agente, en form a que hayan 
de sufrirlo quienes resulten, en lo posi
ble, menos perjudicados. En igualdad de 
circunstancias se trasladarán a los agen
tes m ás modernos.

Será preciso, adem ás, en los casos del 
apartado d), un expediente previo, v en 
los comprendidos en los apartados b) y c), 
la p re v ia , autorización de la Dirección 
General de T rabajo , ante la cual expon
drán, con el debido detalle, las circuns
tancias y razones que han aconsejado la 
solución propuesta.

Art. 99. E l Reglam ento de régimen 
in b n o r com pletará .os detalbs de tram i
tación y demás que sea.: necesarios para 
ia aplicación de las p-ecedentes normas, 
y establecerá la I oí nía de com pensar al 
personal comprendido en el apartado e) 
cor el reconocimiento de mérito extra
ordinario para el ascenso o con otros 
p:em ios semejantes.

SECCION 3.a—Indemnizaciones
Art. 100. C ualqu ier Agente que sea 

V asladado, incluso en caso de a r c ió n , 
tendrá derecho a t ilL ie  gratuito para él 
y para los fam iliares que vivan a sus 
expensas.

Tendrá asim ism o el transporte gratu i
to del mobiliario, ropas y enseres de su 
hogar, debiéndole indemnizar la C om pa
ñía em caso de sim estro o pérdida de 
aquéllos; para ello se tasarán prudente
mente.

Art. 101. Cuando u,n Agente sea 
trasladado por necesidades del servicio, 
recibirá en metálico el 75 per 100 ó  el 
25 del importe de una mensualidad, se
gún fuese o no el cabeza de fam ilia .

C A P IT U L O  I I

Destacamentos 
S E C C I O N  l/>— C o n d ic io n e s  gen-erales
Art. 102. De> Racam ento es í¡1 cambio 

temporal de residencia del agente ferro
viario a upa población determinada para 
atender los asuntos del servicio que se 
le encomienden.

Art. 103 En ningún caso la duración 
del destacamento podrá exceder de tres 
meses. L a  Com pañía procurará escoger 
para tales comisiones a  los agentes que 
resulten menos perjudicados, preferente
mente y em primer lugar a los que ten
gan solicitado el traslado a la población 
a la cual se haga el destacamento, si 
reúne las condiciones de categoría, título 
y demás que sean precisas ; después, los 
solteros que no tean cabeza de fam ilia ; 
después, los que sean cabeza de fam ilia, 
y finalm ente, los casados.

Siem pre que sea posible se dispondrán 
relevos de los Agentes destacados en 
form a que no estén fuera de su residen
cia m ás que quince días. Si no ,existie
ra tal posibilidad, los Agentes casados 
que tengan el destacamento a m ás de 
150 kilómetros de su residencia habituad 
tendrán derecho, cada quince días, a uno 
de licencia, adem ás del que le correspon
da por descanso dominical o semanafl, 
en su caso.

El personal de Trenes y m áquinas, 
cuando esté destacado, percibirá las die
tas que le corresponda.

SECCION 2.:i Billetes y dietas
I . — D i s p o s i c i ó n  g e n e r a l

Art. 104 El personal a que se refie
ren los dos artículos anteriores tendrá 
derecho no sólo a  billete gratuito de lia 
clase que se fija para su categoría, s in ° 
a! percibo de dietas en ila cuantía que 
establezca el artículo siguiente, que será 
aplicada a todo el personal, salvo el que a 
continuación se expresa :

a) E l de Estaciones : Je fes, Factores, 
G uardagu jas y Mozos que tengan como 
misión suplir das bajas por descanso se
manal y licencias, enferm edades de corta 
duración u otras causas análogas.

b) E l de Trenes y m áquinas, que 
percibirá régimen general de salidas, se
gún lo establece el artículo ióS.

Los Agentes que realicen funciones de 
categoría superior tendrán derecho a la 
d ase  de billete y dietas que para ella es
tuvieren establecidas.

II.— R e e m b o l s o s  p o r  g a s t o s  d e  v i a j e s  e  
INDEMNIZACIONES

Art. 105. E l personal de las C om pa
ñías concesión arias tendrá derecho a 
reembolsos por gastos de viaje e indem
nizaciones que se determinan en el si
guiente cu a d ro :

C a t e g o r í a s Dietas
Clase de 

billetes

Je fe , Subjefe d e 'Servic io , Ingeniero, Licenciado y Agre
gado técnico ................................................................................. 5° Prim era, y si

no hubiese,
segunda.

Inspector, Encargado de V ía  y O bras, Encargado de
Sector Eléctrico y Je fe  de Tdlea ........................................ 40 Idem id.

Je fe  de Sección, Je fe  y Subjefe de Depósit , Subjefe de
Taller ............; .............................................................. ................... 35 Idem id.
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C a t e g o r í a s Dietas Clase de 
billetes

Jefe de Negociado, Contramaestre, Jefe de Maqu r.istas, 
ídem M otoristas, ídem Reserva, ídem Recorrido y 
Encargado de Almacén ......................................................

Oficiales primeros y segundos administrativos, Jefes de
Estación, Auxiliar Técnico y Jefe de Equipo ...........

Sobrestante de Vías y Obras, Jefes de Fren, Factor au
torizado, Maquinistas, Interventor en Ruta y Obrero 
de oficio de primera y Factor ................................ ............

A uxiliar administrativo, Factor auxiliar, Encargados de 
apeadero, M otorista, Conserje y Oficial de oficio de
segunda ................................................................................... .

Guardafrenos autorizados, G uardagujas, Encatgado de 
apartadero, Capataz de línea aérea, ídem Vía y Obras, 
Fogonero, Ayudante de oficio, Operador de Central, 
Conductor de automóvil, Agente de Recorrido, Cobra
dor conductor de coche automotor ¡ligero ....................

Todas das demás categorías ............... .......................... . . . . . . .

30

20

17)50

15

13,50
13

Primera, y  si 
no hubiese, 
•segunda.

Idem id.

Segunda, y si 
no hubiese, 
primera.

Clase 3.a

» 3.a
» 3*ft

Art. 106. Devengarán dieta entera 
los Agentes que salgan de su residencia 
antes de lias doce y regresen después de 
la una de la madrugada.

El importe de cada una de las comi
das y de la pernoctación representará, 
respectivamente, el 40 y el 20 por 100 
de la dieta entera.

Se percibirá 3a parte de dieta corres
pondiente a la comida del mediodía siem
pre que eil Agente llegue a su residencia 
después de las catorce horas treinta mi
nutos, o salga de ella antes de las doce.

La dieta por comida 'de la noche se 
cobrará cuando la llegada tenga ilugar 
después de las veintidós horas treinta 
minutos o la salida se efectúe después 
de las veinte.

La pernoctación corresponde a  los 
Agentes que lleguen a su residencia des
pués de 3a una de la madrugada.

Art. 107 E! personal destacado ten

drá derecho a la dieta íntegra duran-te 
todo el tiempo que dure el destacamento, 
y en el caso en que tuviera que efectuar 
algún viaje breve por razón del servicio, 
percibirá el 50 por 100 de la dieta, ade
más de la entera que le corresponde por 
el primer concepto.

Todo ell personal que tenga la misión 
de suplir bajas por descanso semanall, li
cencias, enfermedades u otras causas, pn 
atención a las características especiales 
de su situación, percibirá las anteriores 
dietas con arreglo a su categoría, reba
jadas en un 20 por 100.

I I I .— P e r s o n a l  d e  T r e n e s  y M á q u in a s

Art. 168. El personal de Trenes y de 
M áquinas a que se refiere la excepción b) 
del artículo 104 percibirá como indemni
zación de gastos de comida y de pernoc
tación, en su caso, las cantidades si
guientes :

C a t e g o r í a s  Indem nizaciones por
comidas

Indem nizaciones por 
pernoctación

Jefe de T ren, Interventor en ruta y Ma
quinista ..........................................................  10,—

Fogoneros, M otoristas y Guardafrenos. 8,—  
Mozo de Tren y Cobrador-conductor de 

coche autom otor ligero ........................ 7,50

5 —  
4»5°

4 »

P ara determ inar cuándo dichos A gen
tes tienen derecho a las indem nizacio
nes señaladas y, en su caso, la propor
ción en que deban satisfacerse las ex
presadas indem nizaciones, se estará a lo 
que dispone e] artículo ioó.

No tendrán, sin em bargo, los Agentes 
de referencia derecho a indemnización 
alguna por pernoctación cuando las Em 
presas proporcionen dorm itorios a dicho 
personal, que habrá de reunir las ne
cesarias condiciones de limpieza, higie
ne y comodidad y estar situados en las 
m ismas estaciones y depósitos o bien 
en lugar inm ediato a estas dependencias.

L as indemnizaciones por com idas y, 
en su caso, por pernoctación, a que se 
refiere el presente artículo, las percibi
rán los Agentes mencionados sin perjui
cio de continuar percibiendo asim ism o 
las indemnizaciones que las Em presas

tengan establecidas y que habrán de con. 
cretar en su Reglam ento de régimen 
interior, en reilación con las distancias 
recorridas por los repetidos Agentes.

Art. 109 No es de aplicación lo dis
puesto en el artículo anterior a los 
Agentes que presten servicio en trenes 
de corto recorrido y de gran frecuencia 
de circulaciones, siempre que puedan 

, hacer las dos com idas principales en su 
residencia, a cuyo fin, dispondrán de 
dos horas, debiendo comprenderse el 
com ienzo o terminación de estas dos 
horas entre las doce y las catorce o en
tre las veintiuna y las veintitrés horas 
respetivam ente.

En el Reglam ento de régim en inte
rior se precisarán las líneas o servicios 
en que, por darse esta circunstancia ex
cepcional, no tengan los Agentes de re

ferencia d e r e c h o  a  in d e m n iz a c ió n  e n
concepto de comidas.

CAPITULO III
Perm utas

Art. 110. Solam ente podrán solicitar 
perm utas los Agentes de la m isma ca
tegoría que desempeñen cargos de idén
ticas características.

D ichas peticiones habrán de fundarse 
en algún motivo justificado y serán a te n 
didas siempre que no existan  perjuicio 
para tercero o para la buena marcha del 
servicio y  no haya sido sancionado al
guno de los perm utantes con la pérdida 
de este derecho.

Art. 111. Salvo razón bastante en 
contrario, se autorizarán las permutas 
dentro de la misma localidad cuando se 
funden en la proxim idad del centro de 
trabajo a la vivienda, en el deseo de 
adquirir una mayor capacitación profe
sional o en otras razones sem ejantes.

CAPITULO IV
Disposiciones com unes a los capítulos 

anterioras

Art. 112. L a s  disposiciones estable
cidas en el presente título serán apli
cables tan sólo ai personal fijo.

Art. 113. Se entenderá por residen
cia de 3os Agentes la oficial, o sea, la 
correspondiente a] lugar donde trabaja 
y  no la que en realidad puedan tener 
por razón de sus particulares convenien
cias, por dificultades de vivienda o cua
lesquiera otras causas.

Art, 114. Al regular en el R eglam en 
to de régimen interior las distintas 
m aterias a que el presente T ítulo  se re
fiere se tomarán las garantías necesarias 
para evitar toda posibilidad de-abusos, 
pudiendo consistir tales garantías en 
que se expresen las causas por las que 
se soliciten los traslados o las permu
tas, o en establecer plazos durante los 
cuales no puedan pedirse éstas o aqué
llas o cualquier otra condición análoga.

Art. 116. Se establece el plazo m á
xim o de ocho días para qué los A gen
tes tomen posesión de sus nuevos des
tinos en los casos de traslado o perm u
ta fuera de su residencia; pero podrán 
prorrogarse dicho plazo por ocho días 
más, con arreglo a normas concretas 
que han de fijarse en el Reglam ento de 
régimen interior, en atención a las 
distancias a recorrer, apremios del ser
vicio, etc., o bien, en cada caso, previa 
petición de los interesados.

Art. 116. E l personal que considere 
injustificadam ente lesionados sus dere
chos con ocasión de las resoluciones que 
las Em presas adopten sobre perm utas o 
traslados, podrá acudir ante el Consejo 
de Adm inistración de la Com pañía den
tro de los diez días siguientes a la fe 
cha en que les fuere notificadas.

Recibido el escrito del interesado, se 
ordenará ja instrucción del oportuno ex
pediente, en el cual deberá recaer reso^ 
lución fundada en el plazo de dos me
ses, contados a partir del día en que 
aquél se inició.

En el término de cinco días, siguien
tes a la notificación de este nuevo acuer
do de la Em presa, podrá recurrirse ante 
la Dirección General de T rabajo, qué 
resolverá en definitiva.
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TITULO VII 

D e b e r e s  y d e r e c h o s  
CAPITULO PRIMERO 

D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s  
SECCION 1.a—Viviendas

Art. 117, Sin perjuicio de la labor 
q u e  con la ayuda y colaboración del 
Estado  puedan realizar las Em presas  
pa ra  que el perso->? pueda disponer por 
un módico alquiler de casas  higiénicas, 
decorosas y capaces, es tán  obligadas a 
proporcionar vivienda gra tu i ta  a dos 
Agentes sobre los cuales pesa la res
ponsabilidad del buen servicio ferrovia
rio, que les impone el deber de vivir en 
constan te  relación y contacto directo 
con la explotación.

L as  ca tegorías  a las que  se reconoce 
este último derecho son las d e :  Jefes 
de Estación, E ncargado  de Apeadero, 
Encargados de  Apartadero, Inspector 
al Servicio de Movimiento, Jefe de D e
pósito, Subjefe d  Depósito, Jefe de T a 
ller, Subjefe de Taller, C on tram aes tre  
en funciones de  Jefe, Jefe de Reserva, 
E nca rg ado  de Vía y O bras,  Sobrestan te  
en funciones de E ncargado  y Capataces de Brigada de obreros.

El derecho a vivienda de las ca tego
rías  en funciones superiores se en t ien 
de cuando desempeñen la función con 
carácter  de  permanencia.

El Reglamento de régimen interior 
fijará, teniendo €<n cuenta  la ca tegoría  
de que se t ra te  y la im portancia  de  la 
población, la cantidad con q u e  deben 
ser indemnizados los Agentes que  an 
ter io rm ente  se expresan, a los q u e  no 
se les pueda facilitar vivienda, cualquie
ra que sea la causa  q u e  lo impida.

Art. 118. Los Agentes están ob’iga- 
dos a desalo jar las viviendas de las E m 
presas, dejándolas  en perfecto estado, 
en los s iguientes casos:

a) Cuando cesen en la categoría a 
que se reconoce ese derecho.

b) C uand o  sean tras ladados a otras  
re s id e n c ia s ; y

c) C uando  cese por cualquier causa  
en el servicio activo.

El plazo p a ra  de jar  libres las vivien
das será de  un mes, que pod rá  prorro
g a rse  hasta  el límite máximo de  otro 
mes en los casos del apartado c).

T ranscurr ido  e#ste plazo se procederá 
al lanzamiento, si bien ilas Empresas es
ta rán  obligadas a facilitar g ra tu i tam en 
te, d u ran te  un plazo de  tres  meses, al
macén donde depositar los muebles.

SECCION 2.a—Billetes
Art. 119. Todos los Agentes ferro

viarios de carácter  fijo, excep to 'las  lim
piadoras de oficinas y dependencias que 

* realicen jo rnada inferior a ocho horas, 
que se encuentren en activo, tendrán 
derecho a viajar g ra tu i ta m en te  por las 
líneas de sus respectivas Empresas.

Se reconoce, asimismo, derecho a 
efec tuar  g ra tu i tam en te  doce viajes al 
año por las propias líneas a cada uino 
de los parientes del Agente qu e  a con
tinuación se e x p re s a n : esposa, hijos, 
padres, padres políticos^ nietos y her
m anos consanguíneos, s iempre que  se 
d é  en todos las circunstancias  de la con
vivencia con el Agente, exigiéndose ade
m ás  que dicha convivencia sea a ex
pensas  de aquél, respecto de  los po dres  políticos, herm anos consanguíneos

de cualquier edad e hijos y nietos m a
yores de veintitrés años.

Sin embargo, para los hijos que  es
tén realizando estudios y para  compra 
de víveres podrá ampliarse aquel lími
te o adoptar otro sistema que les per
m ita  a tender sin desembolso a aque
llas necesidades.

Art. 120 Los Agentas jubilados dis
fru tarán  de  viajes g ra tu i tos  como si es
tuviesen en activo, y sus cónyuges ten
drán  as im ism o derecho a doce viajes 
por la línea o líneas de ia Em presa  co
rrespondiente.

Art. 121 Tendrán derecho igualmen
te a seis viajes g ra tu i to s  al año la viu
da e hijos de los Agentes fallecidos, 
mien tras  cobren pensión de la E m pre
sa o Montepío.

Art. 122. En tr>do caso los billetes 
se concederán a los Agentes y a sus 
próxim os parientes en la m ism a clase 
que para aquellos se establece en es te  
Reglamento.

Asimismo, tendrán derecho a la re
ducción del 6o por ioo ]o s  beneficiarios 
a que  se refieren los artículos ?'Ttero- 
res, cuando se rebase la concesión otor
gada con carácter  gratuito .
SECCION 3.a—Uniformes y distintivos

Art. 123, Las C om p añ ías con cesion a
rias d e ferrocarr iles  d e uso p ú b lico , 
como anexo de su Reglamento de régi
men interior, publicará el Reglamento 
de uniformes p a ra  el personal d e  la misma^

SECCION 4 a—Servicio militar
Art. 124 Se com putará ,  a efectos de 

an tigüedad  y de quinquenios, el tiem 
po q u e  dure el servicio mili tar  de los 
Agentes.

É s to s ,  una vez licenciados, tendí án 
derecho a ocupar el mismo p"es tc  que 
desem peñaban al incorporarse a filas si 
se presentasen dentro dtr los dos mt.sts  
siguientes a su licénciamiento.

Se exceptúan, sin em bargo, los o a- 
sos en que el Agente hubiera  ascendido 
y aquellos otros en que  sea imposible, 
sin graves t ras to rnos  para  los demás-, 
reintegrarle a su primitivo puesco, si 
bien en e s te  último caso se le d a rá  olio  
similar y tendrá preferencia absolu ta  
pa ra  volver a ocupar aquél tan pronto  
como quede nuevam ente vacante

'La reincorporación de un Agente fijo 
de term inará  el ce9e au tom ático  de1 
eventual que hub iere  sido con tra tado  
pa ra  susti tuirle  d u ran te  su servicio m i
l i ta r ;  pero el segundo deberá ser avi
sado, a'l menos,  con qu ince días de 
tiempo, y gozará de la m ism a prefe
rencia para  el ingreso en la C om pañía  
que se reconoce en favor de los even
tuales.

SECCION 5.a—Anticipos
Art. 125. L a s  C om pañías  deberán 

establecer un fondo para el servicio de 
anticipos que  pueda, solicitar el perso
nal fijo, con una a ntigüedad m ín im a de 
dos añ o s  y que se encuentren  en algu
na necesidad ap rem ian te  e  inaplazable, 
debida a  causas  graves y ajenas a 
voluntad.

lEs-tos anticipos no devengarán  in te
rés alguno y pueden d e te rm inar  la obli
gación del Agente de continuar en acti
vo ha s ta  tanto re in teg re  tota lm ente  las 
cantidades que hubiere recibido antic i
padamente.

Ningún Agente podrá solicitar an t i 
cipo por cantidad  superior a  la que re 
presentan dos mensualidades del suel
do que tenga asignado ni pedir otro 
nuevo mientras tenga uno pendiente de 
liquidación.

El reintegro de oada anticipo deberá 
hacerse distribuyendo su importe en 
doce plazos, que  se descontarán de  los 
sueldos correspondientes a los meses 
inmediatos a aquel en que perciba la 
cantidad -anticipada. No se hará , sin 
embargo, es ta  deducción los meses en 
que el Agente haya sido baja por en 
fermedad.

El Reglamento de régimen interior 
fijará la cuan tía  del fondo a que  se 
refiere el pá rrafo  p rim ero del presente 
artículo y establecerá las n o rm as  con
venientes p a ra  el desarrollo de toda 
es ta  materia .
SECCION 6.a — Defensa del personal encaso de accidentes en el servicio

Art. 123. En el caso de que un 
Agente smíra prisión por c^u.-^a de acci
dente involuntario ocurrido en el ser
vicio, la E m presa  e s ta rá  obligada a  
de lenderle an te  los T ribunales  y ges
tionar su libertad, prestando la fianza 
que pa ra  ello luera necesaria.

Será voluntario por parte de la C o m 
pañía, el pago de la retribución a los 
Agentes que no puedan traba jar  en el 
cas > expresado en el párr-alo an te r io r ;  
pero u n a vez dic tado au to  de sobresei
miento o sentencia absolutoria, les se
rán  de abono todos los atrasos.

Las indemnizaciones que declaren 
por sentencia firme, en concepto de res
ponsabilidad civil, serán también de 
cuenta de la Compañía, que en tal caso 
se entenderá [facultada pa ra  imponerle 
a lg una  de  la9 sanciones previstas e11 el presente Reglamento.

SECCION 7.a—Economatos
Art. 127. Las Com pañías organ izarán 

de una m anera  adecuadla: el servicio 
de E conom atos  u o tras  instituciones 
análogas  a las ventajas  que proporcio
nan a los Agentes en circunstancias 
normales, y en las anorm ales  p rocu ra rá  
los sum in is tros  de interés primordial 
que estén a alcance. T odo ello sin 
perjuicio de adoptar ,  reflejándolas en el 
Reglamento de régimen interior, las 
¡medidas necesarias  para que el perso
nal no com prom eta su normalidad eco
nómica.

SECCION 8.a— Dimisiones
Art. 128. Todo Ag> nte de las Com

pañías Concesionarias tendrá derecho 
a  d im it ir  su cargo, s in estar  obligado a  
a legar las causas de su determinación.

Pana ello, el personal se d ir ig irá  por 
escrito a la Dirección de la lEmpresa 
respectiva, la cual deberá aceptar la 
dimisión los plazos m á xim o s  de un 
m es o de quince días, según se t r a te  
o no de  un cargo que lleve apare jado  
m ando o Jefatura^

Adm itida su dimisión, el Agente per
de rá  todos sus derechos en la Com pa
ñía, y si a lguna vez quisiera re ingresar  
a su servicio, deberá someterse a  todas 
las condicione^ reg lam enta ria s ,  como si 
se t r a ta ra  d e  nuevo ingreso.

En todo caso, tendrá  derecho a  que  
se le abone el sueldo h a s ta  el día de su cese.
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TITULO VIII

Premios, faltas y sanciones 

CAPITULO PRIMERO

Premios

Art. 129 Con e l fin de recom pensar  
hA conduela,  rendim iento,  lubvi iu»idad 
y  cualidades sobresalientes del perso
nal,  es t im ulándole  al propio tiempo 
pana que supere en el cum plim iento  
de sus ob ligac iones ,  las C o m p a ñ ía s  de
berán estab lecer  los correspondientes  
prem ios,  que po.drán o to rg arse  a indi
viduos o colectividades.

P a ra  el m ejor  serv iem  de la just ic ia  
y la mejor consecución de los fines se
ña lados ,  pro cu rarán  muy especia lmente ' 
la s  c itadas C o m p a ñ ía s ,  al e jercer  aque- 
ca  facu ltad, ponderar  debidam ente la» 
circunstancias  del caso y la actuación 
de cada cual en lorm a que ningún acto 
que lo merezca quede sin premio ni se 
o torgue jamás» a quien no lo h a y a  m e
recido.

Art. 130 Se  señalan .co m o  m otivos 
dignos de premios los siguientes :

Actos heroicos.
Actos meritorios.
E spír itu  de servicio.
Espíritu de fidelidad.
A fán  de superación profesional.
Se  considerarán actos heroicos  los que, 

con g rave  riesgo de su vida e integridad 
corporal, realice un Agente  de cualquier  
categoría con. el fin de ev itar  un acciden
te o reducir  sus proporciones.

Se estim arán  meritor ios  aquellos actos 
cuya realización no ex i ja  g ra v e  exposi
ción de la vida o integridad ; pero sí 
u na  voluntad! m an if iestam en te  e x t ra or
d inaria ,  por encima de los deberes reg la
m entarios ,  de ev itar  o vencer una anor
m al idad en bien del servicio o de los 
usuarios del ferrocarril .

E n  el caso a que se efieren los pá
r ra fos  anteriores, se tendrá en cuenta, 
como circunstancias  que aum entarán  los 
m éritos  del Agente , el no hal larse  de 
servicio o no estar obligado a intervenir, 
así  como la falta de medios adecuados, 
la notable inferioridad en que se hallaba 
o cualquiera  otras semejantes.

C ons iste  el espíritu de servic io  en reali 
zar éste no de modo formulario  y co
rriente, sino con entrega total de las fa
cultades todas deíl Agente, y con decidi
do propósito, m anifestado en hechos con
cretos,  de lograr  su m ayor perfección en 
favor  de la C o m p a ñía  y del público, y 
subordinando a .ello 6U com odidad e in
cluso, a veces, su interés particular ,  sin 
que nadie ni nada se lo ex i ja .

E l  espir ita  de fidelidad  se acredita por 
los servicios continuados a  Ha C o m p a ñ ía  
durante  un período de cuarenta años, sin 
interrupción alguna por excedencia  vo
luntar ia  o por licencias sin sueldo supe
riores n dos meses, v sin nota»* desfavo
rab les  de carácter  g ra v é  en su exp e
diente.

Se  considerarán comprmdido.s en el 
concepto de a fá n  de superación profes io
n a l  aquellos Agentes que, en lugar  de 
cum plir  su trabajo  en modo form ulario  
y  corriente, se sientan acuciados a mejo
ra r  su formación teórica y práctica y su 
experiencia  para  ser m á s  . útilles en su 
traba jo  o, alcanzar categoría superior.

A parte  de lo anteriormente dispuesto, 
se podrán establecer premios p ara  actua
ciones en m ater ias  concretas, ta'les como

prevención de accidentes del trabajo,  r a 
pidez en incorporarse a L.s brigadas de 
socorro que deban salir a la línea en 
caso de accidente, etc.

A rt. 131. S e  establecen los s igu ien
tes premios :

i . °  Aum ento  de la pensión que  el 
Agente  deba cobrar por accidentes del 
trabajo o por jubilación, o de la viude
dad u orfandad, en su caso, desde un ió 
por ioo de la m ism a hasta completar  el 
importe del sueldo que el Agente tuviese 
en activo. Dicho au m en to  será t ransm i
sible. en las mism. s condicione» fi jadas 
para la transm isión de lia pensión.

2*.° R ecom pensas  en metálico, desde 
25 a 5.000 pesetas, según los casos.

3 .0 Aumento de vacaciones hasta  el 
doble de las que reg!;  .mentariamente co
rresponda al interesado, sin m erm a de 
sus emolumentos.

4.0 Becas  y via jes  de perfecciona
miento o estudio. . .• .

5 .0 Condecoraciones v distintivos.
<>.° D iplom as honoríficos.
7 .0 C a r ta s  laudatorias.
8.°  Distintivo de honor para las  de

pendencias o colectividades a las que co
rresponda, y recom p ensas  en metálico 
para  sus  componentes.

ArL 134. iLa concesión de los p re 
mios previstos, con excepción de las car
tas laudatorias , se hará por la Dirección 
de da Em presa  correspondiente o el C o n 
sejo de Administración, según su impor
tancia , en expediente contradictorio ins
truido por propia iniciativa de aquélla  o 
a propuesta de los J e fe s  o com pañeros  
de trabajo del Agente o 3 la de das Auto
ridades- o usuari  >s, conform e a los trá
mites que se regularán en el R e g la m e n 
to de régim en interior.

A estas concesiones- se les dará  la 
m ayor  publicidad y solemnidad posibles, 
para satisfacción de líos interesados y e s 
tímulo del restante personal.

Todo  premio obtenido se hará  constar  
en el expediente personal del interesado, 
y será apuntado, en la pro-porción que se 
"establezca, para ascensos y cam bios  de 
categorías.

Art. 136. 'Los prem ios serán o to rg a 
dos sin limitación de número cuando se 
trate de acto» heroicos y de act.os meri
torios y consistirán en aum entos de pen
sión y  recompensas en metálico, en el 
primer caso, y en recom pensas  en m e t á 
lico, aumento de vacaciones,  d ip lom as 
honoríficos y cartas  laudatorias ,  en el 
segundo.

E l  espíritu  de servicio podrá recom 
pensarse mediante prem ios en metálico, 
aum ento de vacaciones, diplom as hono
ríficos o cartas  laudatorias .  Y  podrán 
concederse, sin limitación de núm ero ,  a 
cuantos  cum plan las condiciones que  se 
establezcan, o bien, en núm ero  determi
nado a quienes resulten dos mejores.

El espíritu de fidelidad se prem iará  
concediendo recompensas en metálico v 
condecoraciones a los qu e  cum p lan  el 
número de años de servicio en las con
diciones previstas.

iLas recompensa» por a fán  de supera
ción podrán consistir en becas o via jes  
de estudio y prem ios en metálico, v se 
otorgarán a todos los que reúnan las 
condiciones fijadas.

En todo caso, lias condecoraciones y 
distintivos, diplomas honoríficos y cartas  
laudatorias podrán concederse 'solos o 
con cualquier otra, de las recom pensas 
establecidas.

E'l distintivo de honor para  una colec

tividad se otorgará  de modo permanente 
y definitivo o de modo temporal, por pe
ríodos fi jos, transcurridos los cuales  po
drá pasar  a otra. En este último caso  se 
■íarám constar los nombres de los sucesi
vos poseedores y tiempo durante el que 
ostentaron tal distinción.

Art. 136.' En el R e g la m e n to  de regí- , 
men interior se regularán y desarro l la
rán, con la posible preci>ión, todos los 
detalles, requisitos y c ircunstanc ias  para 
la efectividad y cum plim iento de los 
principios generales consignados en el 
presente capítulo.

C A P I T U L O  I I

Faltas y sanciones

Art. 137. Se  com prenden en el pre
sente capítulo las fa l las  que el personal 
ferroviario  pueda cometer en su traba
jo, pero no las infracciones de los R e 
g lam entos de Servic io en materias  que 
sean de la exclusiva competencia  ‘ de la 
Dirección G enera l de Ferrocarriles,  cuya 
jurisdicción queda-a  salvo a tales efectos.

Art. 136. Se considerará  fa lta toda 
acción u omisión que suponga quebranto 
o desconocimiento de lós deberes, de 
cualquier  índole, impuestos por las dis
posiciones le g a h s  en vigor, y en especial 
por el presente Reg lam ento .

L a s  fa ltas  se c las if icarán  en cuatro  
g r u p o s :

Leves.
Menos gra se s .  ,
G ra v e s  ; y 
M uy graves.

L a  inclusión en lo* anteriores grupos  
se hará teniendo en cuenta la gravedad  
intrínseca de la fa lta, la importancia de 
sus  consecuencias y la intención del 
agente. D ad a la com plejidad y caracte
rísticas  de la explotación ferrov iar ia ,  tan 
sólo por vía  de e jem plo , se enum eran 
algunas* fa ltas ,  dentro de cada uno de los 
expresados  griípos, dejando al R e g la 
mento de régim en ihterior q u e  com mete 
debidamente esta m ater ia  en form a pre
c isa  y c lara.

En  los casos en que  se estim e con ve
niente se especif icarán las fa ltas  vn qu e  
puedan incurrir  determ inadas categorías  
profesionales, podiendo reservarse esta  
m ateria  para  un anexo  de dicho R e g la 
mento, cuando así lo aconsejen la e x 
tensión y detalle de las noEmas que se 
establezcan.

Se  com putarán  faltas leves  las de pun
tualidad en los servicios distintos del de 
M ovim iento y T racc ión ,  las de incorrec
ción en las relaciones con los usuarios,  
las de policía y dem ás an álogas .

Serán  inclu idas entre las menos g r a • 
v es  las fa ltas  no just ificadas al traba jo  
por tres veces dentro de un mes, las d is 
cusiones vio lentas en el servicio con otros 
agentes de igual o -inferior categoría ,  la 
a legación de c au sas  fa lsas  para las ’ icen- 
c ias ,  las fa ltas  de limpieza e higiene con 
carácter  habitual,  las fa ltas  de puntuali
dad del personal del M ovim iento o Trac:,  
ció^ y otras análogas .

Se, e st im arán  faltas g r a v e s  : la b la s fe 
m i a , ' '^  simulación de enfermedad, la e m 
briaguez no habitual cuando el agente 
esté  de servicio ; la. fa lta de puntualidad 
en el Servic io de Tracción y M ov im ien
to qu e  produzca retraso en los trenes ; 
las ag res ionrs  ai personal de la C o m p a 
ñía de igual o inferior categor ía  o a  los 
u s u a r i o s ; las discusiones violentas eor^
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estos ; las imprudencias o negligencias no 
comprendidas en etl grupo siguien te; 
portar bultos sin previa facturación ; la 
utilización por otras personas de los bi
lletes y pases concedidos a los Agentes 
o a sus fam iliares, si fuesen conocidos 
por ellos ; las faltas reiteradas a (lo dis
puesto sobre jornada y demás de impor
tancia equivalente.

Se considerarán faltas muy graves : la 
blasfemia habitual, da embriaguez habi
tual, los robos, estafas o desfalcos, acep
tar recompensas de los usuarios por rea
lizar servicies propios del cargo ; las im
prudencias, negligencia y abandono del 
servicio, cuando afecten a lia seguridad o 
regularidad de aquél ; la agresión a los 
superiores y las de desobediencia a los 
mismos, cuando ésta pueda compiome- 
ter la seguridad do la circulación, la dis- 

. minución deliberada en eJl rendirnh ntc» 
del trabajo, el abuso de autoridad por 
parte de ios Jefes, los actos u omisiones 
deliberados de los Agentes, que retrasen 
entorpezcan o perturben la aplicación cíe 
las Leyes de trabajo, y otras de alcance 
y  m alicia análogas.

L a  reiteración de una falta de un m is
m o grupo, -dentro del año, podrá ser 
causa de que se le clasifique en el grupo 
inmediato superior.

A rt 13§. El Reglam ento de régi
men interior determinará asim ism o las 
circunstancias que pueden atenuar o agra
var la responsabilidad de los inculpados, 
incluyendo entre ellas su conducta an
terior.

Art. 140. Las sanciones se clasifica
rán én principales y accesorias.

Las principales son :
Por faltas le v e s: Amonestación pri

vada y carta de censura.
Por faltas menos graves : Pérdida de 

vacaciones hasta cinco días, mul-ta de uno 
a tres días de haber, suspensión de em 
pleo y sueldo hasta cinco días, y tras
lado de destino, pero no de residencia.

Por faltas graves ; Pérdida de un quin
quenio, pérdida de gratificaciones, con 
excepción de lia de residencia, hasta el 
límite máxim o de una tercera parte de 
las mismas ; postergación para ascenso, 
m ulta de la séptima parte de la retribu
ción mensual, traslado de residencia y 
suspensión de empleo y sueldo de. quince 
días c un mes.

Por faltas muy graves : Suspensión de 
em-pleo y sueldo de uno a tres meses ; 
pérdida total de la antigüedad, 'pérdida 
temporal o definitiva de la categoría, in
habilitación definitiva pa.ra el ascenso, y 
despido.

El importe de las sanciones económi
cas se ingresará en instituciones asisten- 
ciales de la propia Empresa.

Asim ism o se determinará en el R egla
mento de régimen interior la gradua
ción de las faltas y sanciones dentro de 
los límites fijados en el presente. R egla
mento.

L as sanciones que se impongan como 
consecuencia de lo dispuesto en efl pre
sente Reglam ento se entienden sin per
juicio de pasar el tanto de culpa a los 
Tribunales, o de dar cuenta a las auto- 
rid'as, cuando así procediere, conforme 
a  las Leyes vigentes.

Se anotarán en el expediente personal 
¡de cada Agente (las sanciones que 6e le 
impongan por faltas muy graves, graves, 
menos graves o por reincidir en falta 
leve ; pero se anularán tales notas siem

pre que no incurra en una falta de la 
misma clase durante el período de ocho 
años, cuatro años, dos años y tres me
ses, según el grupo a que corresponda 
da falta anotada, teniendo derecho los 
Agentes mencionados, una vez cum pli
dos los plazos anteriormente señálanos, 
a solicitar su antiguo destino o residen
cia, previa vacante y petición, sujetán
dose para ello a las disposiciones de este 
Reglamento.

Art. Í41. L as sanciones accesorias 
podrán imponerse como consecuencia de 
determinadas faltas graves o muy ’ gra
ves, y consistir en : indemnización de 
daños y perjuicios a la Com pañía y pri
vación de los derechos dé jubilación en 
los casos sancionados con despido, con 
devolución del 8o por 100 de fas cuotas 
satisfechas por los Agentes, siempre que 
llevasen como mínimo diez afios de ser
vicios.

Art. 142, Corresponde al Director de 
la Empresa, o a la persona en quien 
delegue, la facutítad de imponer cual
quiera de las sanciones establecidas, sin 
otra excepción que las de despido, que 
se reserva al Consejo de Administración, 
ante el cual la  Dirección formulará la 
correspondiente propuesta.

Salvo lps casos de faltas leves, no po
drá imponerse sanción alguna sin la pre
via instrucción de expediente, cuyos trá
mites y plazo determinará el Reglam en
to de régimen interior; pero su dura
ción no podrá exceder de dos meses, sien
do inexcusable la audiencia del inculpa
do, que tendrá derecho a  aportar en su 
descargo cuantas pruebas juzgue opor
tunas.

Asim ismo concretará dicho Reglam en
to los casos de faltas muy graves, en 

, que la explotación podrá acordar, como 
medida previa, la suspensión de empleo 
y sueldo por el tiempo que dure el ex
pediente.

Las sanciones graves y  m uy graves 
que imponga la Dirección al personal 
serán recurribles ante el Consejo de Ad
ministración, en ¡término de diez días, a 
contar de la fecha en que sea notificada 
al Agente la sanción recaída. Agotado 
así este procedimiento pueden los A gen
tes interponer recurso ante la M agistra
tura de Trabajo, en el término de quince 
días, si el Agente tuviese su residencia 
en la capital de provincia 0 localidad en 
que radique la M agistratura, o de die
ciocho, en otro caso.

Tanto en el caso de recurso como en 
d  de propuesta de despido, el Consejo 
de Administración resolverá dentro del 
plazo de treinta días, a la vista del ex
pediente instruido por la  Dirección y con
audiencia de ésta y dd  interesado, que 
podrá aportar las pruebas que estime 
convenientes.

• En la estimación de las (faltas deberá 
tenerse muy en cueiita tanto la trascen
dencia del servicio público encomendado 
a las Com pañías concesionarias de F e
rrocarriles, como la necesidad- de man
tener la disciplina deil personal.

En todo caso, en la resolución que
dicte el Consejo de Adm inistrac’ón se
harán las oportunas declaraciones sobre 
las sanciones accesorias cuya imposición 
se le reserva ; forma de hacer efectiva la 
indemnización por daños y perjuicios a 
la Em presa, y consecuencias económicas 
definitivas de la suspensión de empleo y

sueldo que hubiera acordado aquélla co
mo medida previa.

Cuando el Consejo de Aim inistración 
no acuerde el despido, la Defección po
drá imponer cualquier otra sanción <ie 
las muy graves, siempre, que estén sufi
cientemente acreditados ios hechos que 
motivaron la propuesta.

A rt. 143. Cuando la Inspección del 
Trabajo compruebe ¡las infracciones oe 
los preceptos del presente Reglam ento o 
de cualesquiera otras disposiciones regu
ladoras del trabajo, sin perjuicio de sus 
facultades reglam entarias, si dichas in
fracciones fuesen reiterad *.s, lo penará 
inmediatamente* en con Ku-nient,. de la 

' Dirección Generad de T rabq’o, haciendo 
constar expresamente, prev:a la compro
bación que esté a su alean- e, si la res
ponsabilidad es del Jefe directo del Cen
tro o Dependencia en que se haya co
metido la infracción o de alguno de sus 
superiores.

L a  Dirección General de'T rabajo  hará 
las averiguaciones que estime convenien
te, y en el caso de quedar demostrada la 
exaotitud de las infracciones, podrá amo
nestar al Agente responsable, bien, si 
la gravedad o trascendencia de aquéllas 
lo exigiese, proponer al Ministro del R a
mo su inhabilitación temporal o definiti
va para ejercer cargo de Jefatura o de 
mando.

En el caso de que la responsabilidad 
recayera en el Director de ia Empresa o 
en el Consejo de Administración, o en 
alguno de sus miembros, el Ministro de 
Trabajo, a propuesta de ¡a Dirección 
General, podrá am onestares la primera 
vez, o proponer al Consejo de Ministros 
su cese, en caso de reincidencia, o de 
especial gravedad o importancia de las 
infracciones cometidas.

Lo anteriormente dispuesto vse enten
derá sin perjuicio de la sanción econó
mica reglamentaria que proceda imponer 
a la Compañía concesionaria.

El M inisterio de Trabajo dará cuenta 
al de Obras Públicas de cuantas sancio
nes acuerde imponer, en los rasos a que 
pe alude en los párrafos segundo y ter
cero de este artículo.

TITULO IX  

Previsión 

CAPITULO PRIMERO 

Enfermedades

Art. 144. En caso de enferm edad, los 
agentes fijos comprendidos en el Seguro 
tendrán derecho a  perfcjbir las prestacio
nes establecidas en la Ley y Reglam en
tos que lo regulan, y además, las si
guientes :

a) El 40 por 100 del sueldo, desde el 
primer día de enfermedad y durante los 
cuatro primeros meses.%

Los que no se hallen protegidos por el 
Seguro tendrán derecho a percibir, du
rante cuatro meses, el 90 por 100. del 
sueldo.

Los beneficios que se consignan en el 
presente artículo, en cuanto sean supe
riores a fos de la Ley, corren a cargo 
dé la Empresa o Montepío, cuando dicha 
obligación estuviese establecida con an
terioridad a las Jwesentes O rdenanzas 
de Trabajo en el propio Reglam ento del 
Montepío.

A rt. 143 Ningún A gente podrá es-
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tar dado de baja como enfermo por 
plazo superior a seis meses cada año.

Para el cómputo de esto plazo se acu
mularán toda.s las bajas por enferm e
dad cualquiera que haya sido su du
ración.

Alcanzado aquel límite quedará en si
tuación de excedencia forzosa por en
fermo, con los derechos señalados en el 
capítulo correspondiente.

Arta 14b. Todos los Agentes enfer
mos estarán sometidos a la vigilancia 
de los Médicos de la Em presa, y sin su 
autorización no podrán cam biar de re
sidencia. Dicha autorización no podrá 
negarse si es para reunirse el enfermo 
con su fam ilia.

Si la obtuvieran para someterse a tra
tamiento especial en clínicas o sanato
rios particulares, no dejarán de estar por 
ello bajo la inspección y vigilancia del 
Servicio Médico de la Em presa.

En el caso de que ésta deniegue la 
autorización para el expresado desp la
zamiento, se someterá la cuestión ail Sub
delegado Provincial de Medicina, cuyos 
honorarios serán abonados por la parte 
cuyo punto de vista no prospere.

Art. 147. 'La Empresa podrá conce
der, mediante la oportuna prescripción 
médica de su servicio sanitario, un pe
ríodo de convalecencia no superior a 
treinta días, que será com putado den
tro de los seis meses previstos en el 
artículo 144.

Art. 148. Los A gentes protegidos por 
el Seguro que deban por lo mismo es
tar sujetos a la asistencia y órdenes cu
rativas o preventivas de los facultati
vos de dicho servicio, no por eso de- 
jarán de estar bajo la vigilancia del 
Servicio Médico de la Em presa, el que 
podrá determ inar en todo momento la 
baja o alta en el servicio del Agente 
enfermo.

En cualquier circunstancia en que el 
Servicio Médico de la Compañía disienta 
del criterio sostenido por el del Segu
ro, el Agente podrá optar por conti
nuar en la situación que le señale el 
Facultativo del mismo, pero la Em pre
sa se reserva el derecho de retirarle 
los socorros económicos que este capí
tulo determina.

Art. 149 Todo Agente de la Com pa
ñía concesionaria que caiga enferm o 

está obliga<l0 a cursar su baja dentro 
de las dos primeras horas de su jor
nada. Dicha baja será rem itida inme
diatamente a! Médico que corresponda, 
para que gire la oportuna visita en el 
plazo m áxim o d-e las veinticuatro ho
ras siguientes.

C A P IT U L O  II

Gastos funerarios e indemnizaciones 
por fallecimiento

Art. 150. Cuando un Agente que lle
ve, al menos un año de servicio fa
llezca en situación de activo y no esté 
comprendido en el Seguro de Enferm e
dad, se entregará a sus fam iliares, para 
gastos funerarios, una cantidad cuya 
cuantía fijará el Reglam ento de régi
men interior, y, además, una indemni
zación equivalente a dos m ensualidades.

Del mismo mod& se otorgará a los fa
miliares de los Agentes afectados por el 
expresado seguro, aparte de la cantidad 
establecida por el Reglam ento del mismo, 
la indemnización fijada en el párrafo an
terior.

C A P IT U L O  III

Pensiones de jubilación, viudedad y 
orfandad

A rt. 151. A los fines que se determi
nan en el artículo siguiente, se crean en 
cada una de las Empresas comprendidas 
en esta Reglamentación, con la excep
ción a que se refiere el artículo 159, un 
Montepío, al que pertenecerán obligatoria
mente todos los Agentes ferroviarios me
nores de cincuenta y dos años, que ten
drá plena autonomía administrativa y 
económica, y su funcionamiento se regu
lará por los. preceptos legales vigentes en 
materia de Montepíos y Mutualidades y 
por las normas que a continuación se 
consignan.

Art. 152. L o s Montepíos así consti
tuidos tendrán como misión esencial la 
concesión de los beneficios siguientes :

a) Pensiones de jubilación por edad a 
favor de los Agentes mayores de sesenta 
y siete años.

b) Pensiones por invalidez o -fa lta  de 
rendimiento. Esta causa exigirá un e x 
pediente previo con garantías bastantes 
para el A gen te ; que éste no podrá 9er 
destinado, conforme a las disposiciones 
reglamentarias, a puesto compatible con 
su aptitud y que lleve, al menos, quince 
años de servicio.

c) Por enfermedad. Siempre que el 
Agente, contado o no el tiempo de exce
dencia forzosa a que se refiere el artícu
lo 144, acredite también un m ínimo de 
quince años de trabajos en ’a Empresa.

d) Pensiones a favor de las viudas y 
huérfanos de los Agentes, mientras aqué
llas continúen en estado de viuda, y has
ta que los huérfanos varones cumplan los 
dieciocho años, a no ser que estén inca
pacitados para el trabajo, y las mujeres 
hasta lo veintiún años, salvo que éstas 
antes de dicha edad hayan tomado es
tado.

En defecto de esposa e hijos, les co
rresponde este derecho a ios padres, po
bres y sexagenarios, del Agente fallecido.

A rt. 153- Para que un Agente cause 
derecho, a pensión, en favor de su viuda 
y huérfanos, es preciso que lleve quince 
años, por lo menos, al servicio de la Em 
presa, y por lo que se refiere concreta
mente a la de viudedad, que haya con
traído matrimonio legítimo el Agente an
tes de ios sesenta años y se hubiese ce
lebrado en todo caso el matrimonio, por 
lo menos, dos años antes del fallecimien
to del Agente.

A rt. 154. L a s  pensiones de viudedad 
y orfandad son compatibles con el traba
jo retribuido en la propia Empresa, siem
pre que las remuneraciones que se satis
fagan no excedan del 100 por 100 del im„ 
porte de la pensión.

A rt. 1S5 El fondo del Montepío se 
nutrirá con los siguientes recursos:

a) Por las cuotas de los Agentes, no 
inferiores al 3 por 100 sobre el sueldo 
base de los mismos.

b) Por las aportaciones de las Em 
presas, que no habrán de ser inferiores 
al doble de las del personal respecto de 
aquellos Agentes no comprendidos en el 
Subsidio de Vejez, y en la misma pro
porción que éstos respecto de los inclui
dos.

c) Por los bienes o derechos que ad
quiera mediante herencia, legado, dona

ción o cualquier otro título lucrativo.

Art. 156. L as pensiones de jubilación 
de Montepío son compatibles con el Sub
sidio de Vejez, deduciéndose en su con
secuencia del importe de la pensión del 
Montepío la cuantía del subsidio respec
to de aquellos Agentes a quienes corres
ponda.

Art. 157. Los Agentes que por razón 
de su edad no puedan comprenderse en el 
Montepío, y a salvo siempre los derechos 
superiores que les corresponda con arre
glo al régimen de pensiones que tenga 
establecido la Empresa a que pertenezca, 
que se halle vigente al tiempo de pro
mulgarse esta Reglamentación, tendrán 
derecho, con cargo exclusivo de la Em 
presa, a percibir por una sola vez una 
mensualidad por cada año de servicios 
prestados a la Compañía.

A rt. 158. En el Reglam ento del Mon
tepío, que habrá de presentarse en el M i
nisterio de Trabajo en el término d e tres 
meses, desde la fecha de publicación de 
estas Ordenanzas, se concretará la cuan
tía de las pensiones que correspondan a 
los Agentes y sus derechohabientes, así 
como las pertinentes normas de funciona
miento de estas entidades, de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes en 
la materia.
" A  los efectos de las p e n s i le s  que se 

establezcan, se sumarán toaos los años 
servidos por los Agentes en las distintas 
Compañías concesionarias de Ferrocarri
les, salvo en los casos en que hubieran 
sido despedidos los Agentes mediante jus
ta causa.

La aprobación del Reglam ento corres
ponde al Director General de Previsión, 
previo informe del Director General de 
Trabajo.

A rt. 159. No son de aplicación las 
normas contenidas en los artículos ante
riores, en lo que se refiere a la constitu
ción del Montepío, en las Empresas que 
por sí o en cooperación con Montepíos 
legalmente constituidos al tiempo de pro
m ulgarse este Reglam ento tuviesen es
tablecido o se comprometan a establecer, 
si el actual fuese inferior, un régimen 
de pensiones mínimas, que no habrán de 
ser inferiores para la de jubilación al dos 
por ciento del sueldo regulador del Agen
te por cada año de servicio, sin que pue
da exceder dicha pensión del sueldo ín- 
tegro, y por lo que respecta a las de viu
dedad y orfandad, al 60 por 100 de lo 
que viniese cobrando aquél o de k> que 
le correspondería percibir si se hallase ju 
bilado.

Se entiende como sueldo regulador el 
que como base, incluido aumentos por 
años de servicio, viniese disfrutando el 
Agente dorante los dos últimos años. Si 
en este período de tiempo hubiese tenido 
sueldos distintos, el regulador será la  
media aritm ética de éstos.

E l compromiso de som eterse, en su 
caso, al régim en de pensiones m ínim as 
en este artículo determinadas, habrá de 
hacerse constar en el Reglam ento de 
régimen interior.

A rt. 186. L a s  Em presas a que se 
refiere el artículo anterior cuando la 
inscripción de los Agentes en ios Mon
tepíos, existentes con anterioridad, no 
fuese obligatoria, podrán exigir a los 
tt*o inscritos el abono de cuotas doble 
de la normal ha-sta que ingresen el im
porte que hubieran de haber satisfecho 
en el supuesto de haber pertenecido al
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M ontepío desde la  fe c h a  en que tuvie
sen derech o  d e  a f i l i a c ió n .

S i el Agente fuese jubilado o fallecie
ra  antes de haber liquidado las cuotas 
a trasad as, se descontarán de las pen
siones de jubilación o de las de viude
dad u orfandad el im porte del débito 
por m ensualidades, sin que el descuen
to por este concepto pueda exceder 
del 25 por 100 de la pensión.

Art. 161. De las obligaciones que 
aseguran total o ¡parcialmente los Mon
tepíos, de conform idad con lo estable
cido en esta Reglam entación, son res- 
¿ponsables subsid iarias las E m p resas.

TITULO X
Accidentes del trabajo

Art. 162. I anto las C om pañías con
cesion arias como l*os Agentes que e jer
zan funciones de m ando, cualquiera que 
.sea la- naturaleza de éstas, deberán 
•preocuparse muy especiaimen t e  d e  
cuanto concierne a la seguridad e hi
g ie n e  del trabajo y a la lim pieza de los 
.centros y lugares en que ,éste se preste.

Art. 163 El Reglam ento de régim en 
interior consignará con el debido de
talle  la s  m edidas que deban adoptarse 
.ei: relación c on esta im portante mate
ria , ¡para d ar cum plim iento a las vigen
tes disposiciones y  organizar de modo 
eficaz la prevención de los. accidentes 
de trabajo, todo ello conform e a la es
pecial naturaleza y  característica de la 
explotación ferroviaria.

Atendidos ei actual estado v necesi
dades de las instalaciones, fijará asi. 
m ism o el expresado Reglam ento, en las 
correspondientes disposiciones transito
rias o anexo, el plan concreto de actua
ción y las etapas o plazos que hayan de 
recorrerse hasta que puedan im plantarse 
Jas norm as de carácter permanente que 
hayan sido previstas.

Art. 164. Todo el personal de las 
C om pañías a que alude la presente R e
glam entación que haya sufrido acci
dentes de trabajo, cualesqu iera que 
sean su categoría profesional y su sa- 
Jario, percibirá durante el tiempo que 
du re  su incapacidad tem poral el 90 
por 100 del sueldo.

A tal efecto, se considerará ocurrido 
con ocasión o como consecuencia del 
trabajo  el .accidente que tenga lugar 
dentro del recinto del ferrocarril o en 
Ja s  vías, siem pre que el Agente fuera a 
-tomar servicio o volviese de dejarlo.

Art. 165 Los Agentes incapacitados 
como consecuencia de un accidente, 
pero que conserven facultades para rea
lizar otro trabajo ferroviario  distinto 
al de su categoría, podrán ser destina
dos a vacantes de Porteros, O rdenan
zas, G u ard as, etc., procurando en lo 
posible no sean m erm adas su s condi
ciones aconóm icas.

TITULO XI 

Reglamento de régimen interior
Art. 166. L a s  E m p resas com prendi

das en Jas presentes O rdenanzas, redac
tarán sus Reglam entos de régimen in
terior para desarrollar y c o n c r e t a r  
aquellos preceptos de la  presente Re
glam entación que en las m ism as que
dan indicados y  aquellos otros que tam
bién estimen precisos desarro llar y 
concretar, tales como atribución de de

term inadas funciones com plem entarias 
a algunas categorías de Agentes, ex ig i
d as por las carácter ícticas peculiares 
de determ inadas explotaciones, etc.

E l Reglam ento de régimen interior 
se som eterá a la aprobación de. M inis
terio de O bras Públicas y a la de la 
Dirección General de Trabajo, a los efec. 
tos de comprobar si en é¿ se recogen 
y desarrollan todos los preceptos que 
estas O rdenanzas im ponen, «¡usí como 
para com probar de que en su contenido 
no haya nada en contraposición con 
las disposiciones generales de carácter 
laboral que afectan a las Em presas a 
que -se refiere esta Reglam entación.

Art. 167. El Reglam ento de régimen 
interior se ajustará  al orden de mate
rias establecido en las presentes Orde- 
nanpas, a un cuando puedan adoptar la s 
subdivisiones necesarias para la  mejor 
claridad o reunir determ inadas m ate
rias an anexos, si ello se estim ase con
veniente, pero se procurará en todo caso 
que el m anejo del citado Reglam ento 
sea sencillo.

Tanto el Proyecto de Reglam ento 
como las propuestas de modificación 
que form ulen las E m p resas s-e acom 
pañarán de un inform e conciso, yunque 
completo, en el que se señalen las p a r
ticularidades y características que ha
gan aconsejables las norm as qce se 
propongan.

DISPOSICIONES ADICIONALES
P r i m e r a . — Plus de residencia por carestía 

de vida.
E l personal ferrovario  que trabaje en 

determ inados lugares percibirá en con
cepto de plus de carestía de vida una 
cantidad proporcional al sueldo.

A estos efectos se clasificarán aque
llos lugares en los grupos A , B , C y D .

E l  p lus de carestía representará res
pectivam ente para cada uno de los cua
tro grupos el 20, 15, 10 y 5 por 100 de 
los sueldos.

En el Reglam ento de régim en inte
rior se determ inarán concretam ente las 
localidades correspondientes a gada g ru 
po, teniendo en cuenta el efecto que 
aquellos lugares en que en la R eg la 
mentación de ia R E N F E  exista plus 
de parestía de vida, habrá de con
sign arse  por la C om pañía correspon
diente también plus, y en la  m ism a 
cuantía que ei determ inado en la cita
da Reglam entación de 29 de diciembre 
de 1944, salvo disposición expresa, que 
se precisará asim ism o en dicho R eg la
mento interior, se entenderá que cada 
lugar de los afectados por el plus com
prende íntegram ente su térm ino muni
cipal.

S e g u n d a . — Plus de cargas de familia.

E n atención de las c a rg a s  de fam ilia , 
se establece en favor del personal un 
p lus del 15 por 100 de la nóm ina co 
rrespondiente a todo el personal sujeto 
a esta Reglam entación , que se d istri
buirá en las form as y condiciones prew 
venidas en la Orden del 29 de marzo 
de 1946.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
P r i m e r a . — Acoplamiento del personal.

a) (El personal tanto fijo como com
plementario cuyas categorías actuales no

coincidan con la term inología que se re- 
coge en este Reglam ento, será acopla
do en el Grupo y categoría que corres
ponda, de conform idad con la realidad 
de las funciones que pieste.

Dentro del ¡persona] adm inistrativo se 
atribuirá con arreglo a la proporción 
que se determ ina en el artículo 35 la 
categoría de O ficial i .°  a los actual
mente clasificados como tales O ficiales 
prim eros, y a  los dem ás oficiales que 
por razón de su antigüedad les corres
ponda, previo el correspondiente exam en 
de aptitud.

Si ailguno de los que, por razón de su 
antigüedad, les correspondiese pasar a 
O ficial i.°  no sup era ra  la prueba a que 
fuese som etido, se correrá e) tum o.

Por lo que respecta al acoplam iento 
de los O ficiales de oficio, de prim era y 
segunda, así como los Ayudantes, se 
acoplarán conform e a los sistem as de 
pruebas establecidos en el artículo 22 de 
este Reglam ento.

S e g u n d a . —Clasificación y acoplamiento.
a) El acoplam iento del personal se 

hará por la Dirección de la Em p resa , a 
propuesta de una Com isión, que deberá 
constituirse dentro de los diez días si
guientes a la publicación del R e g la 
mento.

D icha Com isión estará integrada por 
u-n Agente nom brado por la Dirección 
de la E m presa, e! Je fe  del Servicio  co
rrespondiente, y tres A gentes designados 
por la  Dirección, a propuesta en terna 
de la Delegación Provincial de Sindica
tos. D os de dichos Agentes form arán 
parte con carácter perm anente de la Co_ 
m isión, m ientras ésta actúe, y el terce
ro será variab le y pertenecerá siem pre 
al servicio del Agente que se clasifique.

L a  Com isión form ulará sus propues
tas por m ayoría de votos, podiendo 
también form ularse votos particulares, 
que se consignarán en acta.

E l personal dentro de los diez d ías s i
guientes a la fecha en que se le hava 
notificado la resolución de la Dirección 
de la E m presa, podrá acudir ante el 
C onsejo de Adm inistración recurriendo 
de la resolución adoptada, exponiendo 
y  justificando los datos que hayan po
dido ser desconocidos.

E l Consejo incoará un expediente su 
m ario, en el cual se recogerán las prue. 
bas e inform e pertinentes, resolviendo 
la reposición form ulada.

C o n tra  esta Resolución podrá alzarse 
el interesado dentro de los diez d ías si
guientes ante la Dirección General de 
T ra b a jo .

T e r c e r a . —Nuevas retribuciones.
C lasificado cada Agente en la catego

ría  que le corresponda, conform e a este 
Reglam ento, se le fijará  el sueldo que 
deba percibir desde que entre en vigor, 
teniendo en cuenta las siguientes nor
m as :

A) Se  le asign ará  e.n prim er térm ino 
ej sueldo inicial de 1a categoría en que 
sea clasificado.

B) Conocida la antigüedad que lleve 
en su categoría actual, se le aplicarán 
los quinquenios que resulten de com pu
tar aquella antigüedad en la siguiente 
form a :

a) Cuando ej sueldo inicial de la 
nueva categoría sea inferior al que vi
n iera percibiendo, o lo supere en menos
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de un io por ioo de este último, se com . 
iputará íntegram ente la antigüedad

b) E l cómputo de ésta será del
75 Por 100 en cas0 S ue sue^ °  
inicial supere al sueldo antiguo en can
tidad que represente del io ,i al 20 por 
100 de dicho sueldo anterior.

c) Cuando e| exceso sea superior al 
20,1 sin exceder del 30 por 100, se con
tará la mitad del tiempo.

d) Si el exceso estuviese comprendido 
entre el 30,1 y el 40 por 100 sólo se esti
m ará la cuarta parte del tiempo perdido.

e) Y  no se tom ará éste e,n conside
ración cuando el repetido exceso reba- 
sel el 40,1 por 100 del sueldo anterior.

En este últim o caso se com putarán 
los quinquenios a partir de la fecha en 
que entre en vigor el presente R eg la
mento, y en los dem ás, se estim arán , 
com putándoles para el futuro las frac
ciones de quinquenios y contando como 
sem estre completo e] sim plem ente ini
ciado.

C) En los casos en que el sueldo que 
resulte de la aplicación de las anteriores 
normas A) y B) sea igual o inferior al 
que venga percibiendo el Agente, se re
tribuirá a éste el sueldo inmediato supe
rior dentro de la escala fijada para su 
categoría, y si el sueldo que el Agente 
percibe es superior al tope de dicha es
cala, lo conservará hasta que ascienda.

D) A los efectos de las com paracio
nes que la presente disposición establece, 
se considerará como sueldo antiguo, o 
como sueldo que se venga percibiendo, el 
total que resulte de sum ar al sueldo que 
el Agente tuviese atribuido el plus del 
Decreto de 26 de septiembre de 1941 y 
las gratificaciones sem estrales, y en ge- 
neraT, toda clase d^ ingresos permanen
tes, excepto los pluses transitorios esta
blecidos para ciertas Com pañía como an
ticipo del régimen definitivo que Se im 
planta por esta Reglam entación.

E) Cuando en una Em presa sólo hu
biese una categoría de Oficiales, tanto 
adm inistrativos como de oficio, podrá 
computarse como antigüedad de los O fi
ciales primeros todo el tiempo que lleven 
como tales Oficiales, menos cinco años.

C u a r t a .— Plantillas.

Se procederá ante todo a establecer la 
plantilla que se precisa para el servicio y 
para cum plir íntegram ente las norm as 
sobre jornada, descansos v vacaciones, re
duciéndose el número de complementa
rios y eventuales a los casos comprendi
dos en la definición consignada en este 
Reglam ento.

En principio, todos los eventuales que 
no encajen en este concepto, sino en el 
de fijos, adquirirán este carácter si hu
bieran entrado al servicio de la Em presa 
antes del iS  de julio de 1936.

Cuando el ingreso haya sido posterior, 
tendrán preferencia ‘después de los com 
plem entarios de igual o superior antigüe
dad para cubrir las plazas de cupo libre, 
dispensándoseles del ‘ imite edad siem 
pre que. cumplan los dem ás requisitos y 
condiciones que se exija para entrar al 
servicio de la Com pañía. A tal ebeto  se 
convocarán los necesarios concursos en el 
m ás breve plazo posible.

Q u i n t a . — Jo m a d a  y vacaciones m ás fa •  

vorables.

E l personal adm inistrativo que tenga 
reconocida jornada inferior a la de ocho

horas que, con carácter general, establece 
este Reglam ento, la conservará con ca- 
rácter personal y a extinguir, compután
dose como extraordinarias a todos los 
efectos las que trabajen sobre las que 
tengan reconocidas.

Los Agentes que tengan hasta el pre
sente reconocido el derecho a vacaciones 
por plazo superior al establecido en el 
presente Reglam ento, conservarán igual
mente este beneficio.

S e x t a .— Descanso dom inical.

En tanto rija  la Orden de la Presiden
cia de fecha 21 de octubre de 1941, están 
autorizados en domingo los trabajos de 
expendición, facturaciónt carga y descar
ga, así como el transporte de m ercancías 
incluso desde el domicilio del expedidor 
hasta el de los consignatarios.

S é p t i m a .— Excedencias.

El personal que en la actualidad se en
cuentre en situación de excedencia, podrá 
renunciar a ella o continuar por el plazo 
que se le concedió.

E l que se hallare enferm o podrá aco
gerse a 1a situación de excedencia for
zosa, si lo creyese conveniente.

Las em pleadas casadas podrán optar 
entre continuar en servicio o acogerse a 
la situación de excedencia forzosa que 
para ellas se ha prevenido.

O c t a v a .— Faltas y sanciones.

Los expedientes de faltas y  sanciones 
actualmente en curso se ajustarán a  las 
nuevas normas.

N o v e n a .— Viviendas.

El personal que con arreglo a  este R e
glam ento no tenga derecho a vivienda y 
en la actualidad la tenga asignada, se
guirá disfrutando de este beneficio como 
derecho personal a extinguir.

D é c i m a .— Ingreso del personal procedente 
del Servicio  M ilitar de Ferrocarriles .

L a s  condiciones de ingreso en las E m 
presas de los A spirantes que pertenez- 
can a la Agrupación de Batallones en 
p rácticas de Ferrocarriles serán las es
tablecidas en los convenios concertados 
por la Je fa tu ra  del Servicio  M ilitar de 
Ferrocarriles, con las Com pañías conce
sionariasv

U n d é c i m a .— En relación con otras condi
ciones m ás favorables.

Adem ás de los principios contenidos 
en las precedentes d isposiciones transi
torias sobre respeto a las condiciones 
más beneficiosas, se m antendrán, asi
m ismo, todas aquellas de carácter le
gal o consuetudinario que existiesen en 
cualquier Com pañía, salvo que 'los bene
ficios que en conjunto otorga esta R e
glam entación fuesen superiores a los 

del estado de derecho anterior exam i
nando dicho estado en su conjunto tam 
bién.

D u o d é c i m a . —  Servicios com plem entarios 
de transporte por carretera.

L a s  E m presas com prendidas en esta 
Reglam ento que tengan organizados 
servicios com plem entarios por transpor
te por carretera, asim ilarán  a su per
sonal, a efectos económicos, a las cate
gorías análogas a  las establecidas por

el personal ferroviario  en estas Orde
nanzas, entre tanto no se d isponga otra 
cosa por la  correspondiente disposición 
legal.

L a  determ inación concreta de las asi
milación se consignarán en el R eg la , 
mentó de régimen interior.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas cuantas norm as da 

trabajo vinieran aplicándose con ante, 
rioridad en las Com pañías concesiona* 
ñ as de los ferrocarriles de uso público, 
con la salvedad del respeto a las con
diciones más beneficiosas ya señalado*

M adrid, 8 de octubre de 1946.— E l D i
rector general de T rab a jo , J .  A. Mi
randa Junco.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en caballería, 
entre las oficinas del R am o de Vélez- 
M álaga y Arenas de Vélez.

Debiendo procederse a  la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo en caballería entre las 
O ficinas del R am o de Vélez-M álaga y  
A renas de Vélez, en el tipo de dos m il 
cuatrocientas «pesetas anuales y con arre
glo a  las dem ás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de m a
nifiesto en la Adm inistración Principal 
de M álaga y E sta fe ta  de V élez-M álaga 
hasta el d ía 1 1  de noviem bre próxim o, 
y que la apertura de pliegos tendrá lu gar 
el día 16 del m ism o m es, a  las once ho
ra s , en la Adm inistración Principal de 
M álaga.

M adrid, 14 de octubre de 1946.—E l  
D irector general, P. A . : E] Secretario  
general, M. González.

Modelo de proposición

Don F. de T ., natural de ........   vecino
de ....... , se obliga a desem peñar la con
ducción diaria del correo de .... ..  a  ........
y  viceversa, por el precio de .. .. ..  (en
letra) pesetas .......  (en letra) céntim os,
con arreglo a  las condiciones del plie
go aprobado .por el Gobierno. Y  p a ra  
seguridad de esta  proposición, acom pa
ño a ella, por separado, la carta de 
p ago  que acredita haber depositado en 
. . .. . .  la fianza de 480 pesetas.

(Fecha y  firm a del interesado) 
1.687—A. C  .

Anunciando subasta de contrata urgente  
para la  conducción del correo, en auto- 
m óvil, entre las oficinas del R a m o  de  
A nchuras (Ciudad R ea l) y Sev ille ja  de 
la Ja ra  (Toledo).

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta urgente para contratar la  
conducción del correo en autom óvil en-
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tre las O ficinas del Ram o de Anchuras 
(Ciudad Real) y Seville ja  de la Ja ra  
(Toledo), en el tipo de seis mil qu i
nientas .pesetas anuales y con arreglo a 
la s dem ás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que el 
referido pliego >e hallará de m anifiesto 
en las Adm inistraciones Principales de 
Toledo y Ciudad Real hasta el día n  
de noviem bre próxim o y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 16 
del mism o mes, a las once horas, en la 
Je fa tu ra  Principal de Correos, Sección
4 .a, Red Postal.

M adrid, 14 de octubre de 1946.—E l 
D irector general, P. A . : E| Secretario 
general, M. González.

M odelo d>e proposición

Don F . de T ., natural de ........   vecino
de ....... , se obliga a desem peñar la con
ducción diaria del correo de ......... a........
y  viceversa, por el precio de .. .. . .  (en
letra) pesetas .......  (en letra) céntim os,
con arreglo a las condiciones del plie
go aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad de esta pjoposición, acom pa
ño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado en 
  la fianza de 1.300 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado) 
1.686.—A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en autom óvil, 
entre las oficinas del R am o de Portillo  
y Torrijos.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en autom óvil entre las Ofici
nas del R am o de Portillo v T o rrijo s, en 
el tipo de siete mil quinientas pesetas 
anuales y con arreglo a las dem ás con
diciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará dé m anifiesto en la Adm inis
tración Principal de Toledo y E stafeta  
de T o rrijo s  hasta el día 11  de noviem bre 
próxim o, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 16 del mismo mes, 
a  U9 once horas, en la Adm inistración 
Principal de Toledo.

M adrid, 14 de octubre de 1946.—E l 
D irector general, P. A . : E-j Secretario  
general, M. González.

M odelo de proposición

Don F. de T ., natural de ........ , vecino
de ....... , se obliga a desem peñar la con
ducción diaria del correo de ......... a.........
y  viceversa, por el precio de .......  (en
letra) pesetas .. .. ..  (en letra) céntim os,
con arreglo a las condiciones del plie
go  aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición, acom pa
ño a ella, por separado, la carta de 
p ago que acredita haber depositado en 
  la fianza de 1.500 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado) 
1.688—A. C .

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en autom óvil, 
entre las oficinas del Raimo de O lvega  
y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, para contratar la conduc
ción del correo, en autom óvil, entre las 
O fiemas del R am o de O lvega y su es

tación férrea en el tipo de dos mil 
quinientas pesetas anuales y con arre
glo a las dem ás condiciones del plie
go correspondiente; se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará 
de m anifiesto en la Adm inistración 
Principal de Correos de Soria hasta el 
día 25 de noviembre próximo y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar e l día 
30 del mismo mes, a las once horas, 
en la Adm inistración Principal t de So
ria.

M adrid, 14 de octubre de 1946.— El 
Director general, P. A. : E l Secretario ge
neral, M. González.

M odelo de proposición

Don *F. de T ., natural de , veci
no J e    se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de......... a ......
y viceversa, por el precio de  (en le
tra) p esetas  (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del plie
go aprobado por el Gobierno. Y  para 
segundad de esta proposición, acom pa
ño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en  la fianza de 500 pesetas.

(iFecha y firm a del interesado.)
1.694-A. C.

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se transcribe rela

ción de aspirantes presentados a la opo
sición convocada en uno de m ayo último 

 para proveer plazas de O ficiales 
de Adm inistración Civil de prim era cla
se de la Escala Técnica del Cuerpo de 
Funcionarios A dm inistrativos Sanita
rios y estado de sus docum entaciones,

1 .— Don M iguel Cam ino D elgado: No 
presenta Título universitario exigido en 
la convocatoria.

2.— Don Teodoro Conde Meneses : En 
el mismo caso que el anterior. Falta  abo
nar derechos.

3. — Don Florencio Luis Fernández 
Blanco : Completa.

4.— Don Francisco Bocanegra M aroto: 
Falta certificado médico y abonar dere
chos.

5 .— Doña Am alia M alvar V ázq u ez : 
Com pleta.

6.— Doña M argarita Martín Rodríguez : 
Com pleta. F alta  abonar derechos.

7.— Don G rtgorio  Martínez de D ieg o : 
F a lta  toda la doonmentación y abonar 
derechos.

8.— Don José M aría Pastor B u e n o : 
Falta  toda la documentación, menos de
claración jurada. Falta  abonar derechos.

9.— Don Fernando de Sepúlveda Cour- 
toy : Falta toda la documentación y abo
nar derechos.

Los aspirantes a quienes falta comple
tar la documentación o abonar derechos, 
dispondrán de un plazo de quince días 

' hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
para efectuarlo, haciéndose constar que, 
de no hacerlo así dentro del plazo fijado, 
quedarán elim inados.

Lo qc.e se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 16 de octubre de 1946.— El Di
rector general de Sanidad, J .  A . Palanca.

Circular por la que se transcribe relación  
d e  aspirantes presentados a la oposición  
convocada por Orden de uno de m ayo  
último, para proveer plazas de Auxi
liares de Adm inistración C ivil de la 
Escala Técnica del Cuerpo de Funcio
narios Adm inistrativos Sanitarios, y es
tado en que se encuentran sus docu
m entaciones.

1 .— Doña Dolores Victoria Arjona Ju l-  
vez : Com pk ta. Falta abonar derechos.

2.— Don Carlos Blanco Omeca : Com 
pleta.

3 .— Doña M aría Lu isa Brotóos R am os : 
Com pleta.

4.— Doña Esperanza C añas Fernández 
Luna : Falta  certificado de adhesión.

5 . — Doña Esperanza Rosario Carbó 
Cuadra : Falta certificado de aptitnd fí
sica.

6.— Doña M aría Antonia Díaz Irisarri : 
Com pleta.

7 .— Don José Díaz Martín. Falta toda 
la documt ntación, menos la partida de 
nacimiento. Faita abonar derechos.

8.— Don Francisco Expósito Revuelta : 
Com pleta. Falta abonar derechos.

9.— Don Em ilio G arcía López: F a lta  
certificado de aptitud física.

10.— Doña M aría Lu isa González Pé
rez : Falta  toda la documentación.

1 1 .— Doña Isabel Guitarte Ir ig a r a y : 
Completa. Falta abonar derechos.

12 .— Don Alberto Hernández Moreno : 
F alta  certificado de aptitud física.

13 .— Doña M atilde López Merino : F a L  
ta toda la documentación, menos decla
ración jurada.

14 .— Doña Soledad Manchado D elgad o : 
Completa.

15 .— Don Felipe Panella Arteman : Fa l
tan certificados de Penales y adhesión.

1 5 .— Doña fusta Ribota Bernao : Com
pleta. Faita abonar derechos.

17 .— Doña M aría de los Angeles San 
José R odríguez: Falta toda la  documen
tación y abonar derechos.

18.— Doña M aría del P ilar Sanz D ’An- 
glada : Com pleta. Falta abonar derechos.

19 .— Doña Am elia Serrada E m ilió : 
Com pleta.

20.— Doña M argarita Vázquez Blanco : 
Com pleta. Falta  abonar derechos.

2 1 .— Don Pablo V eiga González : Com 
pleta.

22.— Doña Victoria Vidal D íez : Com 
pleta. F alta  abonar derechos.

23.— Don Gregorio G allego Esteban : 
Retiró la documentación.

24.— Doña Verónica Daniel de V ega 
En el mismo caso que el anterior.

25.— Don Modesto Gallego D om ínguez: 
En el mismo caso que los anteriores.

Los aspirantes a quienes falta com
pletar su documentación o abonar dere
chos. dispondrán de un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la presen
te en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  A S
T A D O , para efectuarlo ; haciéndose cons
tar que, de no hacerlo así dentro del pla
zo fijado, quedarán elim inados.

Lo  que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 16 de octubre de 1946.— El Di
rector general de Sanidad, J .  A. Palanca.
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